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PUNTOS DE, SDSCRICI0N,

fin M ad rid , e n  la Administración d e  la Im p r e n ta  Nacional, plaza de 
pontejos {antigua casa de Postas ).

E n P r o v i n c i a s ,  en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís ,  G. A. Saavedra, ru é  Taitbout, núm. 55. — E. Benné 

S-jlimitz, 2 . ru é  Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y s u sc R íC io N E s  PAR A LA GACETA S 0  rccIben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri- 
sjardo) desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la 
larde todos los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a ce ta  está abierto e l  
despacho d e  libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
dia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. B irec- 
L'̂ r de la G a c e ta  d e  M a d r i d .

GACETA DE

PRECIOS DE^USCRICION.
Peseíat.

   Por un mes..............................   4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses..........................  ^ 8

B aleares y  C a n a r i a s  meses.......................... 36
(P or un ano........................... ..

U l t r a m a r .....................................................    P or tres meses.....................................  25
E x t r a n j e r o ................................... Por tres meses.........................  35

Los ejemplares sue lto s , atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones p o r  extravío de los ejemplares de la G aceta se 
serv irán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.— Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjerc 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vente 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE ESTADO

Declaración eonT êoicla entre I019 doDiernois es- 
panol y l)elg;a para la comanicacion recíproca 
fie las actait fie defunción de losi i§nl>ditoi§ de 

uno y otro paíi§.

El Gobierno español y el Gobierno belga, deseando ase
gurar la comunicación recíproca de las actas de falleci
miento, han convenido en lo siguiente:

Artículo 1.® Los dos Gobiernos contratantes se obligan 
á hacer que los funcionarios civiles y eclesiásticos encar
gados de los registros del estado civil trasm itan  en Bélgica 
á la Legación de S. M. C., y en España y las provincias 
de U ltram ar á la Legación de S. M. el Rey de los belgas, 
las actas de defunción de las personas fallecidas en su ter
ritorio respectivo que fuesen naturales ó estuvieran domi
ciliados en el otro Estado, sin necesidad de solicitarlo y 
sin demora ni gasto alguno en la forma acostum brada en 
el país.

Art. 3.® Las actas extendidas en Bélgica en flamenco, 
y las redactadas en España ó en sus provincias de U ltra
m ar en español, irán acompañadas de una traducción fran
cesa debidamente legalizada por la Autoridad competente 
en Bélgica, y por los Ministerios de Estado ó de U ltram ar 
en España.

Art. 3.® Queda convenido, sin em bargo, que las actas 
del estado civil solicitadas por las Legaciones de los países 
respectivos, á petición de particulares que no presenten 
un certificado de pobreza, estarán sujetos al pago de los 
derechos que se exijan en cada uno de ámbos países.

Art. 4.® La presente declaración será canjeada por otra 
del Gobierno b e lga , y su rtirá  sus efectos un mes después 
de la fecha.

Madrid ^7 de Enero de 1872.
El Ministro de Estado, 

Bonifacio dle Blasi.

Habiéndose cumplido la formalidad prevenida en el ar
tículo último de la presente declaración, se publica en la 
G a c e t a  para los efectos legales; entendiéndose que co
m enzará á regir desde el dia 27 del corriente mes de 
Febrero.

M I I Í S T E R Í O  DE HACIENDA,

DECRETO.
En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el de Estado; y usando de la 
íácultad que concede al Gobierno el art. 41 de la ley de 25 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se trasfieren en la sección 4^ de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, Ministerio de U 
Guerra, del presupuesto correspondiente al año económi - 
co 1870 á 71, los créditos que á continuación se expresan: 

Pesetas 4.868 ai capítulo 8.®, artículo- 2.®, deduciendo 
4.040 del artículo 2.®, capítulo 1.®, y 828 del artículo 4.® 
del mismo capítulo 1.®

Pesetas 7.919 al capítulo 5.®, rebatiendo 4.517 del re
ferido artículo 4.® del capítulo. 1.®, y 3.402 del artículo 7.®, 
capítulo 1.®

Pesetas 5.838 al capítulo 9.®, rebajando 3.708 del refe
rido artículo 7.®, capítulo 4®; 1.000 del artículo 9.®, capí
tulo 4®, y 1.130 del artículo 9.®, capítulo 2.®

Pesetas 10.613 al capítulo 10, deduciendo 370 del refe
rido artículo 9.®, capítulo 2.®; 7.283 del artículo 1.®, capí
tulo 3.®, y 2.970 del capítulo 8.®

Pesetas 38.371 al capítulo 13, rebatiendo 37.815 del ya 
citado capítulo 8.®, y 556 del artículo 1.®, capítulo 12.

Pesetas 836.751 al capítulo 17, rebajándolas en esta 
forma: 1.612 del referido artículo 1.®, capítulo 12; 8.598 
del artículo 2.® del mismo capítulo 12; 32.741 del a rtícu 
lo 3.® del referido capítulo; 11.906 del artículo 4.® de id.; 
47.075 del artículo 5.® de id.; 9.687 del artículo 6.® de id.; 
10.899 del artículo 1.®, capítulo 21; 3.966 del artículo 3.® de 
ídem; 446.709 del capítulo 22; 100.000 del artículo 2.®, ca
pítulo 25, y 163.568 del artículo 4.® del mismo capítulo 25.

Pesetas 107.445 al capítulo 18, rebajándolas del ya ci
tado artículo 4.®, capítulo 25.

Pesetas 8.366 al capítulo 21, artículo 2.®, deduciéndolas 
del referido artículo 4.®, capítulo 25.

Pesetas 667.135 al capítulo 27, artículo 1.®, rebatién
dolas en esta forma: 68.069 del indicado artículo 4.®, capí
tulo 25; 211.300 del artículo 3.®, capítulo 26; 75.800 del 
artículo 4.®, capítulo 26; 22.561 del artículo 2.®, capítu
lo 27; 7.733 del capítulo 32; 202.291 del capítulo 34; 9.369 
del capítulo 36, y 60.012 del capitulo 38.

Pesetas 9.920 al capítulo 27, artículo 3.®, rebajándolas 
del ya citado capítulo 38, y

Pesetas 12.074 al capítulo 35, deduciéndolas del propio 
capítulo 38.

A rt. 2.® Se conceden suplementos por valor de pese
tas 1.990.052 á los créditos de los capítulos de la sección 
de Obligaciones de los Departamentos m inisteriales. M inis
terio de la Guerra, del presupuesto correspondiente al año 
económico de 1870 á 71 que á continuación se expresan:

Pesetas 489.507 al capítulo 7.®, Personal de Infantería; 
105.287 al mismo capítulo 7.°, artículo 5.®, Personal de Ca- 
lalleria; 78.349 al capítulo 13, Sueldos 'personales amorti- 
zables; 43.138 al capítulo 14, Personal de comisiones acti
vas; 107.675 al capítulo 15, Personal del Establecimiento 
de Inválidos de Atocha; 784.172 al capítulo 23, Trasportes, 
postas y correos militares; 152.155 al capítulo 24, Comi
siones extraordinarias del servicio; 81.985 al capítulo 28, 
Personal de presidios, y 197.834 al capítulo 29, Material de 
gastos diversos.

Art. 3.® El im porte de estos suplementos se cubrirá 
provisionalm ente con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta á las Córtes en la 
próxim a legislatura de la concesión de los suplementos re
feridos.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

S ía iitiag :®  d e  A n g u l o .

M IN IST E R IO  DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Un decreto de 10 de Diciembre de 1868, ele
vado después á ley por las Cortes Constituyentes, supri
mió, excepción hecha del Gobernador y Subgobernadores 
del Banco de España y Delegado del Gobierno cerca del de 
Barcelona, los Comisarios régios que traían  su origen de 
la ley de Bancos de 28 de Enero de 1856.

Desde aquella fecha ios Contadores de Hacienda públi
ca sustituyeron á los Comisarios en las funciones que estos

ejercian respecto de la autorización de los billetes que los 
Bancos pueden em itir con arreglo á la ley; y á los Gober
nadores de provincia se les dió competencia adm inistrativa 
respecto de todas aquellas cuestiones que podían surgir, ya 
en relación al estricto cumplimiento de las prescripciones 
legales vigentes, ya en v irtud  de las quejas que se produ
jeran por los accionistas ú  otros interesados en la v ia gu*- 
bernativa; y además de la facultad de consultar al Gobier
no en casos de duda, se les autorizó para suspender la 
adopción de medidas contrarias á los estatutos ó reclama
das fundadamente. El Gobierno por su parte se reservó la 
facultad de girar visitas de inspección cuando lo estimara 
oportuno ó mediase justa causa, derecho ántes establecida 
en el art. 8.® de la ley de 28 de Enero de 1856.

Tal estado de cosas continúa al presente; pues aunque 
la ley de 19 de Octubre de 1869 asentó la libertad de los 
Bancos, ni se han creado otros nuevos, ni los antiguos 
quisieron variar su m anera de ser, haciendo uso del dere
cho que les reconoce el art. 13 de dicha ley, sin duda por 
conservar el privilegio de que en las poblaciones donde 
existían no pudieran establecerse otros de la misma clase 
hasta  que cesaran las condiciones especiales de su con
cesión.

Las únicas novedades posteriores fueron la de resol
verse por decreto de 5 de Julio de 1870 que los Bancos y 
las Sociedades de crédito que funcionaban entonces cons
tituidos con arreglo á las leyes de 28 de Enero de 1856, 
bajo la inspección del Ministerio de Hacienda, dependieran 
en lo sucesivo del de Fomento, y declararse por otro de 2o 
de Abril de 1870 que corriesen igual suerte las Sociedades 
que venían subordinadas al Ministerio de la Gobernación.

No es de este momento exam inar y juzgar todas las 
variantes que el movimiento político, bajo cuyo influjo 
vivimos, introdujo en los Bancos y Sociedades; pero no es 
inoportuno advertir que al centralizarse, si así puede de
cirse, en el Ministerio de Fomento lo que estaba dividido 
entre otros, ciertas Sociedades murieron con la ley que en 
otra época las dió vida, y entraron á regularse por el Có
digo de Comercio; que otras siguieron sujetas á la inspec
ción ó delegación creadas al fundarlas, y que sólo los 
Bancos quedaron en una situación especialísima y deli
cada, gracias á la cual los Contadores de Hacienda pú
blica en una pequeña parte, y los Gobernadores de pro
vincia en otra más ámplia, si no tan  bien definida, eran 
en rigor los únicos relacionados con ellos. Por eso, y por 
los pocos resultados que siempre dieron las visitas ex
traordinarias, llevadas á cabo cuando el mal había produ
cido todos sus efectos, explícase bien que, á pesar de la iii- 
tervencion de los Contadores de Hacienda pública y de k  
vigilancia de los Gobernadores de provincia, se haya an 
dado poco camino, si alguno se anduvo, en beneficio de los 
derechos colocados bajo la garantía de la ley.

Motivos de diversa índole dirigidos, no sólo á estable
cer la igualdad entre Sociedades análogas por sus fines, sino 
también encaminados muy especialmente á que no se coiii- 
prometan ni lastimen derechos é intereses unidos al iiiíe- 
rés social; derechos contra los cuales no se obra al ejercer 
una vigilancia é inspección que es justa correspondencia 
de concesiones otorgadas por el Estado, llamando la aten
ción del Ministro de Fomento, le aconsejan proponer hoy á 
V. M. cese esc estado anormal en la inspección y vigilan
cia de los Bancos.

Los Comisarios régios, suprimidos por el decreto de 10
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de Diciembre de 1868, que elevaron á ley las Cortes Cons
tituyentes, dotados de facultades tan  ámplias que cási de su 
voluntad puede decirse que pendia la vida de los Bancos, 
no podrían restablecerse hoy sin que precediese otra ley, y 
sin que se rectificaran las opiniones dominantes en cuanto 
á la libertad con que pueden y deben moverse aquellos 
establecimientos ; libertad que no procede dism inuirse en 
lo más m ínim o, porque es la base principal en que des
cansan. El Ministro que suscribe, conforme con el decre
to-ley y la idea de que arranca, no desea ni propone el res
tablecimiento de los Comisarios rédaos.,

Pero esto no impide que ante las pocas facultades que 
á los Contadores de Hacienda pública les otórga en este 
punto la legislación vigente, y ante las ámplias pero poco 
definidas que también se conceden á los Gobernadores de 
provincia, no llamados por la índole de sus funciones al 
estudio de semejantes pormenores, más propios de otra cla
se de funcionarios, se presente como n a tu ra l, oportuno y 
conveniente una inspección que, dejando á los Bancos toda 
su libertad y sin coartarla en lo más lev e , ilustre al Go
bierno sobre todos aquellos puntos de que im porta tener 
conocimiento exacto acerca de la m anera especial de fun
cionar cada uno de ellos. Dentro de esta inspección cabe 
conservarse las facultades de los Contadores de Hacienda 
pública y de los Gobernadores de provincia.

Un reglamento que se formará á la mayor brevedad, 
prévia instrucción del oportuno expediente en que de
berán ser consultados los antecedentes reunidos acerca de 
esta im portante materia, determ inará el circulo y fijará el 
límite dentro del cual deba encerrarse la nueva inspección 
y vigilancia. Pero m iéntras llega el dia de que ese regla
mento se publique, ningún inconveniente ofrece el que se 
atribuyan á los Delegados de los Bancos los mismos dere
chos, y se les impongan las mismas obligaciones que el 
reglamento de i% de Diciembre de 1857'señala á los Dele
gados de las demás Compañías m ercantiles en cuanto 
sean compatibles con la diversa índole de aquellos esta
blecimientos y de estas Sociedades; pues dada la lim ita
ción de operaciones que la ley permite á esta clase de 
iiistitiiciniies de crédito , basloii para que el Gobierno 
Tilii 1 c11 ,1 L“\ iIar 1 o 11 c c e 1 1 a11 de p11 ar 1 jacíen> 1 ii iiS'O coiistante I
 ̂ g

ule iii fiicLiltatl cDinerveMlí }tnr el art. d " deí referido decre- | 
til fie liiaiii'lar gÍLvar é los mismos visitas extraordinarias |
, 1 e i ri s fi fj f"' L' i ijji, 1 a s I? 11 a 1 e s n n s n rJ i n d a r otro res altad o que | 
|j él 11 e r c 11 t  i d c ’ 1 c ‘ a rii ,i 1 e s i i' r c i ii i' 11 i ,ibi I,' ̂ , p c ro que a d - I 
ver litios írites hubieran podido evitarse u hacerse ménos 
UiiriC'̂ tiu en sus consecuencias. ' |

P«jr ü ltiiiio , la creación de Delegados tampoco perju- ¡
lica de un modo scri-iibíe los intereses de aquellos esta- 
hleciiiiiiTiti 1 puesto r|uc, no dando á estos funcionarios 
d, iríifncta y carh  tor c|ii0 temían los antiguos Comisa- 
m-. rig iii'., no pretende dotarlos con los crecidos suel
dos que estos d isfru taban; piidierido calcularse que serian 
mayores que los haberes que devenguen los gastos que 
ocasionarían las visitas extraordinarias que en otro caso 
habría frr cuentcmente c_[iie girar á los Bancos.

Fundada enastas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene h  honra de proponer á la" aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Febrero de 187 -̂.
El Miniaro d'e Fomento, 

A íe J a B ii l f o  ^ ro iza% * d .

DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento , de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretarlo  siguiente:
Artículo 1.̂  Por el Ministerio de Fomento se nom bra

rán Delegados del Gobierno cerca de los Bancos de emisión 
y descuento establecidos en la Península ó islas adyacen
tes que, por no haber hecho uso del art. 13 de la ley de 19 
de Octubre de 1869, se rijan por la ley de Bancos de ^8 de 
Enero de 1866. Exceptúanse los Bancos de España y Bar
celona, que continuarán regidos en la misma forma que lo 
son en la actualidad.

A rt. Los Delegados serán retribuidos por los Ban
cos. Su categoría y sueldo serán los correspondientes á 
Jefes de Negociado de primera clase para aquellos estable
cim ientos cuyo capital efectivo emitido en acciones no

baje de 1.^50.000 pesetas; Jefes de Negociado de segunda 
clase para los que sin llegar á esta suma funcionen con un 
capital de más de 1.000.000 de pesetas, y de tercera p a ra  
aquellos cuyo capital no exceda de esta últim a cantidad.

Art. 8.° Estos funcionarios se re g irá n , por ahora y 
miéntras no se publique el reglamento en que han de fi
jarse sus facultades y deberes, por las disposiciones conte
nidas en el reglamento de de Diciembre de 1867 y de
más órdenes dictadas posteriormente para los de las Com
pañías mercantiles por acciones en cuanto sean aplicables 
al objeto social de los Bancos.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

A le j a í i c l r o  C iro ix a rd *

DECRETO.

Vista la instancia de ^9 de Octubre del año próximo 
pasado, elevada á este Ministerio por el Director de la So^ 
eieclad Central española de Crédito^ en la que se solicita se 
apruebe la disolución y liquidación de la misma, acordadas 
por la jun ta  general extraordinaria de 14 y 18 de Noviem
bre del mismo añ o :

Vistas las actas de la referida ju n ta :
Vista la ley de ^8 de Enero de 1856:
Vistos el párrafo sétimo del art. 3^ y el 5^ de sus es

tatutos, que tra tan  de la disolución y liquidación de la 
Compañía:

Visto el art. %% de los mismos, que prescribe las condi
ciones que deben presidir á las Juntas celebradas por se
gunda convocatoria:

Visto el art. 347 del Código de Com ercio:
Considerando que la Sociedad Central española de Cré

dito para acordar su disolución ha  cumplido préviam ente 
con todas las prescripciones m arcadas en la legislación y 
en sus estatutos, convocando las juntas extraordinarias por 
medio de anuncios irisertos en las G a c e ta s  de 10 de Agos
to, 13 de Setiembre y 3 de Octubre de 1871:

Considerando que ni ántes de la celebración de la junta, 
ni en ella ni después tampoco, se ha entablado reclamación 
ó protesta a lg u n a , resultando de las actas presentadas la 
unánime aprobación por los 4o accionistas que concurrie
ron á la jun ta  celebrada el citado dia 18 de N oviem bre: 

Considerando que si bien el art. 5^ de los estatutos sólo 
autoriza la disolución por haber espirado el térm ino de su 
duración ó por la pérdida de la m itad del capital realiza
do, el párrafo sétimo del art. 3^ faculta de un modo más 
ámplio á la jun ta  general para deliberar sobre las proposi
ciones del Consejo de adm inistración, relativas, entre otras 
cosas, á la disolución de la Compañía ántes de espirar el 
termino de su duración si así lo creyese conveniente: 

Considerando que el expresado acuerdo no es sino la 
i*enuncia de un derecho que con arreglo á la ley de ^8 de 
Enero de 1856 le fué concedido por el Gobierno para cons
titu ir la Sociedad, siendo procedente aprobarlo cuando apa
rezca adoptado en ju n ta  general:

Considerando que el decreto-ley de 10 de Diciembre 
de 1868 al suprim ir las Inspecciones cerca de las Compa
ñías de crédito no derogó la citada ley de ^8 de Enero 
de 1856, por la cual estas Sociedades se constituyeron; y 
que no habiendo optado la de que se tra ta  á los beneficios 
concedidos por la ley de 19 de Octubre de 1869 en su ar
tículo 13, debe someterse á los trám ites prefijados en 
aquella;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y oido el de Sres. Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara disuelta y en estado de liquida

ción la Sociedad Central española de Crédito, con domicilio 
en Madrid, según Inacordado en la junta general extraordi
naria celebrada en los dias 14 y 18 de Noviembre último.

Art. La liquidación se llevará á efecto con arreglo á 
lo que establecen los estatutos de la Compañía y las pres
cripciones del Código de Comercio.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o ,

Alejandro Ciroizard.

T K Í B Ü N A L  SUPREMO.

Sala primera.
E n la villa y corte de Madrid, á 5 de Febrero de 187^, en 

los autos seguidos en el Juzgado dé p rim era  instancia de Toro 
y  en la Sala prim era de la A udiencia de Valladolid por Doña 
E ustasia  de la Fuente  A lvarez con D. Juan Antonio Hidalgo 
sobre entrega de b ie n e s ; autos que penden ante Nos en v ir tu d  
de recurso de casación interpuesto por la  dem andante contra la 
sentencia que en 16 de E nero de 1871 dictó la referida Sala: 

R esultando que Doña María Alvarez Pórtela  en su tes ta 
m ento de 5 de Setiembre de 1851 hizo varios legados especia- 
les  ̂á sus sobrinas Doña E ustasia  y Doña Ram ona de la  F uen te  
y A lvarez y  á otras, in stituyendo  del rem anente de sus bienes 
como herederas p ropietarias á  las dichas sus sobrinas Doña 
E ustasia  y Doña R am ona , pero á calidad de que m ién tras v i
viese e l viudo D. Pedro Celestino Bercero Había de tener y go
zar el usufructo de ellos; y si á su fallecim iento viviesen las dos 
herm anas Doña R am ona A lvarez P órtela  y Doña Nicolasa AU  
varez Lorenzo, habian  de gozar así bien las dos por m itad el 
usufructo de los mism os bienes, pasando en seguida á consoli
darse por la  m uerte de estas el derecho usu fructuario  con la 
propiedad:

R esultando que fallecida en 15 de N oviem bre de 1851 la Doña 
María, A lvarez Pórtela  bajo  la indicada disposición testam en
taria  y nom brado á Doña R am ona de la F uen te un curador ad 
litem, á solicitud de D. Juan  A ntonio Hidalgo, que lo era ad lona  
de la m ism a, se practicó con in tervención de todos los in te re 
sados, á saber: D. Juan  A ntonio Hidalgo, como m arido de Doña 
Nicolasa Alvarez; Doña R am ona Alvarez; Doña E ustasia  de la 
Fuente; D. Juan  Rodriguez Lorenzo, como curador ad Ute?n de 
la menor Doña R am ona de la Fuente, y el viudo D. Pedro Ce
lestino Bercero, el in v en ta rio , cuenta y p a rtic io a  de los bienes 
de dicha Doña María A lvarez Pórtela por el D. Pedro Celestino 
Bercero, D. Juan  A ntonio Hidalgo, D. A ntolin  A lfojenir y Don 
Manuel María Rodriguez, como testam entarios contadores y p a r
tidores nombrados por aquella en su te s tam en to ; habiéndose 
adjudicado en dichas particiones á Doña E ustasia de la F uen te  
y A lvarez, además de las a lhajas y ropas específicamente le g a 
das, diferentes m uebles y otros efectos, con varios prédios rús^- 
ticos y  urbanos que se m encionan en pago de los 7.451 rs. que 
la correspondian por su m itad de herencia en p rop iedad , sin  
perjuicio del usufructo  prim ero, al viudo y después á Doña Pta- 
m ona Alvarez Pórtela  y Doña N icolasa Alvarez Lorenzo, todo 
lo que fué aprobado judicialm ente en 31 de Agosto de 185^: 

R esultando que el viudo D. Pedro Bercero recibió los bienes 
objeto del usufructo  y los conservó poco tiempo, haciendo e n 
trega de ellos á sus herm anas políticas Doña R am ona A lvarez 
Pórtela  y Doña Nicolasa A lvarez Lorenzo; y tem iendo la Doña 
E ustasia  el abuso que sus tias pudieran hacer del u su fru c to , 
prom ovió dem anda á fin de que por aquellas se prestase cau
ción usufructuaria, cuyo expediente fué term inado por senteri - 

i cia jud ic ia l condenando á los demandados á que prestasen fian 
za por la cantidad de 399 escudos 800 m ilésim as, como así lo 
verificaron la Doña R am ona Alvarez Pórtela  y el D. Juan  A n
tonio H idalgo y su esposa Doña Nicolasa A lvarez Lorenzo por 
escritu ra  h ipo tecaria  de 15 de E nero de 1859:

R esultando, según se expresa en los de la sentencia de que 
se tr a ta ,  que la  Doña E ustasia  de la F uen te  A lvarez propuso 
dem anda contra D. Juan A ntonio Hidalgo para que este la en 
tregase todos los bienes que como usu fructuario  y contador te s 
tam entario  obraban en su poder pertenecientes á la Doña E o s- 
tasia por v irtu d  de la adjudicación practicada en la te s tam en 
taría  de su tia  Doña María A lv a rez , incluso el legf do especial 
que le dejó; y  á que le abonase los desperfectos que pudieran  
tener los bienes á consecuencia del abuse:

R esu ltan d o , según otros d é la s  de dicha sentencia, que el 
D. Juan Antonio H idalgo no habia recibido otros bienes de ios 
adjudicados en la testam entaría  de la referida Doña María á la 
dem andante que los que se m encionan en la m em oria descrip ti
va que obraba al folio 19, cuyo cargo ascendía á la sum a de 310 
escudos 400 m ilésim as, y que todos los m encionados bienes q ue 
com prendía la m em oria los puso D. Juan A ntonio H idalgo á 
disposición de su sobrina Doña E ustasia  apénas falleció Doña 
Nicolasa Alvarez, m ujer y ú ltim a  usufructuaria nom brada de los 
mism os , en trando á d isfru ta r de seguida las dos fincas como 
cosa propia, ya recolectando el fruto dé la  Fosa, ya in te rv in ien 
do en el arriendo de la parte de casa para percib ir en su dia ia 
ren ta  correspondiente:

R esultando que el D. Juan  A ntonio H idalgo al contestar la  
demanda ofreció en tregar á su sobrina cuanto expresaba la re 
ferida mem oria, y satisfacer en metálico el im porte de los que 
habian perc ib ido :

R esultando que la Doña E ustasia  ai evacuar el escrito  de 
réplica am plió su reclamación , no sólo á los bienes y efectos 
pedidos en la dem anda , sino que tam bién á la indem nización 
de los perjuicios ocasionados en ios bienes por el abuso realizado 
m aliciosam ente por el D. Juan  A ntonio:

R esultando que el Juez de prim era instancia, por sentencia que 
confirmó con las costas la Sala p rim era  déla  A udiencia en 16 de 
E nero  de 1871, absolvió á D. Juan  A ntonio Hidalgo d é la  dem an
da contra él interpuesta por su  sobrina Doña E ustasia  de la 
F uen te  Alvarez, declarando que el H idalgo sólo está obligado á 
h ace rla  entrega á la dem andante de los m uebles com prendidos 
desde el núm . 1 al 6^ de la  m em oria que obra en a u to s , y 
le condenó á que le abone 30 escudos 900 m ilésim as que im  
portan los que han  percibido duran te  el usufructo, y son los 
que se designan en dicha m em oria con los núm eros 1 al 13, 
con más 8 escudos 500 m ilésim as, valor de un cubierto de p lata 
de que se entregó cuando recibió los bienes de D. Pedro B er
cero y no lo incluye en dicha Memoria, sin hacer expresa con
denación de costas:
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Y resultando que Doña Eustasia de la Fuente in terpuso  re 
curso de casación por conceptuar in fring idos:

1.® La ley 20, íít. 31, Partida 3.% la cual dispone que á la  
term inación del usufructo  la cosa sea tornada á aquel que otorgó 
el usufructo, ó á sus h e red e ro s ; que no lo pueda enajenar n i  
em peñarlo el usufructuario , y  que este debe esquilm ar ó apro
vecharse de la cosa usufructuada á buena f é ; por cuanto la sen
tencia absolvia de la dem anda al D. Juan  A ntonio H idalgo, 
quien como usufructuario , en representación de su esposa Doña 
N icolasa A lvarez Lorenzo, había debido y debía sin excusa n i 
p retexto alguno devolver á la propietaria Doña E ustasia  todos 
los bienes que constitu ían  el usufructo y aparecían de las p a rti
ciones realizadas siendo contador el m ismo H idalgo , lo cual no 
habia cum plido este, reduciéndose á en tregar únicam ente á su 
voluntad  los bienes que constaban de cierta m em oria ó relación 
confeccionadas sin intervención ni conocim iento de la Doña 
E ustasia, habiéndose dem ostrado en el pleito que varios de los 
m uebles, a lhajas,y  efectos en que consistiaaquel derecho fueron 
enajenados por el D. Juan Antonio Hidalgo y su consorte;

Y 2.® Lo preceptuado en el art. 333 de la ley de E n ju ic ia
m iento civil, en cuanto la Sala sentenciadora no se habia atem 
perado al mismo, pues que léjos de citar term inan te  y concre
tam ente la ley que apoyaba su decisión, expresaba en globo ó en 
conjunto sin determ inación a lguna , diciendo «vistas las leyes 
que rigen la m ateria de usufructos;» y habiéndose repetida
m ente resuelto  en sentencias que form an ju risp rudencia  que es 
inconveniente c itar en esa form a las leyes para in terponer el 
recurso  de casación, era óbvio que los T ribunales que hacen lo 
propio en sus determ inaciones ó fallos incurrían  en la m ism a 
inconveniencia, é infring ían  por tanto  el indicado precepto de 
la  ley de E njuiciam iento c iv i l , cual así se consignaba, entre 
otras, en la sentencia de 14 de A bril de 1866:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. B enito de Posada 
H errera  :

Considerando que , según lo dispuesto en la ley 20, tít. 31, 
P artida  3.% debe dar: primero, buen recabado, esquilm ar á buena 
fé el que h á  el usufructo  en la cosa para que esta no se em 
peore por su cu lpa , n in  por cobdicia que le m ueva á esqu il
m arlo m ás de lo que co n v ien e ; é cuando se finare ó cum pliere 
de o tra m anera el tiempo á que la debía esquilm ar, que la cosa 
sea tornada á aquel que le otorgó el usu fructo  de ella ó á sus 
herederos:

Considerando que en el caso de autos el usufructuario  cum 
plió con los tres preceptos que impone la ley citada, puesto que 
no sólo consta de la escritu ra  desglosada y un ida al tes tim o
nio á instancia del recurrido que este, como tal u su fru c tu a rio  
á nom bre de su m ujer, prestó la correspondiente fianza por la 
cosa dejada á la m ism a en usufructo , sino que se aprovechó de 
la cosa en que este consistía á buena fé, y la  entregó al te rm i
nar aquel al heredero p rop ie ta rio , quien la rec ib ió , so aprove
chó de los frutos en las cosas rústicas y arrendó las urbanas, 
según la apreciación hecha de las pruebas por la Sala sen ten 
ciadora :

Considerando que de las cosas muebles y  fungibles que se 
habían  consum ido con el uso ó perdidoso sin culpa al u su fruc
tuario  , la Sala sentenciadora condenó, no o bstan te , á este á 
que entregase al heredero el precio según la apreciación que 
la m ism a hizo de las p ruebas:

Y considerando que no ha sido infring ida la ley citada por 
el recurrente; y en cuanto á la infracción del art. 333 de la ley 
de E njuiciam iento  c iv i l , como toda otra infracción de forma 
en las sentencias, no autoriza la casación, según se halla repeti
dam ente declarado por sentencia de este T ribunal Supremo ;

Fallam os que debemos declarar y declararnos no haber lu 
gar ai-recurso de casación in terpuesto  por Doña E ustasia  Alva- 
rez, á quien condeñamos en las costas y á pagar cuando llegue 
á m ejor fortuna la sum a de 1.000 pesetas, que en su caso se d is
tribu irá  con arreglo á derecho; y líbrese á la  A udiencia de Va*. 
Iladolid la correspondiente certificación, con devolución á la 
misma de los documentos que rem itió .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Gace
ta DE Madrid é insertará  en la Coleeomi legislativa, pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo p ronunc iam os, m an 
damos y firmam os.— Juan González A cevedo.=José M. Cáce- 
i*8S.=L aureano de A rriata. = J o sé  Ferm ín  de M uro.:=Benito de 
Posada H erre ra .= R am o n  Díaz V ela.=:Benito de Uiloa y Rey.

Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excmo, Sr. D, Benito de Posada H erre ra , M agistrado del 
Tribuned S u p rem o , estando celebrando audiencia pública la 
Sala prim era del mismo el d!a de hoy , d eq u e  certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 6 de Febrero de 1872.=»Dionisio A ntonio de Fuga.

Sala segunda.
E n la villa y corte de Madrid, á 7 de Febrero de 1872, en la 

competencia negativa suscitada entre los Juzgados de prim era 
instancia de Cartagena y el del Mercado de Valencia sobre c o 
nocim iento de la causa in s tru ida  por robo de varias prendas de 
ropa á D. V alentín G arc ía :

1,® R esultando que facturada en la  vía férrea de Valencia 
un arca para en tregarla  en C artagena á su dueño D. V alentín 
G arcía , se entregó en efecto sin que en el acto se notase en ella 
cosa a lg u n a ; pero muy luego, y al hacerse el reconocim iento 
por los Carabineros, se observó haberse violentado su fondo , y 
que faltaban varias ropas y efectos, con cuyo motivo el Juzgado 
de Cartagena instruyó  las prim eras diligencias , y prévia apro
bación de la Audiencia de Albacete se inhib ió  á favor del de 
Valencia suponiendo que allí debía haberse cometido el delito: 

R esultando que á su vez este, con aprobación de la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de Valencia, se negó á conocer 
de la  causa porque no constando que en el te rrito rio  de su Ju z 
gado se hubiese hecho la sustracción de efectos del arca y que

en C artagena fué donde se descubrió el hecho constitutivo del 
delito, el conocim iento de la causa correspondía á aquel Ju z 
gado á quien la devolvió:

3.° R esultando que form ada con este motivo la contienda 
de com petencia, han venido las actuaciones á este T ribunal 
Suprem o para su decisión :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. José María H aro:
1.® Considerando que las disposiciones de la ley de organ i

zación d a lo s  T ribunales contiene todas las que han  de tenerse 
presentes para la decisión de las competencias, y que en el nú  - 
m ero 1.® del art. 326 se dispone que cuando no conste el lugar 
en que se cometió una falta ó delito , serán Jueces y T ribuna
les com petentes para in s tru ir y conocer de la causa el de la 
demarcación en que se hayan descubierto pruebas m ateriales 
del d e li to :

2.® Considerando que no consta ni en unas n i en o tras ac
tuaciones el lugar en que se rompió el a r c a , extrayéndose 
parte de los efectos que contenía, y sí que en Cartagena fué 
donde se descubrieron las pruebas m ateriales del d e lito ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os que el cono
cim iento de esta causa corresponde al Juzgado de prim era in s
tancia de C artagena , á quien se rem itan  las actuaciones para 
su continuación con a rreg loá  derecho, com unicándose al Ju z 
gado del Mercado de Valencia.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en la G a
c e t a  DE Madrid  en el térm ino de diez d ias, y  en la Colección 
legislativa á su tiempo, pasándose al efecto las copias necesa
rias , lo pronunciam os, m andam os y  firmamos. == Manuel Ortiz 
de Z úñiga.=T om ás H uet.= José  María H aro .= M anuel Leon.*=» 
Francisco de V era .= Juan  Cano M anuel.—L uis Vázquez Mon- 
dragon.

P ub licación .»L eída  y publicada fué la sentencia an terio r 
por' el Excmo. Sr. D. José María H aro,M agistrado del T r ib u 
nal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el día de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

Madrid 7 de Febrero de 1 8 7 2 .»  M anuel Ramos.

A B I I M I S TRACIOW C E H T R Á U
m iN lS T E m O  D E ESTA D O .

VICECGNSULADO DE ESPAÑA EN SAINT-NAZAIRB.

E l V icecónsul de España en S a in t-N aza ire , en su despacho 
de 4 de E nero  ú ltim o , dice á este Ministerio lo que sigue :

« Excmo. S r . : Al te rm inar el año, creo oportuno y necesa
rio rem itir á V. E. bajo este pliego algunos docum entos re la 
tivos á este puerto con el objeto , tanto  de llenar estrictam ente 
los deberes anejos al cargo que tengo el honor de desem peñar, 
cuanto  de procurar al comercio español, que está llamado á re
cuperar su antiguo puesto, datos que, no lo dudo, pueden serle 
de alguna u tilidad : estos son los siguientes :

¥ n  estado de los precios corrientes.
Un estado general de navegación.
U na relación general de la exportación.
U na relación general de la im portación.
U na relación particu la r de la  im portación de E spaña y  sus 

colonias.
Unos ligeros apuntes sobre esta población.
A unque m al trazados estos trabajos, no dudo que V. E . se

dignará acogerlos con la benevolencia que le d is tin g u e , d is
pensándom e qüe me haya perm itido m olestar la atención de 
V. E . sobre asuntos de esta naturaleza.

Dios guarde á V. E. m uchos años.==Dámaso R uiz de L uzu - 
riaga.»

Ligeros apuntes referentes al puerto de Saint' Namire,
La expresada ciudad, situada á la orilla derecha del L oire, 

cási á su desem bocadura, á los 4® 32" de longitud occidental y 
47® 47" de la titud  sep ten triona l, ofrece á los navegantes por su 
posición topográfica, por la situación favorable de su puerto, 
por la am plitud de su rada perfectam ente resguardada de todos 
los v ien to s , por la comodidad y profundidad de su  concha, por 
la facilidad de su arribo, por el caudal constante de aguas que 
presenta el canal de la ria, y por la intcdigente com binación de 
sus faros, ventajaB y recursos que es difícil eneon tra r en 
ninguno de los otros puertos ded liíoral francés bañado por el 
A tlántico.

E sta ciudad, que hace 15 años no era m ás que una m iserable 
aldea, cuenta en el dia con más de 20.000 h a b ita n te s , y está 
llam ada en breve á absorber todo el m ovim iento m arítim o y 
comercial de N antes. Sabido es que esta ú ltim a población, cons
tru ida en las m árgenes del mismo Loire á unas 16 leguas de 
distancia hacia el in terio r, presenta por la escasez de aguas que 
existe en dicha ria , y por los bancos de arena que im piden su 
navegación y su acceso á buques de más de 11 piés de calado, 
dificultades insuperables que indudablem ente traen  consigo el 
abandono cási total de su puerto en provecho del de S a in t-  
Nazaire.

Las embarcaciones que cruzan estos m ares encuen tran  un  
asilo seguro en bah ía  de Belle Isle ó en la ensenada de Quibe- 
ron, á 28 m illas hácia el N orte de esta costa. De cualqu iera  de 
los dos puntos expresados el trayecto que recorren  los buques 
hasta  su llegada á la estacada se halla exento de todo peligro, 
ya por su extensión y profundidad, ya por sus boyas fijas y flo
tantes, ya por sus num erosos faros que se encuentran  perfecta
m ente escalonados hasta  el muelle que sirve de en trada á su 
concha. A un en las m ás bajas mareas hay 24 piés de profundi
dad en su canal á ocho m illas hácia el Sur de la pun ta  llam ada 
Eva, que es el sitio donde se encuentra la barra. L a indicada 
concha puede contener con comodidad 3o0 buques de un cala
do de cuatro m etros 90 centíipetros á siete m etros 20 centím e
tros; su doble en trada por anchas compuertas g ira to rias y su 
solidísim a obra de m am postería son sin duda alguna trabajos de 
m érito incuestionable y reconocido.

No pasará mucho tiem po sin  que tenga com unicación d irec
ta  con seis magníficos diques, hoy en construcción, para  las ca

renas y demás aprestos navales. Estos com unicarán á su vez 
con una inm ensa concha, cuya entrada principal se encontrará 
entre la pun ta  de Ville-es-M artin y la de E v a , quedando por 
consiguiente esta población circunvalada por un ancho canal 
provisto de aguas suficientes que perm itirá su acceso y c irc u 
lación por todos lados á buques de mayor calado. E l dia en que 
estas obras estén term inadas este puerto será de prim er órden 
y superior á cuantos se encuentran  en el litoral de Francia.

Burdeos, edificado sobre el G ironda, á m uchas millas de la 
costa del golfo de G ascuña, presenta grandes dificultades en la 
travesía de su r í a , que se ha lla  sem brada de bancos de arena y 
piedras ó arrecifes, y que carece en baja m ar de fondo sufi
ciente para naves de gran porte. Si sobreviene algún temporal, 
no les queda otro recurso que refugiarse en Verdón, en R ichard 
ó en Pauillac, radas poco abrigadas é in seguras. Se ha obser
vado que los siniestros acontecidos en la en trada del Gironda, 
comparados con los de la em bocadura del Loire , están en una 
proporción de 14 por 1. Inú til me parece dar o tra  prueba 
para dem ostrar las ventajas de este puerto  sobre el de Burdeos.

Preciso es tr ibu ta r homenaje á la larga experiencia de los 
náuticos y  á la  verdad de hechos reconocidos é incon testab les. 
¿Presenta acaso el Havre mayores seguridades? Por cierto que 
no. Su rada, desabrigada y expuesta á la m ercedñe los v ien tos 
y su antepuerto que durante las bajas m areas queda com ple
tam ente en seco, pueden ocasionar graves pérdidas en un  tem  
poral á los in tereses m arítim os, pues no es posible e n tra r á sus 
numerosos diques sino en la pleamar.

Como población, industrias diversas, riqueza y m ovim iento 
m ercantil y m arítim o, no puede com pararse ahora este puerto 
con aquellos; pero trascurrido  algún tiempo y term inándose los 
trabajos ya anunciados, será este el emporio del comercio fran^ 
cés con el ex tran jero .

L a industria , aunque en su período naciente, está llam ada 
á desarrollarse de un modo sorprendente por la disposición y 
naturaleza de su suelo, por la abundancia de aguas que lo rie
gan, por su situación corográfica é hidrográfica, por el decai
m iento sensible de N antes en provecho suyo, y por o tras m u 
chas razones que seria largo enum erar. La salubridad de que 
goza este clima es tam bién un atractivo que contribu irá  á su 
fomento. Su atm ósfera, aunque no siempre despejada, jam ás 
presenta los caracteres nebulosos que ofrecen algunos otros 
países que se hallan  á igual la titud .

U na de las principales fuentes de riqueza actual es el e s ta 
blecim iento de la Compañía general trasa tlán tica , tanto  por el 
considerable m aterial con que cuenta y por el g ran  núm ero de 
obreros que emplea en sus ta lleres, oficinas y tripulaciones^ 
cnanto por el movimiento de mercancías que im porta y exporta 
en sus soberbios vapores, que ponen en com unicación cons
tan te  y directa cuatro veces al mes á los continentes europeo 
y am ericano, influyendo además por medio de los num erosos 
v iajeros que trasportan  á estrechar de una m anera más sólida 
y estable las relaciones comerciales y políticas deám bas partes 
del mundo. E n  térm ino medio los expresados vapores conducen 
anualm ente de 85 á 90.000 toneladas de efectos de los dos con
tinentes, habiendo circulado en el term inado año 3.940 pasajeros.

Sí á este m ovim iento se agrega el que ha tenido lugar por 
la  estación del ferro-carril, que según los datos estadísticos que 
he podido adquirir asciende en igual período de tiempo á la 
cantidad de 456.586 toneladas de productos diversos y 479.300 
viajeros, podrá formarse una  idea de su gran m ovim iento de 
transeún tes y de m ercaderías.

D urante esta m ism a época la im portación y exportación que 
ha pasado bajo el registro  de la A duana han ascendido, la p r i
m era á 253.456 toneladas, y la segunda á 47.337 toneladas. La 
diferencia que existe en tre  estas dos cantidades se explica sin 
dificaltad teniendo en consideración la paralización cási com 
pleta de lo industria  francesa durante el período correspon
diente, á la guerra  franco-alem ana, y la necesidad absoluta en 
que se veia esta nación de proveerse de productos de p rim era  
necesidad para el abastecim iento de su consumo habitúa!. Es 
un hecho probado que los lugares por do.nde se praritica un tr á 
fico considerable están destinados á ser cuando preseatan  ysíI" 
tajas reales para la lacilidad del trasporte los centros, no de un 
comercio instable y transitorio, sino los depó.ñitos m ercantiles 
fijos y constantes de grandes negociaciones, que son los que 
contribuyen al desarrollo de la industria  y al aum ento de la r i 
queza nacional.

Uno de les  datos que perm itirá apreciar el impulso que de 
algún tiempo á esta parte ha sufrido esta población es el crecido 
núm ero de correspondencia que se despacha en su oficina pos
tal, y en el servicio de los paquetes trasatlánticos que ai año 
sube á 2.488.000 cartas ó impresos, de los cuales 580.000 nacen 
en la Adm inistración de Correos de esta población.

Considerada esta elevada sum a comparativamente con el 
núm ero de habitantes que esta localidad encierra, no es posible 
negar que es el punto convergente de asuntos de gran interés, 
y que es de esperar que en lo sucesivo adquiera una prosperi
dad sorprendente.

P ronto debe llevarse á cabo la construcción de una nueva
vía férrea que pondrá en comunicación d irecta  este puerto con 
la línea del ferro-carril del Oeste; esta m ejora aum entará  la v i
talidad de este país,,creándole muchos más recursos, d ism inu  
yendo los precios de trasporte, y abriendo una  com petencia be
néfica para su rápido acrecentam iento. Con este cam ino se l i 
brará del pesado tutelaje de la  em presa de O rleans, que es la 
que tiene hasta ahora el monopolio de tracción cáoi exclusivo 
de este departamento, obligando á los negociantes á rem itir sus 
artículos por el Havre ó Burdeos, m enguando sensiblem ente el 
desarrollo natu ra l de este país.

Creo haber expuesto el estado próspero y ventajoso de esta 
residencia, y el fu turo  y halagüeño destino á que está llam ada 
próxim am ente por los grandes elem entos que encierra.

Saint-N azaire 2 de E nero de 4872.=E1 Vicecónsul de España, 
Dámaso Ruiz de Luzuriaga.
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VICECOKSULADO DE ESPA Ñ A  E N  SA IN T -N A Z A IR E .

Precios de los artieulos de prim era necesidad en esta plaza durante la segunda quincena 
del mes de D iciemlre de 1871.

ARTICULOS.

H arina  de p rim era ...........
Trigo rojo...........................
Idem  de Machecoul...........
Idem de Amond y de Cha

teaubriand  .........
Centeno...............................
C ebada..  ..........................
Maíz......................................
Alubias blancas.................
Idem ro ja s ..........................
H ab as ..................................
L en te jas ..............................
A vena...................................
Carbón vegeta l..................
P a ta ta s  ......... ............
Vino común del a ñ o .........
H e n o ....................................
A rroz....................................
Sal..........................................
Pa ja  de t r ig o  .......
Idem de c eb ad a  .......
A ce ite ...................................

PESO ó  MEDIDA.

La saca de ISOkilogrs.
El h e c to litro ...............
La saca de 80 kilógrs.

Idem de id    .........
Los 75 k iló g ra tn o í. 
Los 65 kilogram os.

Los 75 k iló g ra m o s .. .  
»

Los 50 kilógram os . . .  
»

El hectó litro .................
El barril de S^O litros. 
Los 1.000 kilógram os. 
Los 100 k iló g ram o s... 

))
Los 1,000 kilógram os.
ídem id ..........................
El k iióg ram o ...............

PRECIOS.

F rancos.

73 á 75 
15‘70 á 16

26‘50
15
d^‘50

15‘50
)>

10

5
85
75
^4

60
m

l ‘6o

65

50 á 
55 á 

1‘60 á

OBSERVACIONES.

Negociación difícil.

Término medio frs. 16 cénts.

No hay.
Falta.
Idem.

No hay.

Francos.

Pan blanco, el kiiógram o. 0 ‘45
Carne de v aca .................. l ‘SO
Idem de carnero .............  1‘40
Idem de te rnera    1‘50
ídem  de cerdo.................. 1‘80

S ain t'N azaire  31 de D iciembre de 1871.=E1 Vicecónsul de España, Dámaso R u is de Luzuriaga.

M iím . 1S.

Estado general del movímieiito de navegación en el puerto de Sain t-N azaire durante el 
año terminado de 1871.

NACIONALIDAD.

S A L I D A .

Con carg a . Ivn la s tre . TOTAli.
TOTAL GENERAL 
del m ovim iento

Buques. Toneladas. Buques. Toneladas Buques. Toneladas. Buques. Toneladas. .

E spañola............................ .... » 6 2.379 6 2.379 » »
Inglesa..................................... 2 880 279 151.956 281 152.836 » n
N o r u e g a ........................... ................ » » 54 16.200 54 16.200 » ))
Ita lia n a ................................... 6 4.329 » » '6 4.329 u « »
Alemana ................................. 1 520 B )) 1 520 B
Anftericana............................ 4 4.949 » » 4 4.949 » B
Pnliiodcsa . . . . . . . . . .  . . . . . 12 5.849 » 12 5.949 » })
R usa......................................... » » 1 1.365 1 1.365 )) »
F ran cesa ......................* ------ 684 46.500 27 4.417 711 ,50.617 » »

T o t a l ................... 709 63.127 367 176.017 1.076 239.144 2.192 489.288

T o t a l  del año anterior. 752 73,628 220 98.309 972 171.937 1.968 363.952

1 E n  m ás — )) » 147 77.708 104 67.207 224 125.336
Diferencia  • • ¡ m én o s .. 43 10.501

1
)) » »

Saint-N azaire % de E nero  de 187^.=E1 V icecónsul de España, Dámaso R uiz de L uzuriaga.

Estado general de la exportación de las mercaderías que ha tenido lugar en este puerto 

durante el terminado ario de 1871.

NACIONALIDAD.

ENTRADA.

Coa ca rg a . S ]n  l a s t r e . TOTAIi.

Buques. Tonel-idas. Buques. Toneladas. Buques. Toneladas.

E sp añ o la ................................ 6 2.379 » > 6 2.379
Ing lesa ............................ * . . . 279 151.956 2 880 281 152.836
N oruega...................... ............ 54 16.200 » » 54 16.200
Ita liana ............ ....................... 6 4.329 » 6 4.329
A lem an a ........................ 1 520 > » 1 520
A m ericana---------------------- 4 4.949 » 4 4.949

12 5.949 12 5.949
B..'Osa...... ............................................. 1 1.365 » » 1 1.365
F ra n c e s a .. . . . . . . . ----- . . . 707 58.097 44 3.520 751 61.617

T o t a l . . . . . . . -------, 1.070 245.744 46 4.400 1.116 230.144

T o t a l  del afio an terior. 956 188.482 48 3.583 996 192.015

. L E ii m á s .. . . 114 57.312 » 817 120 58.129
D tfe re n o ta ...\-^ ^  ménos..^ » w 2 » »

GLASE DE MERCANCÍAS.
CABEZAS 

de ganado. PESO E íí  KILÓGH.UÍOS.

DERECHOS
00 b ra d o s .

F rancos. C m ís .

A nim ales v ivos........................................................... 109 117.968 »

A rtícu los coloniales de consum o.......................... » 354.437 ))
Bebidas alcohólicas.................................................... » 817.112 »
Colores............................................. .......................... )) 24.260 B
Composiciones d iv ersas ............................................ 176.443

2.180.194
51.874
32.103

334.339
10.603

))
Diversos a r t íc u lo s . ................................................ .... 5)
Especies m edicinales........................ ....................... })
F ru tos y p lan ta s ...................................................... .. V B
H arinas alim entic ias.............=............. ..................... ))
H ilazas................................................................ « )i>
Jugos vegeta les..................................... ..................... n 132,257

337.727
7.741.992

17.900
511.232

89.291
130

6.791.936
212.638

28.712
25.635,250

))
Maderas comunes y finas........... .............................. B
Metales............................................................................ ))
Oro y p la t a . ................................................................. B »

Producto de despojos de anim ales........................ »
Pescados secos y sa la d o s . ............................ .. )) ))
Perfum ería y sustancias m ed ic ina les ................ ))
Pi'oductos qu ím icos...................................... . ))
P a p e l.............................................................................
Sim ientes, frutos v g ranos.....................................

»
Jf

Tierra y piedra (lastre)........................................... )) a
T in tu ra s .................................................... ................... 150

78.239
1.604,852

136.297

T in turas p rep a rad as ..................... ............ .. . . .
*Tejidos de todas c la s e s ............................................

V id rie ría ........................ ....................... ............ ..

T o t a l  general......................... 109 47.337.946

Saint-N azaire 3 de Enero de 1872.=E1 Vicecónsul de España, Dámaso Ruiz de Luzuriaga.

Estado general de la importación de las mercaderías que ha 

tenido lugar en este puerto durante el terminado año 

de 1871.

GLASE DE MERCANCÍAS,
C A B E Z A S

de ganado.

PE S O

en kilógramos.

D E R E C H O S

co b rad o s . 

Francos. Os.

Anim ales v ivos— ............... 1.208 9 »
A rtícu los coloniales de con

sum o ........ ............................ » 2.051.530 53

Bebidas alcohólicas............. )) 48.039 33

Carbones de piedra y vege
tal . . . ............................ .. y 209.127,384 >3

C o lo res .. o ............................... » 27.388 B
Composiciones d iversas----- )) 866.212 3)

Especies m edicinales........... » 340.151 »
F ru to s y géneros de granos. B 2.968.569 >3

H arinas a lim en tic ia s ........... B 3.865.886 Tí

H ilazas..................................... y 7.485 y>

Jugos vegetales...................... » 66.662 33

Maderas com unes._____ . . . )) 18,268.902 »

Maderas finas ......................... B 508.909 33

M etales............... ..................... 1.490.235 J)
Oro y p la ta .............................. » 38.841 »
Obras en m aterias diversas. » 1.751.568 »

Producto de despojos de 
anim ales............................. 3) 10.758.626 3)

Pesca........................................ 3) 154.629 »

Productos diversos............... 33 3.783 3)

Productos quím icos............. )) 10.336 33
P apel.................. )) 19,044 B
T in tu ra s . ............................... )> 754 B
T inturas preparadas. .!.*** B 424.448 33
T ejidos....................... ............ J) 657.402 y

T o t a l  generod........... 1.208 253.456.777 449.464‘44

Saint-Nazaire 3 de Enero de 187a.-=Bl Vicecónsul de Espa
ña , Dámaso Ruiz de Luzuriaga.

Relación general de las mercancías exportadas de este puerto 
para España y sus colonias durante el terminado año 
de 1871.

CLASE DE MERCANCÍAS.

Colores. ............................................................................
Perfum ería .........................................................
M ostaza............................................................................ ..

CLASE DE MERCANCÍAS. Kilógramos.
M edicam entos. ................................................
Jabones.......................... ......................................
Bujías................................................... ..............................
Tabacos ....................................................

Animales vivos fi.022 cabezas).................................. 3»

15
50

* 27.715 
35.864 

5.950 
12 

1.100 
10.994 

100 
1.091 

260 
4.625 

534 
2.827 
2.821 
3.814 

668 
1.264 

30 
6.596 

12.024 
128 
138 

50 
4.683 

980 
3872  

239 
69 
30 

8.670 
262 
620 

1.511 
4.225 
1.130 

365

G hocelate...........................................................................
■ V inos............................ .. . . .  .

Sanguijuelas..................................................................... L icores . .  .
Producto de despojos de an im ales............................
Carnes sa ladas............................................. ........ .......... Cerveza
Quesos.................................................... ............................ Aí3-nsc:; vnineralp.s
Mantecas y grasas.......................................................... Loza ordinaria . . . .
Seda torcida para coser............................................ P orce lana ................................. .... .
Grasa p reparada....................................................... .. Espejos ............ ................ ..
Sardinas en conserva............... ............................ Boteila^s y vasos.................... .
C ereales...................................... ................................... Cristales
Galleta................................................................................ T jan as
Papas............................................................. ................... I V i id o s  d e  h i lo
H arinas y legumbres secas........................................
Ti'i /•] And Idem de sedas.................................................................

F ru tas  secas................................................................
T u les ....................................... ...........................................
nintri^ ññ tfirPHOoplo

Idem en d u lc e .............................................................. Paños ......................
Idem en conserva..................................................... .. Tejidos de la n a ..............
Sem illas......... .......................................................  . Percales .............
Azúcar................................................................ S n c a i e s ....................
M iel................................................................... Medias ................
Jarabes. . . . . .................................................... P asam snería ........
Cacao................................................. .............. Tejidos diversos
C a f é . . . ............................................. .............. Ca,rtnn .........
Goma............................................................... P a p e l. . .  ............. . . . . .
E sencias .......................................................... Idem  de c o lo r ... .................... ..
A ceite de olivo............................... ....................... L ib ro s ............... ...................................
O pio....................... .......................................... Grabados v litooTAfías .........................
Legum bres saladas................................................. E tiq u e ta s .. .  . ..............................................
P lan tas y árboles........................................................ Trabajos de piel y c u e ro . ....................................
A gata.................................................................. Sombreros ............................. .
Carbón vegetal. .......... .................................... Hilo de cáñamo ...........................’....................... ....
C obre............................................. .................. Platería . *......................................  . . . .
E staño .......................................................... Joyería • ...................... ...................................
Sulfato de cobre....................................... .... A rtículos de p laqué......... ...............................................
Productos quím icos...................... .............. Idem de m etal..................................................................
T in ta .................................................. Relojes de diversas ca lidades................ - .................

M aquinarias....................... ^»
L áp ices......................................... ...... Cubierto,.................................................... ........................

Kilógramos.

384
10.515

48.515

i 9 . o m
516
626

26.032
214

6.206
645
788
686

7.127
224

13.609
10.665

89
1.811
1.919
1.243
4.492
5.872
1.210
8.242
1.504

967
115

2.041
110

24.320
2.692

11.358
1.418

840
22.966
33.527

163
11.022

391
1.414

23.830
2.186
4,168
1,730
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c l a .s e  d e  m e r c a n c í a s . Ailógramos.

A rm as b la n c a s ..  ..................
Idem  de fuego..........................
U tensilios de h ie rro  .
Obras de m e ta l........................
Idem  de h i e r r o . ......................
Idem  de la ta ..............................
Idem  de acero  .
Idem  de cobre..........................
Idem  de estaño ........................
Idem  de z inc .............................
Idem  de gu tta-percha—  • •.
Coches.........................................
C ordaje .......................................
P e in e s .........................................
B isu te ría .................. ..
E specias ........................
Obras de moda  ..........
F lores artificiales..................
M aderas ta lladas.....................
M uebles.....................................
P araguas...................................
In strum en tos n áu tico s...........
Idem  de Química y Cirugía.
ídem  de m ú s ic a . .........
Ropa b lanca ....................
A^'estidos hechos..................... .
Idem  viejos...............................
Monedas de o ro ........................
Idem  de p la ta . . ...................... .
G uantes.....................................

T o t a l  g e n e r a l .

Saint-N azaire S de E nero de I872 .= E 1 Vicecónsul de E s 
paña, Dámaso R uiz do Luzuriaga.

G.

Fielacion general de las mercancías importadas de España 
y  sus colonifLs á este puerto durante el terminado año 
de 1871.

CLASE DE MERCANCÍAS..

Seda teñida para c o se r ..  .........
Cera am arilla  y b lanca .................
Pescados secos................................
Perlas finas (303 perlas)...............
Carey de to rtuga .........................
H arinas y legum bres secas - ___
Lim ones y n a ran jas ......................
N ueces .......................................
Higos se c o s ......................................
P a sa s ..................................................
S em illa s ................. ' .........................
A zúcar.  ........... ..............................
C onfituras............................. ..
C acao ................................... ..............
Café.....................................................
Tabaco e lab o rad o  ...........
Jengibre....................................   . . .
C o rch o ................................... ..........
Legum bres y conservas...............
Carbón vegeta l............. ...................
Tabaco en ra m a ..............................
C hoco la tes ........................................
V in o s .................................................
Idem  en b o te lla s ........................
A g u ard ien tes ..................................
C ris ta le s   ..........................
Tejidos de lana  ...................
Idem  de seda ............. .............
Encajes de i d . ........................ .......
Cintas de terciopelo .........
M antas............................................... .
Tejidos de diversas c la s e s ...........
P a p e l............... ..................................
Id 6.m de seda  ....................
L ibros......................... .......................
E tiquetas de b o te lla s ....................
T re n z a s .............................................
A rm a s .............................. ................
E specerías ................................
V estidos  .............................. .

.M onedas................................ ............
P la ta  en b ru to .................................

T o t a l  g enera l,

Litros.

795

80.144

Kilogramos.

9 408
B 4,348
B 20
» »

772
» 44
» 8.496

42
» 287

435
» 458

4.883.469
» 453
»  \ 42.064

686
242.695

B 3.300
» 5.808
B 446
» 2.245
B , 449.592
i> 42
852 »

28.497 »

13
108
415

18
19

220
193
840
119

3.389
275

3
803
216
573
202

1.062

2.560.208

D i a  1 4 .
Intereses del 3 por  100 eonsolidado.

C arpetas núm eros 3.350 al 8.398.
Madrid 10 de Febrero de 1872. — Gregorio Zapatería.=» 

V.“ B .*= P . A., Morales.

Dirección general de Rentas.
HoUcia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cohido 

los 16 prem ios mayores de los 751 que comprende el sorteo 
de este día.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas,

10.774 160.000 Barcelona.
2.497 • 80.000 Madrid.
9 .7 0 ^  '30.000 Pam plona.

14.749 3.000 Sevilla.
1.491 3.000 Madrid.
2.758 3.000 Idem.
4.644 3.000 Olot.
7.212 3.000 Sevilla.
6.396 3.000 Madrid.
4.014 3.000 Badajoz.
9.999 3.000 Madrid.
7.860 3.000 Cádiz.
9.017 "3.000 Pam plona.
7.659 3.000 Lérida.
6.010 3.000 Puenteáreas.

13.585 8.000 Badajoz.
E n  los sorteos celebrados en este d ia ,e n  la  form a prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
Se 625 pesetas concedidoá las huérfanas de m ilitares y p a tr io 
tas m uertos en campaña , y los cinco de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz han resu ltado  salir agraciadas las sig u ien tes:

Huérfana,
Doña Antonia T rapero , h ija  de D. Ram ón, Miliciano nacio

nal de la Calzada do C alatrava, m uerto en el campo del honor.

Doncellas,
Lucila Barquero y Lalom a de Roqne, del Colegio de la Paz. 
Felipa B. G. de Cosme, de id.
Gregoria González de A ntonia, de id.
Irene Morago de Inés, de id.
Dámasa Micaela de la Fuente de Juan , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en  M adrid el dia  20 
de Febrero de 1872.

Constará de 30.000 billetes, al precio de 80 pesetas cada uno, 
divididos en décim os, y por .consiguiente á razón de 3 pesetas 
la fracción ó décim o, distribuyéndose 675.000pesetas en 1.498 
prem ios de la m anera s ig u ien te :

Pesetas.

Saint-N azaire 2 de E nero de 1872.=E1 V icecónsul de E s 
paña, Dámaso Ruiz de Luzuriaga.

M IN IS T E R IO  D E H R G IEN D A ..’

Dirección general de la  Deuda pública. 
Secretaria,

E n  los dias 12 ,13 y 14 del actual, desde, las diez de la m a
ñ a n e a  las dos de la tarde, satisfará  la Tesorería de esta  D irec
ción las carpetas de am ortización é intereses que á continuación 
se expresan:

»iá 1».
A m ortización  de obligaciones del ferro-carrü de A la r  

á Santander,

Carpetas núm eros 1 al 9.
A m ortización  de obligaciones generales de ferro-carriles. 
Carpetas núm eros 1 al 30.

l> ia  1 3 .
Intereses del 8 por 100 consolidado.

Carpetas núm eros 3.317 al 3.349.

Premios.

1
1 
1 
1
2 

30
1.460

de .
de.
de.
de.
de
de
de

. . . .  80.000 

. . . .  40.000

. . . .  20.000 

. . . .  10.000 
5.000................. IP.OOO
2.500. 

800 ..
aproxim aciones de 1.000 pesetas para 

los núm eros an terio r y posterior al 
del prem io m ay o r  .............

1.498

75.000
438.000

2.000

675.000

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 13 del corriente, de diez á dos de 
la tarde;

In tereses de depósitos en efectos públicos , segundo seme.s- 
tre  de 1871, núm eros 2.251 al 2.800 de sorteo.

Madrid 10 de Febrero de 1872.=='E l D irector general, L. G. 
Campoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje Selas car

petas señaladas con los núm eros 1.601 á 1.650, los interesados 
pueden presentarse en la m ism a á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desdo el lunes 12 del corriente, de diez de 
la m añana á dos de la tarde.

Madrid 10 de Febrero de 1872.-=S1 Director g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

Las aproximo clones son com patibles con cualqu ier otro 
premio que pueda corresponder al b illete; en tendiéndose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para los núm eros a n 
terio r y posterior ai del prem io mayor, que si saliese prem iado 
el núm ero 1, su an terio r es el núm ero 30.000; y si fuese este el 
agraciado, el billete núm ero 1 será el siguiente.

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solem nidades prescritas por la instrucción del ram o. Y en la 
propia fo rm ase hará  después un doble sorteo especial para a d 
judicar un premio de 625 pesetasíentre las huérfanas de m ili ta 
res y patriotas m uertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogida.s en el Hospicio y Colegio de la Faz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho , con la vénia del P residen te  , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resaltado al público por medio de 
listas im presas, cuyas listas son los únicos docum entos feha
cientes para acred itar los núm eros premiados. ^

Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos ios billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la D irec
ción puede acordar trasferencias de pagos m ediante solicitud  de 
los interesados.

Madrid 10 de Febrero de 1872.-=*El Director g e n e ra l, Rubio.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san A continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos de 
la  ta r d e :

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem estre 
de 1871, núm eros 2.201 al 2.250 de sorteo.

Madrid 10 de Febrero  de 1872.=EI D irector g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El dia 42 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 84 de Octubre último, cuyas facturas se ha» 
lien señaladas con los núm eros 467 á 470.

Madrid 40 de Febrero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 43 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los nú^ieros 474 al 476.

M adrid4 0 de Febrero d e l8 7 2 .= E i Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.
E l dia 42 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre de 4874, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los núm eros 404 á 445.

Madrid 40 de Febrero de 4872 .=E l Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 43 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 34 de Diciembre de 4874, cuyas carpetas se hallen  señaladas 
con los núm eros 446 á 434.

Madrid 40 de Febrero de Í872.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

D irección  g enera l de Beneficencia, Sanidad  
y E stab lec im ien tos penales.

Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los G oberna
dores de las provincias m aríum as lo siguiente:

«Habiéndose desarrollado el cólera en Revel (Rusia), despi
da V. S. para lazareto súcio á las procedencias m arítim as que 
hayan salido de dicho puerto después del 26 de E nero  próxim o 
pasado.»

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocim ien
to del público.

Madrid 40 de Febrero de 4872.=  El D irector general, Joa
qu ín  Bañon.

Con fecha de hoy se dice por este M inisterio á los G oberna
dores de las provincias m arítim as lo siguiente:

«En v irtud  de las favorables noticias recibidas en este M i
nisterio  acerca de la salud pública en Fernando Póo , quedan 
lim pias las procedencias que hayan salido de dicho punto c o n ' 
posterioridad al 9 de Diciembre ú ltim o , previo cam piim ien to  
de lo prescrito en el art. 40 reformado de la ley de danidad.>'' 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocim ien
to del público.

Madrid 40 de Febrero 
q u ia  Bañon.

de 1872 .= E i D irector general, Joa-

D irección general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vud ta  entre Tovreíavega
y  Coinillas,
4.® E l contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

y vuelta desde Torrelavega á Comillas la correspondencia y pe-^ 
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna 
clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetis dirigidos á cada 
pueblo, y recogiéndolos que de ellos partan para otros destinos.

2.® La distancia de 24 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas y 30 minutos; y las de 
en trada y salida en los pueblos cfd tránsito y exu-enius se fija
rán en el itinerario  que forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá a lterar según convenga al mejor servicio.

8.'̂  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas porcada cuarto de hora; y á la  tercrra falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato , abonando además 
dicho contratista  los perjuicios que se originen al Estado.

4.‘ Para  el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista  el núm ero suficiente de caballerías mayores situa
das en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del A d
m inistrador principal de Correos de Santander.

5.® -Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las m aletas en que se conduzca la correspondencia, y 
de preservar esta de la hum edad y deterioro.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio estable
cido en el reglam ento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen peripicios á la Administración , esta^ 
para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa 
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm in istra
ción principal de Correos de Santander.

40. E l contrato du rará  tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.

44. Tres mcvses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un seg u n 
do, el contratista tendrá obligación de con tinuar por la tác ita  
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tra tista  no se despidiera del se rv ic io , la A dm inistración podrá 
subastarlo  nuevamente una vez term inado el compr. m iso , si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga 
una vez terminado el co n tra to , em pezarán á Contarse desde el 
dia en que se reciba la com unicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada, y d irig ir la correspondencia por 
otro ú otros puntos , serán de cuenta  del cont atisia  los gastos 
que esta alteración ocasione , sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el núm ero de las expediciones se aumentase, ó re 
sultare de la  variación aum ento ó dism inución de distancias , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon-
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diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á c o n ti
nuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de 
négativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la 
línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de an tic i
pación para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin oficial de 
la provincia de S antander y por los demás medios acostum bra
dos; y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y A l
caldes de Tórrela vega y OomiiJas, asistidos de los A dm inistra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 1£ de Marzo 
próxim o, á la hora y en el locat que señalen d ichas A u to ri
dades .

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.495 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamarfte en la Tesorería de Hacienda pública 
de Santander ó en las A dm inistraciones de Rentas de T órrela ■ 
vega ó Comillas, como dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1“¿4 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta a los interesados, menos la correspondiente ; 
al mejor postor,que quedará en depósito para garantía del serví- | 
cío á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- f 
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á \ 
prestar el servicio, así como su domicilio y ñrm a, ó la de per- | 
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  ¡ 
la carta de pago original que acredite haber' o h cho el depósito | 
prevenido en ¡a condición anterior, y una certiílcecion expedida 
por el Alcsldé del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud  legal, mayor edad, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita. ¡

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- j 
sám ente en poder del Presidente de la subasta dura^jte la rae- | 
dia hora ante.rior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregado.s no podrán retirarse.

18. Para extíjod u' las proposioiooes se observará la fórm ula 
s igu ien te :

íí \íe üfdigo á desem peñar la conducción del correo diario 
en carruaje desd'S Torrelavega a Comillas y vice versa por el
precio d e  pe^Ttas 'inuníu^, bajo las cordicjenes contenidas
c íi' e ! 1 ■' 1.1 e o o n p r o b a ri o |) o r S. fd.»

Tona I rcpusieioii que ro  Ir’lle rciTictada en estos té rm i
nos. ó ^ c t  íiTinga nnodiiioa'ni ü o cUtusólas condicioaales, 
sera deseelia'la.

19. Au 1 FLoa log plieg-ks y leídos piiblicann'^f te, se extenderá
el tn-í ru c n t , ncflniái' J Sf este en f iv n rd i l  m ejor postnr,
sin P ' '‘ju ci df la riDrnhncioi superirm lam  lo cual se rem itirá 
iriíOLdidiamcnln el expí-'^oentc ‘ 1 C4iibierrio.

‘'M ni Of la comLaruuüm -L las oroorsíciniras resuDosen
igunlmpriíe beo'ficrasr's dn.s ó m as, se abrrau mi el eeín riU' va 
l i c i f j c i '  o n 1 . pc»r c ^ p i ' u i  de  m c j i a  Ii'H’j ,  ^^err soln e ‘*tri  
Ies anr n (le li^  pripiiiesí is que hubiesen rau *̂ do el empate.

'^L He *ha la adinnicacirm por la Superi-'^ñ'^ad, se elevará
el contruiii á escriiara púbhca, riendo de cimnta del rem atan te  
loe gasios de ru  otorgaríuentu y de d is copias sim ples, y otra 
en e lp i i e l  múiiao cr['respondiente para la Dirección general 
’i i  D  j'i n  1 s y  Tf-  A m ’ i b  b,

CisitrimdLi d  srrv*rio, no se nední srbar'm ndar ceder 
r ^  I ii p n  vi l  I piin í i i h í  m b n m o .

' ' El I 

d i l  Fs '  I bi 
ro'j l'i'iiif *

3  . r j i  "  I
señr le. 

n e s  e n  j i' i

me j

' I '-1II í 03 ? 
F Ij ' ' I ri I 

n j r p i a rg

■.i rr ' prcv m e m
no f'o m  ̂ E s 

L g udi'^ ito dp le e -m i
4  i', cm " t : " g ^  mh^to cu cl t e r rnmo que se le |

' s qn i ma  f»i]i3 seno I.,.-. d '  i,ra proposicio-  ¡
l ü  m i"o -í imi . ihn  om l i  Í u ’tíi  ̂ y conímoto rra la ' 

ri l  'Uu i n i s m i ’ mprc T“es ' ‘rv líE. í1 'Tin'  vn io de la Gii^'uraa- | 
c«ori Fi lililí'' i ic l ina'  ( b  m pur ó ira rl ti-' it v i fucnm el ?^cda  ̂
•ie rcmíite. tenier"rL‘i  fiipnap"e en rmenta el mejor  S'^tvEio público,  i 

J r  d 9 lie En er o  de íS72 = P o r  el Dn tct- r g ..,i0 r - I, José de J 
la Guardia.

FOMSli^TO.,

T^iburifí] de ofjosífdoiies á l a s  cá t e4ms  de Matemát icas,  va -  
ca idc sc  I Fn.v I n s í i nbús  de IdiM^cdona, Fif jueras,  Jerez, L o r -  

ca, Segoi'iii g Las  pLihufíS (Crnm Canaria).
Los ppñovps  O p o s i t o r e s  á Jas c íia d a s cátedras D. Juan Ranz y 

Antón,  D. O n m i l o  Fernandez G ruidizo y D. Manuel Emrique 
Marliuez y Coi íés, q u e  c o m p o n e n  l a  qu in ta  trinca , se  serv irán  
p r e s e n t a  se e n  cl  s a l ó n  de a c t o s  públicos de l  Instituto del N o- 
v i c i a d r  ei viernes i 6 ciel corriente , á las nueve de la noche, 
p a r a  daT" i r i n e i p i o  á l o s  ej^ercicios de oposición.

Lo que de orden, del Sr. Presidenle del T ribunal se a n u n 
cia al púolico y á los interesados.

Madriii 10 ac Febrero de 18F¿.=E1 Secrt3tario del T ribunal, 
Sarilipgi’ Moreno Rey.

Sec re ta r ia  de la Gomandartoia genera l de Marina 
del Depar tamento de Cádiz y de su J u n t a  económloa.

E n v irtud  de orden del A lm irantazgo de 18 de Enero ú l t i 
mo, se saca á pública subasta sim ultáneam ente ante la Ju n ta  
económica de este D epartam ento y las de ios de Ferrol y Oarta- 
jena  la contratación del sum inistro  de aceites, betunes y p in
tu ras en este de Cádiz por el térm ino de dos años, bajo el p lie
go de condiciones y modelo de proposición á continuación in 
sertos; habiéndose señalado para el rem ate el dia 15 de Marzo 
próximo, a las doce de la m añ an a , á cuya hora estarán re u n i
das las mencionadas Jun tas económ icas para la  celebración del 
acto; y se advierte que el referido pliego de condiciones se h a 
llará también de manifiesto en las Secretarías de dichas corpo
raciones á las horas hábiles de oficina de los dias no feriados 
para conocimiento de los que deseen tom ar parte  en la l ic i
tación.

San Fernando 6 de Febrero de 187^.=B enito  B uitrago. 
C o m i s a r ía  DE a c o p io s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el 
sum in istro  de aceites, grasas, betunes, p in turas, géneros d is
tin tos para  p in tar, brochas y pinceles que puedan necesitarse 
en  este arsenal durante dos aiios, redactado con arreglo á lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Comandante general del Depar
tam ento en  1.° del actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

i." E l sum in istro  délo s efectos que detalla la relación ad 
ju n ta s e  subdivide en los seis lotes que la m ism a expresa, y

cada uno de ellos podrá ser objeto de una con tra ta  separada, 
si bien un m ism o licitador podrá hacer proposiciones para to 
dos en general.

S.’ Los géneros y efectos que comprende la citada relación 
deberán entregarse iguales á los modelos y m uestras que pre
sente la A dm inistración, y reun ir las circunstancias siguientes: 
el aceite de linaza será cocido, clarificado y no tendrá ríinguna 
mezc*a, y el de nueces será claro y trasparen te , pudiendo h a 
cerse los análisis que se crean convenientes á fin de asegurarse 
de su buena calidad. La grasa de ballena será muy clara; p re 
sentará un color igual a rd e l aguardiente de caña, y estará libre 
de borras: el sebo en pan deberá ser limpio de avena y cuerpos 
extraños, y no contener borras. E l alquitrán com ún, de cuerpo 
y sin, agua, deberá ser de superior calidad : el de Suecia será 
suelto, de buen olor y de color encarnado. E l m ineral será tam 
bién de clase superior. La brea rubia será m uy c lara , y que 
al rom perla no se hallen cuerpos extraños: la negra ó pinche 
no será se c a , y al rom perla no deberá presentar colores dife
rentes , sino uno n a tu ra l de esta m ateria igual y uniform e. Las 
pin turas habrán de ser en sus clases respectivas de superior 
calidad , libres de tierra  y otras mezclas que las adulteren : las 
de colores presentaran uno puro , según de la clase que la u n i 
da relación detalla, y reun irán  todas las buenas condiciones en 
las pruebas prácticas que á su recibo se verifiquen. Los efectos 
del 5.“ y 6.° lotes habrán de ser de procedencia española , y 
reunir condiciones de calidad superio r, estar com pletam ente 
libres de m aterias exti-añas ó composiciones que las adulteren , 
á cuyo efecto se harán las pruebas que se crean convenientes 
para asegurarse de su buena calidad.

3.* Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que expresa la relación que va unida áeste  pliego.

OBLIGACIONES Y G ARANTÍA S P A R A  E l  CU MPLIM IENTO  DEL CONTRATO.

4.* Los contratistas estarán obligados á facilitar los efectos 
que se les pidan en sus respectivos lotes en el térm ino de dos 
meses , á contar desde las fechas en que se les d irijan  las ó r 
denes al efecto por la Intendencia dei D epartam ento.

5."̂  Si los contratistas díqasen de entregar en el térm ino pre* 
fijaio  los efectos que se les pidan en la form a que establece la 

.condición an terio r, se adquirirán-por A dm inistración á su per
ju icio , descontándoles la diferencia que resulte por m ayor pre-' 
cí o en las liquidaciones sucesivas; y s in o  los hubiese en la 
plaza, se les im pondrá una m ulta igual á su  precio por contrata. 
Si los asentistas reincidiesen en la misma falta, podrá la A dm i
nistración rescindir la contrata y proceder á adqu irir los efec-' 
tos a perjuicio de los interesados, siendo de cuenta de estos la 
ditVrencia de mayores precios que pirada haber, y  los demás 
i''convenieatt-'’s que ocasionen al servicio su falta do cum pli
miento á lo que se estipula.

6 .̂  También estarán  obligados á re tira r del recinto del a r
s e n a l  e n  el p l a z o  de ocho dias los efectos que se  les desechen 
en r e c u i i o c i m i e n t o s ,  y á reponerios en el de 50 dias: s in o  
V ri f l  a e n  lo prim ero, se procederá á la v e n t a  de dichos efectos 
e l TODia foi'ma que las de los excluidos en ios arsenales; y 
drr* eide u n a  d é c i m a  parte dei producto por r^zon de m ulla, 
m i i iirporte de los g a s t o s  esusados, se les entregará el resto; 
y (le no r e p o n e r l o s  en el térm ino ind icado , se procederá con 
a r r e g l a  á. lo establecido en la condición anterior.

7.  ̂ Las rem isiones de efectos al arsenal las verificarán los 
asentistas acom pañándolas con las facturas que previene la in s 
trucción de Contabilidad v ig en te ; debiendo proceder para su  
recibo definitivo el recoaoeim iento que ha  de practicar la c o 
misión nom brada para llevar á cabo dicho acto, que deben p re - 
^e'icrar los contratistas ó sus representanteN; en la inteligencia 
de que al no hacerlo así se considerara se hallan conformes 
oo'-i ' ’-'ñ cisiones de iarax'jre-'Cda cora i si o r, oerccho á re 
cia mccion aígu.oa. En el c"~o raí heíJra'Se pi-rac tes j  no cou- 
i’" . con dicha.s d cis , podrán ''OliC‘F^r dol Sr. Oo- 
m andante general dentro de ias £-ihoraE siguientes á la en que 
S'- s desechen algunos efectos el nom bram iento de comisión 
su m n o r que resolver,á en oefi>iitiva , entendiéndose cjue renuU'- 
Jra( pstií derecho al no ejercerlo en el plazo que se señóla.

■8.̂  E l importe de los efectos que se reciban al conírath-ta 
se ''"ti f *v% por libram ientos que expida la intendencia de Ma
rina  dcl De pártame .uto sobre la Caja de la A dm inistración eco
nómica de la provincia de Cárliz, pudiendo ios asentistas so li
citar la rescisión de sus contratos al reu n ir en su poder l ib ra 
mientos por velor de iBo.OOiJ pesetas por cada uno de los lotes 
núm eros 1.“ , 9F y 4.R 8.000 por el 3."; 3.000 por el 5.®; 4-500 
por el 6F, y 80.000 por todos los lo tes, y  tener los expresados 
docum entos tres meses de fecha sin haberlos podido hacer 
efectivos en la expresada Caja d é la  A dm inistración económ ica.

9F La su 'R sta  tendrá lugar ante la Jun ta  económica de este 
Departam ento el dia y hora que oportunaraente se designe, 
an u n c ián d o se  en la Gaceta de Maduid y Boletin  de esta p ro 
vincia.

40. Serán de cuenta del rem atante todos les gastos que ori
ginen bajo cualquier concepto la conducción de los efectos al 
arsenal hasta su entrega en el almacén de reconocim ientos, 
facfiitándosele únicam ente los auxilios que se consideren con 
venientes para su descarga en los muelles de este sitio y acarreo 
al expresado almacén.

11. Serán igualm ente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente dé subasta, que 
con arreglo á la Real orden de 6 de O ctubre de 1866 son Jos 
siguientes: prim ero, los que se causen con ía publicseion délo s 
anuncios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; 
segundo, los que correspondan al E scribano , según A rancel, 
por la asistencia y redacción del acta de rem ate , así como por 
el otorgamiento de la escritu ra  y copia testim oniada de la miS' 
ma; y tercero, los de la impresión de 45 ejem plares de dicha 
escritura y del pliego de condiciones que ha de en tregar el 
asentista para uso de las oficinas.

4^. La escritura del contrato deberá sólo contenerlas fechas 
del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de con-' 
d ic iones, el testimonio dei acta de rem ate, copia de la orden 
en que este se apruebe, y del documento que justifique el depó
sito ó garantía exigida, y la obligación del asentista para cum 
plir lo estipulado.

43. Los ejemplares de la escritu ra  se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin intervención de la A dm inistración, 
dv.hiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
im prenta con la correspondiente fé de erra tas; en la in te ligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito .

44. Se fijan como garan tías provisionales para tom ar parte 
en la licitación y fianzas para responder al cum plim iento del 
contrato las sumas que á continuación se expresan , las cuales 
se im pondrán en la Caja sucursal de Depósitos de esta p rov in 
cia ,̂  en metálico ó en los valores públicos que previene la Real 
orden de ^9 de Junio de 4867 :

P rim er lote. 
Segundo id . 
Tercero id . .  
Cuarto i d . . .

f ia n z a s .

Pesetas.

4.000
4.000 
4.^00
4.000

GARANTIAS.

Pesetas.

Quinto l o t e     ..........................
Sexto id ...................... ..............................

Para todos los lotes. . . . . .

FIANZAS.

Pesetíls.

400
 900

44.500

GARANTIAS.

Pesetas.

450
800

5.350

45. Además de las condiciones expresadas, regirán  para estei 
contrato  y su pública licitación Jas generales aprobadas por el 
A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869 , insertas en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo.

A rsenal de la C arraca ^9  de Diciembre de 4874.=Joaquin  
María de A randa. . .

4.500
4.500 

400
4.500

Modelo de preposición,

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  por sí ó á nom bre de D. N.
vecino d e    páfa lo que se halla debidam ente autorizado,
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e . . . . .  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , n ú 
m ero    y en el Boletin oficial de la provincia de Cádiz , n ú 
m ero  , para 'la  subastado aceites, grasas, betunes, p in tu ras,
géneros distintos para pintar, brochas y pinceles que puedan n e 
cesitarse en el arsenal de la Carraca durante dos años, se com
prom ete á sum in istrar los efectos correspondientes a lió te  n ú 
m ero    ó lotes n ú m e ro s .. . . .  , con estricta sujeción al refe
rido pliego de cond ic iones, á los precios que corno tipos se les 
señala en la relación unida al m ism o, ó con la baja d e . . . . -  
pesetas por 400 (expresado por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.—B enitc B uitrago.

C o m is a r ía  d e  a c o p i o s  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —  R e l a c i ó n  
de los efectos que se sacan á pública lic itac ión , dividida en  
¡os seis lotes que á continuncíon se detallan, expresándose los 
precios que han de servir de tipos para la su basta . y cantida
des que se consideran de consumo probable en el presente año.

Cantidades
que se con Precios

Clase sideran de
p ."A n c 11 m n TM ’ n - tipos.

F r i i s i e a ’ l o í e .
i/’j 1 »o*/liiLí yfi yj
bable dur-an-

de unidad. le el .año a c 
tual. Pts. Cs

APTiíTTES

A ceite c cm u n .. . .  ..................... L itro  . . . . . 48.000 4^36
ídem  de linaza............ .......... .... m . i m 4‘56
Idem de nueces. . , .  1............. » ■ 2‘5G

l o t e .
g r a s a s .

Sebo en p a n .................. Kilogramo. so  000 4T>3
Grasa de ballena.................... .. . L itro . . . . 600 0'76

T e r c e r  l o t e .
b e t u n e ^.

A lquitrán  común de S u e c ia . . Kilógramo. 4.500 0 ‘40
Idem id. del oa ís .. . . . . . . . . . . }> 500 0 '“25
Idem m in e ra l.............. ............... B 400 0 ‘32
Brea, n e g ra . ............... ................- » SO 000 0-38
Idem r u b ia . . ........... ................... a 3.000 0-.43

d a ia i r t o  l o t e .
PINTURAS.

A lbayalde de prim era en polvo. Kilogramo. 4.000 4‘08
Idem de segunda en id ........... » 2̂.000 0'86
Azarcón ó  m i o la ................................ » 8.000 4‘42
Azul fijo do U ltram ar en polvo. B 50 4‘08
A lm agra ........................................ í) 400 0%i
A m arillo de H am burgo ........... » 50 8‘15
P in tu ra  blanca en pasta , de

albayalde de p rim e ra ........... 8.000 4‘35
Idem id. id., de id. de segunda. » 6.000 0 ‘92
Iderri de zioc en p a s ta .............. )) 4.00(j 4‘52
Negro hum o en p o lv o ............. 3) 800 4‘63
P in ta ra  de color de caoba, en

p a s ta .................................... .. J) 80 4‘30
Idem verde en id ...................... » 600 4‘34
Idem  negra en id ...................... g.ooo i ‘i 2
Idem aplom ada en id ............... » ^.500 4‘50
Polvos de caoba.......................... í) 400 0 5 0
T ierra siena.................................. i) 400 2‘59
Idem so m b ra s ,...................... .... m %-m

BROCHAS Y PINCELES.

B rochas de p rim era . . . . . .  i . . U nidad . . . ■i.000 4‘50
Idem de segunda...................... í) 500 1
Idem de b lan q u ea r............ .. }> 500 9 W
Difam adores para im itaciones. 3) 5
P incetas. ...................... ............... I) u 3
f-^ínoeles de nrim era............... » 400 4
Idem de segunda....... ............... 50 0 ‘87
Idem de e n c a la r . . .................... 400 4‘50

íS e x ío  l o t e .
GÉNEROS DISTINTOS PARA PINTAR

A zufre........................................... Kilogramo. ^00 i ‘63
A g u a rrá s .................................... .. L i t ro ......... f.OOO 4‘50
B etún ju d a ico ............ .......... .. K ilógramo, ^5 4‘35
Barniz de m u ñ eq u illa ............. L i t r o ......... 60 4‘34
Idem de b ro ch a ........................ » 60 3 ‘47
Idem de g rasiiia ........................ 60 ■ S‘50
Sisa fra n c e sa ............................. Kilógramo. S o
Goma a ráb ig a ............................. B 50
Idem  b lanca................................ » 400 ^ ‘50
L itarg irio  en p o lv o ................... B 400 4‘25
Manos de mármol para m oler

p in tu ra ..................................... U n id a d . . . ■ e 6‘25
Piedras de id. para id ............... ü 6 43‘87
Piedra a lum bre .................. ........ K ilógramo. 40 %
Polvos de láp iz .............. .. » %00 3^50
T rem entina, ............................... B 5 7‘60
Tiza lavada................. ................. B 10.000 0‘S1
Idem piedra blanca ó g is . . . o. B 400 0‘48
Vitriolo blanco........................... B 400 6‘94
Zum atique.................................... B 400 ^ ‘50

Carraca ^5 de E nero de 487^,= 
cop ia .= B enito  Buitrago,

ajoaquin M aría A ra n d a ,= E s
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Ayuntamiento popular de Madrid.
D. Ar)gel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de Sar- 

doal, Alcalde Presidente del A yuntam iento popular de esta m uy 
•heroica villa.

Hago saber que habiendo observado el olvido en que por 
lo general yacen todas las disposiciones de las O rdenanzas de 
policía urbana; y nopudiendo consentir que continúe ni un dia 
jn ás  un abuso que tanto desdice de la cu ltu ra  de los hab itan tes 
de la p rim era población de España, y que tan  relacionado se 
encuentra  con la higiene pública, he resuelto recordar á todos 
los vecinos de Madrid el ineludil3le deber en que se hallan de 
cum plirlas con la m ayor exactitud, y m uy especialm ente las 
que se insertan á continuación, adicionadas con algunas m edi
das secundarias que son su complemento:

1.* Queda absolutam ente prohibido depositar en las calles, 
plazas y portales las basuras procedentes de las casas á n in 
guna hora del dia y de la noche.

El recogido de las basuras, y el barrido y lim pieza de 
las calles, se ejecutará d iariam ente por los dependientes del 
Municipio en el térm ino de cuatro horas, quedando al arb itrio  
del Alcalde m arcar las que deban ser,

3.* Los vecinos tendrán obligación de bajar á la puerta de la 
calle las basuras al paso de ios carros destinados á la limpieza, 
que será anunciado por el sonido de una cam panilla pendiente 
de ellos, siendo obligación de los conductores recoger y vaciar 
las espuertas y dejar lim pia la calle.

Los vecinos de las tiendas y cuartos bajos, y los porteros 
de las casas en que los haya, barrerán diariam ente las aceras 
de delante de las mismas, recogiendo el lodo y basuras, am on
tonándolas en la parte empedrada de la calle, usando para esta 
Operación, cuand^o el tiempo lo requiera, de pala y escoba, con 
el fin de que la acera quede perfectam ente limpia.

La cuadrilla del recorrido, disem inada por parejas en la 
población, recogerá las basuras que se formen después de la 
limpieza general de las calles.

6.* Se prohíbe verter en las calles basuras de las cuadras, 
rellenos de jergones y pedazos de estera ni otras basuras que 
contengan esoombros, y tam bién las procedentes'de cabrerías.

7.® Los carreteros y burreros que conducen á sus corrales 
basuras de las cuadras, los conductores de p a ja , escom bros y 
m ateriales para las obras, carros y cam iones, las recua,s que 
conduzcan aceite y vino ú otros géneros anédogos, que lleguen 
á  la capital por las vias férreas, deberán dejar bien limpios los 
sitios en que carguen ó descarguen, cuidando de no interceptar 
la  vía pública.

8."̂ Los dueños de los puestos de comestibles, flores y demás 
que con nermiso se coloquen en las plazuelas y los encargados 
del borrido de estas, quedan obligados á qu itar las basuras que 
aquellos producen á tiempo de que puedan ser recogidas al 
paso do los carros.

9.® Se prohíbe absolutam ente la perm anencia de carreterías 
y  cargas de carbón en las calles y plazuelas , desde las nueve 
de La m añana en ver¿4no, y  desde las diez en invierno: el sitio  
en que descarguen debei'á quedar bien barrido y limpio.

10. Qíicda prohibido igualm ente partir leña en las caljes 
que bajen de 30 piés de an ch u ra , y en estas sólo podrán verifi- 
oarse en los sitios marcados por el A lcalde,. y hasta  las diez de | 
la m añana en verano y las doce en invierno.
' í i .  Se p'"ohibe de una m anera absoluta o rinar en la vía 
pública, á no ser en los.recipientes colocados en ella al efecto.

'1 .̂ Asimismo se prohíbe arro ja r por los balcones agua, ba > 
s u ra ,  ceniza, sacudir ruedos ó alfom bras ni cosa alguna que 
pueda perjudicar ó ensuciar; pudiendo sólo hacerse el riego de 
tiestos y macetas con el debido cuidado y pasadas las doce de 
la noche.

13. No se pondrán ropas á secar en los balcones sino cuando 
las e-'isas no perm itan tenderlas en otro sitio ; y en este caso se 
colocarán por js ])artc de adentro para evitar que escurran so
bre ios transeunies.

14. Se p'''ohih(3 absolut:^n'ncrite h ac -r  colchones en las c a 
l l e s , poner á secar en ellas p ieles, paños ú otros objetos que 
puedan ensuciar ó m olestar ó ios transeúntes.

15. Igualm ente, y con objeto de evitar la incom odidad y 
repugnante aspecto que suele ofrecerse, queda prohibido que 
en las calles, plazas, plazuelas y paseos se sitúen  barberos para 
afeitar y cortar el pedo, ni m ujeres para peinarse , lavar y e s 
pulgar perros ó hacer otras operaciones de este género.

16. No se podrán encender braseros en los baieones ni en  
las calles, ni hacer fogatas, arro jar v iru tas de m alera , paja n i  
otros com bustibles.

17. Las carretas de carbón y leña, así como Jas cargas de 
paja y carbón, deben hallarse fuera de las puertas de esta c ap i-  
la l á las once de la m añana. .

Los Sres. Tenientes de Alcalde de d istrito  v igilarán con el 
celo que les distingue, y harán v igilar á todos'Sus dependien
tes por el exacto cum plim iento de las anteriores disposiciones, 
exigiendo la más estrecha responsabilidad, á los que descuiden 
sus deberes'en punto tan im portante, é im poniendo á ios i n 
fractores de este bando las penas establecidas.

Madrid 10 de Febrero de í87ííi.=E l Marqués de Sardoal.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Algaba (1).

AUDIENCIA DE SEVILLA.

FINCAS RÚSTICAS EN BOLLULLOS,

Suerte 4.* de Gregorio Fernandez en V a lle , sin c a b id a , re 
conocim iento de tribu to  en 1777.

Suerte 5."" de Manuel Gordillo en V alle, sin cabida , recono
cim iento  de tribu to  en 1777.

C uarta parte de p inar de Manuel Gallego en Valle , sin ca
bida ni linderos, reconocim iento de tribu to  en 1789.

Suerte 1.* de Sinforosa Gallego en V alle, sin cab ida , re c o 
nocim iento de tribu to  en 1789.

T ierra  de María Romeville en V alle, de dos aranzadas, sin 
linderos , hipoteca en 1790.

T ercera suerte de un p inar de Pedro G utiérrez y su m ujer 
en V a lle , de un cuarto a ra n z a d a , sin linderos reconocim iento 
en 1789.

Suerte de Pedro Gallego en V alle, sin c ab id a , hipoteca 
en  1777.

P in a r de Pedro de Cea González en V alle, sin  cabida , ad
quisición con tribu to  en 1789.

T ierra de José Mourovel en Vega, s itio , de seis aranzadas, 
sin  linderos, hipoteca en 1796.

Cercado de Josefa Bernal en V enta , al sitio de las C ruces, 
sin cab ida , adjudicación en 1845.

Viña de R uperto G arcía, sin nom bre n i linderos, de 13 a r a n - 
zadas, hipoteca en IBIS.

V iña de Francisco Moreno López, sin nom bre n i linderos, 
de dos a ranzad as, hipoteca con tribu to  en 1819.

(i) Véanse las Gacetas de los días 15, 17, 18, 19, t2 y 26 al 31 del 
mes próximo pasado y 1.® al 4 y 6 al i o del actual.

V iña de Ruperto G arcía, sin nom bre ni linderos, de 13 a ra n 
zadas, hipoteca en 18íi3.

V iña de Manuel F e rn an d ez , sin nombre ni linderos, de 17 
aranzadas, hipoteca en 1771.

Viña de Ruperto B srto la , sin nom bre ni linderos, de dos y 
un  cuarto aranzadas, hipoteca en 1773.

Viña de Manuel C astaño, sin nopabre ni lin d e ro s , de 10 y 
media aranzadas, hipoteca en 1773.

Viña de Aniceto G onzález, sin nombre ni linderos, de dos 
a ran zad as , hipoteca en 1789.

Viña de José A m ores, sin nombre n i linderos, de a ra n 
zadas, hipoteca en 1790.

Suerte de viña de Antonio Escuderos en V ire , s itio , sin 
linderos ni cabida, venta con tributo en 183̂ 2.

O livar de Francisco Delgado en Zorrera, de dos y tres c u a r
tas aranzadas, sin linderos, venta con tributo  en 1838.

RÚSTICAS EN BORMU.TOS.

V iña del convento de San Pablo en A ceituno ó Tom illar, de 
tres aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1781.

Viña de Alonso Gordillo en Adentro, de una aranzada, sin 
linderos, venta con tributo  en 1843.

Suerte de Ceferino Moreno en A d en tro , de 13 tres cuartas y 
ocho octavas aranzadas, sin linderos, ven ta  en 1798.

Suerte d iv ’dida en seis de Manuel Valero en Alamo Alto, en 
E=^partinas, Ginés y B orm ujos, de dos y tres a ’̂anzadas ó 13 
aranzadas y 104 ga^Totales, sin linderos, adquisición en 1845.

Viña de Juan Moreno en Alamlllos y Repudio en Sanm car 
la Mayor, de cuatro aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1797.

Suerte de A gustina Muñoz C aballereen A.lcabaias, de cuatro 
y un cuarto aranzadas y estadales, sin  linderos , hipoteca y 
ven ta  en 1770:

Pedazo de terreno del A yuntam iento de Borm ujos en el alto 
del camino del S an d in , de varas de fondo y 17 de frente, sin 
linderos, adquisición con tribu to  en 1843.

Hacienda de Vicente Joaquín Osorio en Santa Ana, térm ino  
de Tomares, Camas, Bormujo y Mairena del A ljarafe, sin c a b i
da ni linderos, hipoteca en 1804.

Hacienda con varias pertenencias y suertes de la M arquesa 
de Astorga en Santa Ana y Santo Domingo, térm ino de T o m a
res, Gamas, Bormujos y Mairena del A ljarafe, sin cabida n i lin 
deros, venta con carga en 1818.

Mitad de hacienda y un cercado á la espalda y otras tie r
ras de Antonio Benene en San A ntonio de Pádua, sin cabida n i 
linderos, venta con tribu to  en 1841.
. T ierra del Marqués de Oartoja! en Aparcería, de una aranza- 

da, sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1838.
Tierra del Marqués de Oartojal en A parcería, de una a ran za 

da, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.
T ierra del Marqués de Oartojal en A parcería,, de dos y m e

dia aranzadas, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.
T ierra del Marqués de Oartojal en Aparcería, de dos aranzá- 

das, sin linderos, reconocim iento de tributo  en 1838.
T ierra del Marqués de Oartojal en Aparcería, de una y m edia 

aranzadas, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.
Tierra del Marqués de Oartojal en Aparcería, de una y m e- 

diva aranzada, sin linderos, reconoeim iento de tribu to  en 1838.
T ierra  de la iglesia catedral en Aranzadas, de L2 aranzadas, 

sin linderos, im posición de tributo  en 1787,
T ierra del Marqués de Oartojal en Aranzadas, sin  cabida n i 

linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.
Hacienda y tierras da Gri^gori.o Morilla en A ranzadas , de 

cirico aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1787.
T ierras del Marqués de Oartojal en A ranzadas, de cuatro y 

m edia y un cuarto y media aranzadas, sin  linderos, adquisición 
con tribu to  en 1774.

T ierras del Marqués de Oartojal én A ranzadas, de cuatro  y  
media y. un cuarto y m edia aranzadas, sin linderos, adquisición 
con tribu to  en 1774.

Tierras de Gaspar G-aviño en A ranzadas, de cuatro  a ran za 
das, sin lin .oros, adquisición con tribu to  en 1836.

V iñado Francisco Cara en Aranzadas, de seis aranzadas, sin 
linderos, hipoteca en. 1773.

Suerte de olivar de Jerónim a Herre^a y Castillo en A ranza- 
dilla, de dos aranzaias, 16 piés y cuatro estadales, sin  linderos, 
adjudicación en 1845.

Suene de José María Hermoso en A rm arjen , de S4 y tras 
cuartas aranzadas, sin ünderoq adquisición con tribu to  en 1845.

Suerte de Vicente de Torres A nduesa en Arenalejos, de c in 
co y media y cinco aranzadas , sin linderos, venta con tribu to  
en 1837.

Molino del.Marqués de V alleherm osoen Arroyo del R epudio, 
sin cabida ni íin teros, adquisición con tributo  en 1787.

Viña de Miguel Moreno en A rroyo , sin cabida ni linderos, 
hipoteca en 1790.

T ierra de Juan Caballero en Arroyo Seco, de dos aranzadas, 
sin linderos, hipoteca en 1836.

E'^tacada de Manuel Moreno Sánchez en A rroyo, de dos a ra n 
zadas, sin linderos, venta con tributo en 1836.

Olivar do Lutgardo Moreno en Arroyo, de dos aranzadas, sin 
linderos, adquisición con tributo en 1845.

Molino de Francisco José García de Morales en Arroyo del 
Rio , repudio llam ado Colorado, sin cabida, im posición de t r i 
buto en 1768.

Hazas de Isabel de la Cerda en Arroyo, sin cabida ni lin d e 
ros, adquisición con tribu to  en 1826.

T ierra  de Diego L uis Ortiz en B adalejo, de una  y tres c u a r
tas aranzadas, siíi linderos, adquisición con tribu to  en 1836.

Suerte de Alonso Gordillo en  ̂ Badalejo, de cuatro  a ran za 
das, 18 estadales y 68 olivos, sin linderos, venta en i845.

Suerte de Cristóbal Moreno en Bodalejo, de^ocho aranzadas 
y 32 estadales, sin linderos, adquisición en 1845.

T ierra de Diego Ortiz en Badera, sin cabida, adquisición con 
tribu to  en 1836.

Viña del Conde del A guila en Badalejo, de cuatro  aranzadas, 
sin linderos, reconocim iento de tributo  en 4834.

C uatro hazas de los Marqueses de Montefuerte en B adalejo, 
sin cabida ni linderos, tribu to  en 1794.

T ierra de Diego Ortiz en Bareda, sin cabida n i linderos, ad
quisición con tribu to  en 1836.

Suerte de Miguel Real en Barrero, de seis aranzadas, sin 
cabida ni linderos, tribu to  en 1797.

Olivar y cepas .de José María V aldésen B arrero , de 25 y tres 
octavas aranzadas, sin cabida ni linderos. Venta con tribu to  
en 1797.

Tierra de Manuel Moreno Sánchez en B arrero, de 13 a ran 
zadas, sin cabida ni linderos, adquisición con tribu to  en 1845.

Tres suertes de Diego Mena y Alvaro Caballero en Bodegón, 
Romeralejo y Carbonera, sin cabida, perm uta en 1774.

Viña de Pedro Acevedo en Borras, sin  cabida, hipoteca 
en 1790.

Suerte de Diego Mena y Alvaro Caballero en Buenavista, 
sin c-ubida, perm uta en 1774.

Olivar de José Vázquez en Calderona, de tres  y  media a ran 
zadas, sin linderos, venta con tributo  en 1843.

Estacada de Carlos de Gand en Calderona, de tres  y media 
aranzadas, sin linderos, ven ta  con tributo en 1843.

Suerte de Ceferino Morena en Calderona, de siete aranzadas, 
sin linderos, venta en 1798.

T ierra de la Compañía del G uadalquivir en Caballo, de 20 
aranzadas, sin linderos, arrendam iento con hipoteca en 1819.

Tierras de la Compañía del Guadalquivir en Caballo, de” 
nueve y 20 aranzadas, sin linderos, arrendam iento con h ipo te
ca en 1819.

Tierra da la Compañía del G uadalquivir en Caballo, de 20 
aranzadas, sin linderos, arrendam iento con hipoteca en 1819.

Tierra de la Compañía del G uadalquivir en Caballo, de n u e 
ve y un cuarto aranzadas, sin linderos, arrendam iento con h i
poteca en 1819.

Tierra de López Moreno en Calvario, de dos aranzadas, sin  
linderos, hipoteca en 1808.

Tierra de Juan Toscano y Manuel M. Sánchez en Callejón 
de T ío Cárlos, sin cabida, ven ta  é hipoteca en 1818.

Viña de Sebastian R odríguez en calle que va á Machalomar 
y sitio del Hornillo, de dos aranzadas, sin linderos, hipotecat. 
en 1781.

T ierra de Juan Moreno en calle que va á  M achalomar, sin  
cabida, hipoteca en 1795.

Viña de Bartolomé Amores en calle que va á Valencina, de 
dos aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1776.

V iña de Cristóbal Sánchez en calle que va á Valencina, de 
dos aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4776.

V iña de Cri.stóbal Moreno en calle del Jardín , de una a ra n 
zada, sin linderos, venta con tributo en 1839.

T ierra de Juan Negron Ortiz en Camino, de dos aranzadas, 
sin linderos, venta en 1844.

T ierra de Manuel Moreno Sánchez en camino del Sandin, 
de 10 y m edia aranzadas, sin linderos, adquisición con tr ib u to  
en 1845.

Arboleda de Alos Moreno y los Vázquez en cam ino de P a 
terna, de dos y media aranzadas, sin linderos, adjudicación con 
tribu to  en 1845.

Suerte de olivar de Manuel Moreno Sánchez en camino del 
Sandin, sin cabida ni linderos, ven ta  y tribu to  en 1845.

Suerte de olivar de Manuel Moreno Sánchez en camino del 
Sandin, sin cabida ni linderos, venta y tribu to  en 1843.

Viña de Lope Moreno en camino de V alencina, sin cabida, 
hipoteca en 1823.

Suerte de olivar de Ana Perez Seoane en Candelero, sin ca 
bida, adquisición con tribu to  en 4845.

V iña de Pedro Acevedo en Candía, sin cabida, hipoteca 
en 1790.

T ierra  de Manuel Cuevas en C antarranas, de una aranzada,. 
sin linderos, ven ta  con tributo  en 1841.

T ierra  del Marqués de Oartojal en Canto del P rad o , de dos 
aranzadas, sin linderos, reconocimiento en 1838.

♦ T ierra del Marqués de Oartojal en Canto del P rado , de una  
aranzada, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

T ierra de Juan Librero en Canto del Prado, da una y m edia 
aranzadas, sin linderos, adquisición con tribu to  en 1638.

T ierra de Francisco Castaño en Gantalobos, de cuatro a ran 
zadas, sin linderos, hipoteca en 1805.

Nueve hazas de tierra  de Isabel la Cerda en Campana y  
otras, térm ino de E spartinas, sin cabida ni linderos, adquisi
ción con atributo  en 1826.

Estacada de José Vázquez en Cantera, de tres y media a ran 
zadas, sin linderos , venta con tribu to  en 1843. '

Suerte de B..amon García Perez y A-nparo U'’’niela en C aña
da dei Pozo, de 95 y tres cuartas -ara''Z'das y 100 olivos, sin 
iiadoros, adquisición con hipoteca en 4845.

Tierra de Fr.ancisco Hurlado en C a ñ a d a ,  de cucAro aranza
das. sin linderos, a-lquisicion con tribuio en 1836.

T ierra del Marqués de Oartojal en C añas, de dos aranzadas, 
sin linderos, reconocimiento de tributo  en 1838.

Tierra dei Marqués de Oartojal en Cañas , de una aranzada, 
sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1838.

T ierra  del Marqués de Oartojal en C añas, dem edia aranza
da, «in linderos, reconocimiento de tributo  en 1838.

T ierra  del Marqués de Oartojal en Gañas , de una aranzada y 
300 estadales, reconocimiento de tributo en 1838.

Tierra del Marqués de Oartojal en C añas, de medía aranza
da, reconocimiento de tributo en 1838.

T ierra dei Marqués de Oartojal en Cañas , ne una aranzada, 
sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1838.

Olivar de José Acevedo en C añas, de tres y cuarta aranza
das y 18 estadales, sin linderos, venta en 1845.

Tierra de Diego Ruiz Ortiz en Cárabos, sin cabida n i linde
ros, adquisición con tribu to  en 1836.

Pedazo de tierra de Diego Ruiz Ortiz en Cárabos, sin cabi
da ni linderos, adquisición con tributo en 1836.

Pedazo de tie rra  de Diego Ruiz Ortiz en C árabos, sin cabi
da, adquisición con tribu to  en 1836.

Pedazo de tierra de Diego Ruiz Ortiz en Cárabos, sin cabida, 
adquisición con tributo en 1836.

T ierra de Diego Ruiz Ortiz' en C árabos, de tres aranzadas^ 
sin linderos, adquisición con tributo  en 1838.

T ierra del Marqués de Oartojal en Cárabos, de dos aranza
das, sin linderos, reconocimiento de tributo  en 183-3.

T ierra  del Marqués de Oartojal en Cárabos, de una y m edía 
aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo en 1838.

T ierra del Marqué.s de Oartojal en Cárabos, de una aranza
da, sin linderos, reconocim iento de tributo  en 1838.

T ierra del Marqués de Oartojal en Cárabos, de tres y tres 
cuartas aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo 
en 1838.

V iña del Marqués de Oartojal en Cárabos, de tres aranzadas, 
sin linderos, reconocimiento de tribu to  en 1839.

T ierra del Marqués de Oartojal en Cárabos, de una y cuarto^  
aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo en 1839.

T ierra del Marqués de Oartojal en. Cárabos, de una aranzada, 
sin linderos, reconocim iento de tributo  en 1839.

V iña de A ntonia N avarro en Cárabos, de dos aranzadas, s in  
linderos, adjudicación en 1845.

Viña de José Castro y herm ano en Cárabos, de una  y cuarto  
aranzadas, sin linderos, adjudicación en 1845.

Viña de A ntonio Silva en Cárabos, sm  cabida, adquisición 
con tributo  en 1845.

Suerte de José Payan en Cárabos, de una  aranzada, sin  lin 
deros, hipoteca en 1826.

Suerte de José Payan en Cárabos, de una  aranzada, sin l in 
deros, hipoteca en 1826.

P inar de Manuel del Río y otros en Garchena, de tres a ran 
zadas, sin linderos, hipoteca en 1791.

T ierra  de la Duquesa de F ernan-N uñez en C a ru l ,d e ú n a  
aranzada, sin linderos, adquisición con tribu to  en 1845.

Hacienda de Manuel Moreno Sánchez en Carrascosa, sin ca
bida ni linderos, adquisición en 1845.

Viña y olivar de Manuel Castro en Casas, de dos aranzadas,, 
sin  linderos, hipoteca en 1793.

Dehesa de L uis Benitez en Casa-Toril, sin cabida ni linde
ros, adjudicación con tribu to  en 1845.

Hacienda de Manuel Moreno Sánchez en Casa-Grande, sin  
cabida, n i linderos, adquisición en 1845.

T ierra de Riego L uis Ortiz en Castaña, de dos aranzadas» 
s in  linderos, adquisición con tribu to  en 1836.



446 I FEBRERO DE 187ÍJ. GACETA DE MADRID.~NUM. 42.

T ierra  de Diego Ortiz en Castaña, de cuatro aranzadas, sin  
linderos, adquisición con tribu to  en 1836.

Olivar y viña de López Moreno y su m ujer en Cabreras, de 
cuatro aranzadas y cuatro fanegas, sin linderos, hipoteca 
en 1803.

Cercado de José Nieto L adren de Guevara en 'C ercado, sin  
cabida ni linderos, hipoteca.

Cercado de Antonio Veume en Cercado, sin cabida ni lin d e 
ros, venta con tribu to  en 1841.

Pedazo de tie rra  de Diego Ortiz y Melgarejo en Ceroncillo, 
sin cabida, adquisición con tributo en 1836.

Suerte de olivar de Ana Perez Seoanes en C intora, sin ca 
bida, ven ta  á retro  con tributo en 1845.

Molino de Francisco García Morales en Colorado, sin cabida 
n i linderos, imposición de tributo.

Molino del convento de Santa Clara en Colorado, sin  cabi
da, adquisición con tributo en i 805.

T ierra  de Juan Cabrera en O ousino, de una a ran zad a , sin 
linderos, venta en 1844.

P in a r de Juan Caballero en C oruegros, de seis aranzadas, 
sin  linderos, hipoteca.

Olivar y otras Ancas de Juan y E lvira Benitez en Corona 
A lta, sin cabida ni linderos, adjudicación en 1845.

T ierra de Antonio Acevedo en Corona Baja, de una a ranza
da, sin linderos, adquisición en 4845.

T ierra de Francisco Gaviño en Corona B aja, de una a ra n 
zada, sin linderos, adquisición en 1845.

T ierra de Juan Vázquez en Corona B a ja , de una aranzada, 
sin  linderos, adquisición en 1845.

Tierra de Juan Moreno en Corona B a ja , de una y m edia 
aranzadas, sin linderos, hipoteca.

T ierra del Marqués de Cartojal en Corona B á ja , de una aran* 
zada, reconocimiento de tribu to  en 4 838.

Tierra del Marqués de Cartojal en Corona Baja, de una aran- 
zada, reconocimiento de tributo  en 1838.

T ierra del Marqués de Cartojal en Corona Baja, de una aran* 
zada, reconocim iento de tributo en 1838.

Suerte de Cristóbal Moreno en Corona B a ja , de siete a ran 
zadas y 14 estadales, sin linderos, adquisición en 4845.

Viña de Luis de Campo y otros en Corona, de nueve y tres 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1826.

T ierra  de Diego Luis Melgarejo en Cortinal, sin cabida ni 
linderos, adquisicioo de tributo con hipoteca en 1833.

Cortinal y tierras de Melgarejo en Cortinal, sin cabida ni 
linderos, adquisición con tribu to  en 1836.

T ierra  del Marqués de Cartojal en Cortinales, de dos y me
dia aranzadas, sin linderos, reconocimiento de tributo  en 1838.

Tierra del Marqués de Cartojal en C o rtin a les , de una aran
zada, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

Olivar de Manuel Moreno S&nchez en Corralilio, de cuatro y 
tres cuartas aranzadas y tres estadales, sin linderos, hipoteca 
en 1845.

Suertes de olivar de Manuel Moreno Sánchez en Corralilio, 
sin cabida ni linderos, venta con tribu to  en 4845.

Pedazo de terreno de la fábrica de Santiago en Cuadra, sin 
cabida, arrendam iento en 1783.

Suerte de olivar de A na Perez Seoanes en C uatro liños, sin 
cabida, adquisición con tributo  en 1845.

Olivar de Jerónimo de H errera y C astilla en Cuatro Hoga
zas, de cuatro aranzadas y 53 piés, sin linderos , adjudicación 
en 1845.

H acienda de Antonio F re iré  en Santo Cristo de la  Mata, sin 
cabida n i linderos, venta con tributo  en 1839.

Hacienda del mayorezgo de Baños en Santo Cristo de la
Mata, sin cabida ni linderos, recorjocimíento de tributo en 4 842.

Hncienda fie Manuel FeiTiandez y Antonio Freire en Santo 
C'rÍMO ti iu \laia, sin cabida ni linderos, reconocimiento de rri- 
b u to e n l8 a 5 .

H itic  f.d dL Freire en Santo Cristo de la Mata, sin cabida ni 
linderos, arinendo en 1845,.

Es tara la de Lutgarda Moreno y su marido en Cruz del 
Solar, de dos y media aranzadas, sin linderos, hipoteca con t r i 
buto en 4 845.

Suerte de 'danuela Campo en Santo Domingo, de 63 dos oc
tavas aranzadas, sin linderos, imposición de- tributo en 1783.

Hacienda de la.iglesia de San Andrés en Saiito Domingo, de 
32 ñTar.iZadas, sin linderos, reconocimiento de tributo en 4823.

Suerte de Cristóbal Moreno en Santo Domingo, de media 
aranzada y 47 estadales, sin linderos, adquisición en 4845.

Suerte de Cristóbal Moreno en Santo D om ingo, de seis y 
cuarla  aranzadas y 52 estadales, sin linderos, adquisición' 
en 1845.

T itrra  del Marqués de la Granja en Santo Domingo, de 63 y 
cuarta a ranZodas, sin linderos,recortocimiento de tributo en 1845,

Viña de Pedro Ponce en Santo Domingo, de tre^ y cuarta 
sranzatío ' ' , sin linderos, venta 'con Iributo en 1845.

Viña de Antonio Benene en Santo Domingo, de una y media 
aranzad^ns, sin linderos, venta con tributo en 1811.

T ierra  de Tomás Gcmez y otros en Doña Beatriz , de siete 
aranzadas, sin linderos, venta en 4845.

T ierra  de Domingo R uiz en Doña Beatriz, de dos aranzadas, 
sin linderos, venta en 1845.

T ierra  de Gaspar Sánchez en Doña Beatriz , de una y tres 
cuartas aranzadas , sin linderos, venta en 1845.

V iña de José Rodríguez en Doña Beatriz, de tres  aranzadas 
y 62 estadales, sin linderos, hipoteca en 1845.

H acienda de Luis Majin de Jorgenech, dote y hacienda de 
Torre Arca, sin cabida ni linderos, hipoteca.

T ierra  dei hospital del E spíritu  Santo á espalda de la Igle
sia, de 41 y m edia aranzadas, sin linderos, adquisición con 
tributo .

O livar de R am ón González Perez y Amparo de U ruela en 
Estacada Nueva , de 1.059 piés , sin linderos , adquisición con 
hipoteca en 1845.

Olivar de A ra  Perez Seoanes en Estacada B aja, sin cabida, 
ven ta  á retro  en 4845.

Estacada de José Manuel de V illana en Estacada B a ja , de 
tres y media aranzadas, sin. linderos , adquisición con tributo.

Suerte de olivar de A na Perez Seoanes en Estacada de P a 
checo , sin cabida, adquisición con tribu to  en 1845.

Hazas de Isabel deba Cerda en E stacada del N oviciado, sin 
cabida ni linderos, adquisición con tribu to  en 4826.

Haza de Cristóbal Sánchez en sitio de los F ra ilec illo s , sin 
cabida , adquisición con tributo en 4 792.

Varios pedazos de tierra de la Duquesa de Fernan-N uñez 
en Frailecillos, sin cabida ni linderos, adquisiciones de tributos 

en 1845.
Olivar y viña de Cristóbal Sánchez en Frailecillos y Cruces, 

de 42 aranzadas, sin linderos, hipoteca.
V iña y olivar de Cristóbal Sánchez en Frailecillos y Cruces, 

lia 12 aranzadas, sin linderos, hipoteca.
Viña y tierra de Antonio Silva en Francia, de nueve y una 

cuarta  aranzadas, sin linderos, venta con tributo  en 1845.
V iña de Gregorio y José Basener en pago de la Florida, de 30 

aranzadas, sin linderos, hipoteca en 4777.
T ierra de Manuel Moreno Sánchez en Florida, de 24 a ranza

das. sin linderos, adquisición con tributo en 1845.
T ierra  de Manuel de Lora en sitio de la  F lorida ', de cuatro

¿tranzadas y  siete estadales, sin linderos, venta con tribu to  
en 1845.

Pedazo de v iña de José Gómez en sitio de la F lorida, de tres 
octavas aranzadas, sin linderos, venta en 1845.

Dos suertes de V icente de Torres Anduesa en F lores y A re- 
nalejos, y hoy C in torilla , de cinco y media y cinco aranzadas, 
sin linderos, venta con tr ibu to  en 1837.

Viña de Francisco Caro en sitio del G alapagar, sin  cabida, 
hipoteca en 1773.

Suerte de Cristóbal Moreno en sitio del Gañote, de dos y m e
dia aranzadas, sin linderos, adquisición en 1845.

Olivar y v iña de Pedro Moreno y su m ujer en Garrotes, To- 
millar, de tres y media, dos y tres aranzadas, sin linderos, h i
poteca.

Viña y olivar de Cristóbal Sánchez en G arrotes, Portugue
sa , Cruces y los F ra ilec illo s , de 12 aranzadas , sin linderos, h i 
poteca.

T ierras de Juan Asían en sitio de lós G arrotales, de tres 
aranzadas, sin linderos , hipoteca.

H acienda, suerte de o livar y viña de José Rodríguez Rosa 
y su m ujer y Juan de Lemos en calle de la Granada y arroyo 
del R ep u d io , de dos aranzadas , sin linderos, hipoteca en 1802.

Hacienda de Micaela del Campo de la Vega en varios té rm i
nos, sin cabida ni linderos, hipoteca en 1784.

Hacienda de la iglesia de San M iguel, sin cabida n i linde
ros, m em oria de misas en 1785.

Hacienda del Marqués de A storga, sin cabida ni linderos, 
venta en 4 790.

Hacienda del Marqués de C a r to ja l, sin  cabida n i linderos, 
reconocimiento de tributo.

Viña de Juan Nuñez en sitio de la Haza de las P o rras , de 
una y media aranzadas, sin lin d e ro s , hipoteca en 1786.

Viña de Agustín del Camino en Haza de la Plaza y pago de 
Melcb.ora, de cinco aranzadas, sin linderos, hipoteca.

Olivar de Jerónimo de H errera y Castilla en H iguera , de 
la hacienda de Sandin el Alto, de nueve aranzadas, sin linderos, 
adjudicación en 1845.

Tierra de Manuel Moreno Sánchez sitio del H orn illo , de 
ocho aranzadas, sin linderos, adquisipion con tribu to  en 1845.

Olivar de Jerónim o H errera y Castilla en Hospital, d é la  
hacienda de Sandin el A lto, de ocho aranzadas, sin linderos, 
adjudicación en 1845.

Tierra del hospital del E spíritu  Santo de Sevilla, á  la espal
da de la iglesia, de 11 y media aranzadas, sin linderos, adqui
sición con tributo  en 1842.

Olivar do la capilla de V era-Cruz en San Francisco en J e 
sú s , María y José, de tres y  media aranzadas, sin linderos, 
reconocimiento de tributo  en 1804.

Hacienda del mayorazgo de Rivero en hacienda de Jesús, 
María y José, de 21 y cuarta aranzadas, sin lin d e ro s, re c o 
nocim iento de tribu to  en 1806.

Suertes de olivar de Manuel Moreno Sánchez en pago de 
Juan do las Casas, sin cabida ni linderos, venta y tr ib u to  
en 1845.

Viña de Rafael Alonso en pago de Juan de las Casas ó San
din, de dos aranzadas, sin linderos, ven ta  en 1843.

T ierra de Diego Díaz y Melgarejo en L avadero , sin cabida 
ni linderos, adquisición con tributo .

T ierra y  viña de la esclavitud de N uestra  Señora de las 
Mercedes en L ám para y R om eral, sin cabida ni linderos, reco 
nocim iento de tribu to  en 1792.

Olivar de Ram ón González Perez en L ám paras G randes, 
con 484 piés, sin linderos, arrendam iento  con hipoteca y venta 
en 1845.

Suerte de olivar de Ramón González Perez y Amaro de U r- 
ruela en Lám para Chica, de 227 olivos, sin linderos, ad q u is i
ción con hipoteca en 1845.

Tierra de A gustín del Camino en L e re n a , sitio de la Mel- 
chora, de una y  media aranzadas, sin linderos, riipoteca.

Viña de Juan Maso en Lora, de una aranzada, sin linderos, 
venta con tribu to  en 1845.

Viña y tierras de José Pallan en sitio del Loron , de cuatro 
aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1826.

Viña de Salvador Ruiz en pago del Loronsillo, de 27 y m e 
dia aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1770.

• Olivar de Jerónimo H errera y  Castilla en L oquera ó Majada, 
de cinco aranzadas, sin linderos, adjuciicacion en 1845.

Olivar oe Diego Mesías, en Loquera ó Majada, sin c a b id a , '  
perm uta  en 1774.

Viñas de Pedro Perez Asensio en Machalonaar, sin cabida, 
hipoteca en 1770.

Hacienda del Conde del A guila en Machalomar, sin cabida 
n i linderos, adjudicación en 4845.

Viña y arbole ia de Sebastian Ru^’z y su m ujer en Maehalo- 
m ar, sin cabida, hipoteca en 1802.

T ierra del Marqués de Cartojal en Malleja, de tres aranza
das, sin linderos, reconocim iento de tribu to  en 1838.

Pedazo de tierra de Ana de H errera en sitio de las Marías, 
sin cabida, adquisición con tr ib u to  en 1836.

Pedazo de tierra  de Ana L uisa de H errera en sitio de las 
M arías, sin cabida, adciuisieion con tribu to  en 1836.

Viña del Marqués de Cartojal en sitio de las Marías, de una  
a ranzada, sin linderos, reconocim ieato de tributo en 1840.

T ierra del Marqués de Cartojal en sitio de las Marías, de dos 
y cuarta aranzadas, sin linderos, reconocim iento de tribu to  
en 1838.

Tierra del Marqués de Cartojal en sitio  de las Marías, de u n a  
y cuarta  aranzadas, sin lin d e ro s , reconocim iento de tribu to  
en 1838.

V iña de Pedro Ponce en María y Santo D om ingo , de tres y 
una cuarta aranzadas, sin linderos, venta con tributo  en 1845.

Heredad de campo de Juan de A guilar y Cueto en Mata, sin 
cabida ni linderos, imposición de tribu to  en 1768.

Hacienda de olivar, huerta  y v iña del Marqués de la G ranja 
en Mata ó Santo Cristo, de 162 aranzadas, sin linderos , venta 
con tribu to  en 1845,

Olivar de Jerónimo de H errera  y  Castilla en M ata, de tres 
aranzadas, sin linderos, adjudicación en 1845.

Viña de Agustín del Camino en Melchora, de cinco aranza
das, sin linderos, hipoteca en 1799.'

Viña do Manuel Palom ar en Melchora, sin cabida, venta con 
hipoteca en 1845.

Suerte en cinco porciones de María de los Reyes en M elcho
ra, de nueve y media aranzadas, sin linderos, hipoteca en 1845.

Suerte de Francisco T allafer en Melchora, sin cabida, h ip o 
teca en 1845. ^

T ierra  de Manuel Moreno Sánchez en Melonar, de una  y una 
cuarta aranzadas, sin linráeros, adquisición con tributo en 4845.

Olivar de Jerónimo H errera  y Castilla en Mezquitas Bajas, 
de siete aranzadas, sin linderos, adjudicación en 4845.

O livar de Jerónimo de H errera  y Castilla en Mezquitas A l
tas, de la hacienda de Sandin el Alto, de 19 aranzadas, sin l i n 
deros, adjudicación en 1845.

Olivares, viña y pinar de Lope Moreno y su m ujer en Mi- 
rachicas, sin cabida ni linderos, hipoteca.

Suerte de José Hermoso en Miraflores, de 11 aranzadas, sin 
linderos, adquisición de un censo en 1845.

Olivar y arboleda del Duque de Osuna en M iradores, de dos

y media aranzadas, sin linderos, adjudicación con tr ib u to  
en 1845.

Olivar de Felipe María Sergant en Miradores, de 11 a ran za 
das, sin linderos, hipoteca en 1845.

T ierra de Diego Tous de Monsalve en sitio Miranda, de 19 
y tres cuartas aranzadas, sin linderos, data á censo con hipoteca 
en 1774.

Hacienda de L uis Verdugo de Guardiola en Moraleda, sin 
cabida ni linderos, imposición de tribu to  en 1836.

Olivar de Antonio Benene en Morleon, de dos y una cuarta  
aranzadas, sin linderos, venta con tribu to  en 1841.

O livar de Juan Moreno en Morriones, de cuatro  aranzadas, 
sin linderos, tres hipotecas en 1821.

V iña y olivar de Cristóbal Sánchez en Morriones, Cruces y 
Los Frailecillos, de 12 aranzadas, sin linderos, hipoteca.

Pedazo de tie rra  de Diego Luis Melgarejo en M uletas, sin 
cabida n i linderos, adquisición con tributo  en 1836.

Suertes de o livar de Manuel Moreno Sánchez en Muñecas> 
sin cabida n i linderos, venta y tribu to  en 1845.

Viña de Alonso Gordillo en A dentro, de una aranzada, sin 
linderos, ven ta  con tributo.

P inar de A ntonio Benitez en Negros ó Portada, de cuatro  
aranzadas, sin linderos, venta con tributo .

Estacada de olivar de F rancisca Fernandez en Olivar Q ue
mado, de nueve y 'm edia aranzadas, sin linderos, venta con t r i 
buto en 1837.

Olivar de A ntonio María A rístegui en O livar Quemado ó 
Peana, de 11 aranzadas, sin linderos, adquisición con tr ib u to  
en 4 845.

Viña de Juan Ollega en Orotava, de una aranzada, sin l in 
deros, venta con tributo  en 4845.

T ierra de Cristóbal Moreno y L ora en O ro tava, de una 
aranzada, sin linderos, cesión en 1845.

Viña de Manuel Mora Galindo en San Pablo, de una  y m e
dia aranzadas, sin linderos, venta con tribu to  en 1845.

T ierra y viña de Manuel Liendo en San Pablo, de tres a ran 
zadas, sin linderos, adqui'^iicion con tribu to  en 1845.

Suertes de olivar de Manuel Moreno Sánchez en Palancary 
Corralilio Juan de las Casas., sin cabida n i linderos, venta con 
tribu to  en 1845.

(Se continuará.)

PR O V ID E N C ÍA S JU D IC IA L E S .

Juzgados de primera instancia.

D. Juan B -n llla  Sánchez, Juez m unicipal, interino de primera instan
cia de^esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por térm ino de 30 dias á F ran
cisco Sánchez, alias C avila , vecino  de Linares, para que dentro de él 
se presento á este J u z g a d o ; apercib do que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á'7 de Febrero de 18 72 .= Ju an  JIo n illa .= P o r  m anda
do de S. S., Francisco García.

I C a d r id .—A i id ic i i c ia .
E n virtud de provideneia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de la Audiencia de esta capital, se cita y  llama por segunda vez  á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
defunción abintestato de Doria Francisca María Nicolasa Pascual y P in n -  
te á íin de que dentro del término de 20 días se personen en los autos 
que en dicho Juzgado penden á hacer las r'^clamaciones que á su d e r e 
cho competa; bajo apercibim iento q u ed e  no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.— M a n si.=  Pedro López. X — 1255

M a d r id .—5 .a í ia ia .

En vil tu i de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is 
trito de la Latina de esta c a p ita l, dictada á mi testim onio , se anuncia ei 
failecim iento in ieT ado de D oña Juana Felipa C am pos, natural de esta  
corte, ocurrido en ella el dia 31 de Enero de 1870; y  se llama á los que so 
conceptúen con igual ó p referente  derecho para heredarla que su hijo 
Eduardo Gadea y  Campos pafa  que com parezcan á exponerlo ante di 
cho Juzgado dentro  d el térm ino de 30 dias.

M adrid 6 de Febrero de 1 872 .= J . Jiménez. X — 1254

M atüráíl.—ll i i iv e r s i í la íJ .

En vii'tud  de prov idencia  del Sr. D. Francisco García Franco, Ma
gistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de primera in fa n c ia  
del d istr ito  de la U niversidad de esta corte , n fren d ad a  del Escribano  
de actuaciones D. Emilio M onet, se sacan á la ven ta  en pública subasta  
unos 1.200 á 1.300 volúm enes de diferentes obras, valuados en 2.870 p e
setas, y  varios m uebles, efectos y  ropas tasados en 1.043 pesetas.

P ara su rem ate se ha señalado el dia 22 del corriente, á las doce de  
su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio 
de Justicia, plazuela de las S a lesa s.= E m ilio  M onet. X — 1252

SOCIEDADES.

Sociedad de los fe r ro -c a rr ile s  de T arrag o n a  
á M arto re ll y B arcelona.

Escritura púMica de rectificación y reforma de los estatutos  
de la m ism a.

N úm ero 525. En la ciudad de B arcfjlona, á 31 do Diciem 
bre de 1871, D, Gláudio Planás y A rm et, D. Antonio Nadal y 
P u jó la , D. Narciso Gastells y Ooiíias, D. Joaquín Balta y G i
n es ta , D. Manuel Torres y V enecia, D. V icente M unner y 
Valls, D. Juan P ra ts  y Rodés, designados en la ju n ta  gene
ra l de accionistas de 24 del ecrriente para form ar el Gonsejo do 
adm inistración de la Sociedad anónim a, con domicilio en esta . 
plaza, t i tu ’ada Compañía de los ferro-carriles de Tarragona á 
Martorell y Barcelona; y íinalm ente, D. Juan Jover y Serra , 
D. Miguel Boada y Vilumara, D. Fernando de Delás y dVGelpí,
D. José Pujol y Fernandez, D. Ram ón Salvadó y Serra , D, Jo a 
quín B alanzat y de la Cuesta y D. Domingo Valls y GastilJo, 
com ponentes la mayoría de la comisión ad jun ta  nom brada para 
que con los señores de la gerencia án tes expresados o torguen 
el presente contrato; siendo todos vecinos de esta ciudad , so- 
gun las respectivas cédulas de em padronam iento que han p re 
sentado , y obrando tanto por in terés propio como en nom bre 
y representación de los demás accionistas de la m encionada 
Sociedad, según la autorización conferida al efecto, y resu ltan te  
del acta que se trascribe:

Núra. 169. E n  la ciudad de B arcelona, á 24 de Diciem bre 
de 1871.— Por cuanto en la ju n ta  general o rd inaria  y e x tra 
ordinaria celebrada por los señores accionistas de la Sociedad 
de los ferro-carriles de Tarragona á Martorell y Barcelona en 5 
de Marzo del corriente año, acordaron que dicha Compañía se
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rig iera por la ley de 19 de Diciembre de 1869, habiendo nom 
brado una comisión de los propios accionistas para que reu n i
das la gerencia y dicha comisión form alizaran ó redactaran 
un  proyecto de reform a de los estatutos sociales. L lenado este 
cometido, convocó la gerencia á ja n la  general, señalando para 
su celebración el dia 10 del que r ig e , por medio de anuncios 
publicados tres veces en los periódicos de esta capital y Boletín  
Gfieial de la provincia de T arragona , que dicen así:

Sociedad de los ferro^carriles de Tarragona á Martorell 
y Barcelona.

«Esta Sociedad celebrará ju n ta  general extraordinaria el do
mingo 10 de Diciembre próximo, á las doce del dia, en un salón 
de la Casa-Lonja. Son objetos de esta convocatoria, y lo serán de 
la decisión de la jun ta :

i."  Aprobación del acta de la ú ltim a ju n ta  general ord inaria  
y ex traord inaria  de 5 de Marzo últim o, en que se acordó que 
la Compañía se rigiera por la  nueva ley de 19 de Octubre de 1869, 
y se em itieran 3.000 acciones representativas del m ayor coste y 
valor de los caminos.

‘ Aprobación del proyecto de nuevos esta tu to s , form a
do por la gerencia y la comisión de señores accionistas en d i
cha ju n ta  nom brados.

3.® Fijación de asignaciones á la  A dm inistración de la Com 
pañía, y nom bram iento de los accionistas que han de des
em peñarla.

4.^ Constitución de la Compañía con arreglo al m ismo pro
yecto aprobado, y designación de los señores que habrán de 
firm ar la escritu ra  social en representación de todos los in te 
resados.

Con arreglo al art. 18 de los estatutos v ig en tes , habrán  de 
concurrir á  la ju n ta  hoy convocada las dos terceras partes del 
capital suscrito, y tom arse en ella las resoluciones por m ayoría 
de las dos terceras partes de los asistentes por derecho propio 
ó por derecho de representación.

P ara  concurrir á la mism a, los señores accionistas habrán  
de depositar sus acciones en la Caja social desde el dia de m a
ñana ai 1.® de Diciembre, de las diez á las doce de la m añana, y 
de las tres á las cinco de la tarde. Con el recibo de depósito les 
será entregada la papeleta de en trada á la ju n ta , y  además un 
ejem plar del proyecto de los nuevos estatu tos para que tengan 
prévio conocim iento del mismo.

B arcelona de Noviembre de 1871.=*=?. A. de la Ju n ta  de 
gobierno, el Secretario, V íctor Gebhardt.»

No habiéndose depositado el núm ero suficiente de acciones 
para la celebración de la ju n ta  en el dia designado, fué convo
cada nuevam ente para el dia 17 de este propio mes con los an u n 
cios publicados en la nfisma form a que los anteriores y  según 
el que se trascribe:

Sociedad de los ferro-car riles de Tarragona á Martorell 
y Barcelona,

«Por no haber sido depositado el número de acciones preve
nido en los estatu tos sociales, se traslada al domingo 17 del 
co rrien te , á  la  m ism a hora de las doce del dia y en el mismo 
local de la Casa-Lonja, la ju n ta  general extraord inaria  de se
ñores accionistas convocada para el d ia 10 de este mismo mes. 
A tenor de lo prevenido en los mism os e s ta tu to s , se advierte 
que se constitu irá sea cual fuere el núm ero de los concurren tes, 
decidiendo por m ayoría sobre los puntos expresados en la p r i
m era convocatoria de de Noviembre últim o. H asta el dia 1^ 
del actual se recibirán en esta Secretaría los depósitos de accio
nes, y se darán las correspondientes papeletas de entrada.

Barcelona ^ de Diciembre de 1 8 7 1 .= ? . A. de la Ju n ta  de 
gobierno, el Vocal S ec re ta rio , V íctor Gebhardt.»

Llegado el nuevo dia prefijado, se reunió  la ju n ta  general en 
el salón de la C asa-Loñjá de esta ciudad, siendo Presidente 
D. Narciso Castells y Comas, que lo era de la Ju n ta  de gobierno 
de la Sociedad, y concurriendo por derecho propio ó por rep re 
sentación los accionistas cuyos nom bres, acciones propias ó r e 
presentadas , y núm ero de votos correspondientes á las m ism as 
son como s ig u e n :

P res id en te , D. Narciso Castells, que lo es de la Jun ta  de go
bierno, 150 acciones, 10 votos.—Señores concurrentes: D. Joa
quín  Balta, individuo de la Ju n ta  de gobierno, 100 acciones, 10 
votos.—D. Cayetano Miaron s, individuo de la Jun ta  de gobier
n o , 100 acciones, 10 votos.—D. Juan P ra ts  , individuo de la 
Ju n ta  de gobierno, 160 acciones, 10 votos.—D. Manuel Torres y 
V enecia , Individuo de la Ju n ta  de gob ierno , 100 acciones, 10 
votos.—D. Cláudio P lan as , D irector, 135 acciones, 10 votos.— 
D. A ntonio Nadal, Director, 100 acciones, 10 votos.—D. Vicente 
M unner, D irector, 100 acciones , 10 votos.—D. Miguel Boada, 
individuo de la comisión de reform a de los e s ta tu to s , 900 ac 
ciones, 10 votos.—D. R am ón F re ix a s , individuo de la m ism a 
com isión, SO acciones , dos votos.—D. Ram ón Salvadó, ind iv i
duo de la m ism a comisión, 1^3 acciones, 10 votos.—D. F ernan 
do de Delás , individuo de la m ism a com isión , 160 acciones, 10 
votos.—D. Juan Jover y Serra, individuo de la m ism a comisión, 
^04 acciones, 10 votos.— D. Domingo Valis y Castillo, individuo 
de la m ism a comisión, 51 acciones, cinco votos.—D. Pedro Mis- 
sé, individuo de la m ism a comisión, 160 acciones, 10 votos.— 
D. José Pujol Fernandez, individuo de la m ism a comisión, 200 
acciones, 10 votos.—D. Joaquin Baianzat, indiv iduo de la  m is
m a comisión, 100 acciones, 10 vo tos.—D. José A ntonio B runet, 
10 acciones, un  voto.—D. L uis Castells, 30 acciones, cinco vo
tos.—p . Federico Amell y Jordá, 1,20 acciones, 10 votos.—Don 
Joaquin Bisbe, 20 acciones, dos votos.—D. Modesto Lleó, 337 
acciones, 10 votos.—D. Pedro M ártir Tarascó, 40 acciones, cua
tro  votos.—D, Antonio O eníellas, 100 acciones, 10 votos.— 
D. Domingo Cali, 362 acciones, 10 votos.—D.José María Rom aní, 
130 acciones, 10 votos.—D. Juan Coromina, 100 acciones, 10 vo
tos.—D. B uenaventura Roig, 13 acciones, un voto.—D. José Calva, 
60 acciones, seis votos.—D. Pablo Cortada, 120 acciones, 10 vo- 
tos.--D . Juan Marti Bofarull, 10 acciones, un  voto.— D. B runo 
Marti, 264f acciones, 10 votos.—D. Manuel B erenguer y  G uar
dias, 70 acciones, siete votos.—D. B ernardo Calvó, 70 acoiones, 
siete votos.—D. Oayetono Vidal, 10 acciones, un voto.—D. Jáim e 
Sanllehy, 80 acciones, ocho votos.—D. Jaim e M adirolas, 10 ac
ciones, un voto.—D. R am ón F erre í, 100 acciones, 10 votos.— 
D. Manuel Clavell, 42 acciones, cuatro votos.—D. Salvador J. 
Sardá, 100 acciones, 10 votos.—D. José Escolé, 50 acciones, c in 
co votos.—D. Manuel Galve, 30 acciones, tres votos. D. Juan
Millet, 220 acciones, 10 votos.—D. Federico N icolau *100 accio
nes, 10 votos.—D. José Escriba, 10 acciones, un  voto. D. Is i
dro Iglesias, 100 acciones, 10 votos.—D. José Rosioh 20 accio
nes, dos votos.—D. Pablo Boada, 100 acciones, 10 votos.—Don 
Miguel P ratm arsó , 500 acciones, 10 votos.— D. José B orrell y 
M onmany, 40 acciones, cuatro votos.—D. José Barnés, 100 ac 
ciones, 10 votos.—D. A ntonio L livi y  March, 100 acciones, 10 
votos.—D. Antoúio Carreras, 100 acciones, 10 votos.—D. iosé 
Elias, 100 acciones, 10 votos.—D. Pedro Vallescá, 100 acciones, 
10 votos.—D. Juan Soler, 100 acciones, 10 votos.—D. Joaquin 
Santam aría, 100 acciones, 10 votos.—D. Francisco Camps, 89 
acciones, ocho votos,—D. Joaquin Ballester, 75 acciones, siete 
v o ^ s .— D. Salvador N oguera y Plana, 20 acciones, dos votos.— 
D .Pernando  Rubies, 30 acciones, cinco votos.—D.José Sariñana 
y Tremols, 200 acciones, 10 votos.—D. Nonito Rubies, 100 ac 
ciones, 10 votos.—D. Ramón Torent, 110 acciones, 10 votos.—

D. Juan  Miiá, 20 acciones, dos votos.—D. José O. Cañado, 20 
acciones, dos votos.—D. José Fontanals, 70 acciones, siete vo
tos.— D. José T errats y Romero, 90 acciones, nueve votos.— Don 
Joaquin P ra ts  y Roquer, 200 acciones, 10 votos.—D. Isidro Oa- 
nadell y P rats, 100 acciones, 10 votos.— D. Manuel Badía y Foiit, 
80 acciones, ocho votos.—D. Miguel Casades, 200 acciones, 10 
votos.—D. E nrique Dauner, 62 acciones, seis votos.—D. V alen
tín  Borrás, 20 acciones, dos votos.—D. Juan Juan Miralles, 10 
acciones, un voto.—D. A lejandro Guasch, 20 acciones, dos vo
tos.— D. José Feixó, 10 acciones, un voto.—D. E nrique  J. V i
dal, 20 acciones, dos votos.—D. José A ntonio A lart, 65 accio
nes, seis votos.—D. Miguel Suris y Reig, 40 acciones, cuatro  
votos.—D. Clemente G enescá, 10 acciones, un voto.—D. José 
Arús, 75 acciones, siete votos.—D. Joaquín Baianzat, en rep re
sentación de D. Mariano Balta y Ginesta, 100 acciones, 10 vo - 
tes .—E l mismo, en representación de Doña A uréa Mulet, 100 
acciones, 10 votos.—E l mismo, en id, de Doña Dolores Mon
darte de Balta, 100 acciones, 10 votos.—E l mismo, en rep re
sentación de D. Francisco Balta y  Ginesta, 50 acciones, cinco 
votos.—D. Narciso Castells, en representación de Doña Dorotea 
Boixet, 100 acciones, 10 votos.— D. Cayetano Miarons, en rep re
sentación de Doña Sinforosa Millet, 10 acciones, un voto.— E l 
mismo, en id. de D. Isidro Millet, 10 acciones, un  voto.— El 
mismo, en id. de Doña Carmen Millet, 10 acciones, un voto.— 
D. Juan  P ra ts  y Rodés, en representación de D. A ntonio A nto 
nio Ubach, 95 acciones , nueve votos.—D. Joaquin B alta, en 
Ídem de D. José Serra y Calsina, 100 acciones, 10 votos.—E l 
mism o, en id. de D. Jacinto Serra y Font, 100 acciones, 10 
votos.—E l mism o, en id. de D. José Serra y Font, 100 ac 
ciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. Juan Balta, 100 ac
ciones, 10 votos.—El mismo, en id. de Doña T rin idad Balta, 
100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. Cáriqs Balta, 
100 acciones, 10 votos.—D. Eusebio M untadas, 100 acciones, 10 
votos.—El mismo, en representación de Doña Josefa P lanas, 
100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. A ntonio B ar- 
tu m eu s, 100 acciones, 10 votos.—E l mismo, en id. de D. Juan 
Bruguera, 100 acciones, 10 votos.—D. Antonio Nadal, en rep re 
sentación de Doña Rosa. V iiardaga de Nadal, 100 acciones, 10 
votos.—D. Ramón Freixas y M iret, en id. de D. Félix  Barba, 
30 acciones, tres votos.—D. Manuel T orres y Venecia, en re 
presentación de Doña Leonor Torres, 100 acciones, 10 votos.— 
E l mismo, en representación de Doña Felicita Torres, 100 ac
ciones, 10 votos.—E l m ism o, en ídem  de Doña Josefa Solares 
de Torres, 100 acciones, 10 votos.—D, Miguel R icart, 100 accio
nes, 10 votos.—El mismo, en representación de D. José R icart, 
100 acciones, 10 votos.— El m ism o, en id. de D. B audilio R icart, 
30 acciones, tres votos.—D. José V íctor Brugada, en idem  de 
Doña Cecilia Panizo de B ru g ad a , 45 acc iones, cuatro votos.— 
D. Joaquin Nadal y E spalter, 100 acciones, 10 votos.—E l m is
mo, en representación de D. José M aría Nadal, 100 acciones, 10 
votos.—E l mismo, en id. de D. Miguel L a valí, 80 acciones, ocho 
votos.—D. Rafael Palau y Cabrisas, 30 acciones , tres votos.— 
E l mismo, en representación de D. Antonio P o n t, 130 accio
nes, 10 votos.—D. Ram ón Salvadó, en id. de D. F rancisco  Sala, 
70 acciones, siete votos.—D. R am ón Font y  V inyals, 10 accio
nes, un voto.—E l m ism o , en representación de D. J. Manuel 
Calafell, 45 acciones, cuatro votos.—D. Joaquin Ribo , 100 a c 
ciones, 10 votos.—El mismo , en representación de D. Manuel 
Salazar, 100 acciones, 10 votos.—D. Nonito Montobbio, 100 ac
ciones, 10 votos.—El mismo , en representación de Doña Dolo
res Nadal de B au len as, 50 acciones, cinco votos.—E l mismo, 
en id. de D. Jáim e B aulenas y Mateu, 108 acciones, 10 votos.— 
D, A lejandro de B acard i, 100 acciones, 10 votos.—El mism o, 
en representación de D. B altasar de B aca rd i, 100 acciones , 10 
votos.—D. José W h ite , 100 acciones, 10 votos.—Ei m ism o, en 
representación de D. Eusebio G o la rt, 100 acciones, 10 votos.— 
D. Gerardo R odés, 100 acciones, 10 votos.—E l m ism o, en re 
presentación de Doña F rancisca L lauger de G o lart, 100 accio
nes, 10 votos.—D. E stanislao  P lan as , 100 acciones, 10 votos.— 
E l m ism o, en representación de D. N icolás M olist, 100 accio
nes, 10 votos.—E l m ism o, en id. de Doña María L uisa Lavin, 
100 acciones, 10 votos.—E l m ism o , en id. de Doña M argarita 
Vascós, 100 acciones, 10 votos.—D. A ntonio P lanas. 100 accio
nes, 10 votos.—E i mismo, en representación de D. José Bassas, 
100 acciones, 10 votos.— El mismo, en id. de D. Rafael Giol, 100 
acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. H erm esto Giol, 100 
acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. José Armet, 100 accio
nes, 10 votos.—El mismo, en id. de Doña E ulalia  A rm et, 100 ac 
ciones, 10 votos.—El mismo, en id. de Doña Isabel Planás, 100 
acciones, 10 votos.—E l mismo, en id, de Doña Ana Planás, 100 
acciones, 10 votos.—E l mismo, en id. de Doña Concepción P la 
nás, 100 acciones, 10 votos.—E l mismo , en id. de Doña Teresa 
Pujó, 100 acciones, 10 votos —D. Eleuterio  S u a r i , 50 acciones, 
cinco votos.—E l misrxio, en representación de D. Ignacio R o- 
m añá, 101 acciones, 10 votos.—El m ism o, en id. de B. Ignacio 
Rom añá y Suarl, 100 acciones, 10 votos.—El m ism o, en id. de 
Doña Mercedes R om añá y Suari, 100 acciones, 1 0 -votos.—E l 
mismo, en id. de Doña C lara Romañá y S uari, 100 acciones, 10 
votos.—E l mismo, en id. de Doña H ilaria Suari de Romañá, 100 
acciones, 10 votos.— D. Jacin to  Aran, 100 acciones, 10 votos.— 
SI m ism o, en representación de Doña E ulalia P lanás , 100 ac
ciones, 10 votos.—E l m ism o , en id. de D. Juan Bosch , 100 ac
ciones, 10 vo tos.—E l m ism o, en id. de D. R am ón B osch, 100 
acciones, 10 votos.— E l m ism o, en id. de D. Jáime Trias, 100 
acciones, 10 votos.— E l m ism o , en id. de D. Felipe P e d ra l, 100 
acciones, 10 votos.—D. V íctor G ebhardt, en representación de 
D. Mariano Parellada , 100 acciones, 10 votos. — D. Federico 
Marcet y V idal, 100 acc iones, 10 votos.—Ei m ism o, en repre
sentación de Doña Dolores P lanás, 100 acciones, 10 votos.—El 
m ism o , en id. de Doña Teresa Llavallol, 100 acciones , 10 vo 
tos.—El mismo, en id. de D. Domingo L la v a llo l, 100 acciones, 
10 votos.—E l m ism o, en id. de D. Pablo L lavallo l, 100 accio
nes, 10 votos.—E i m ism o, en id. de D. Domingo Sagués, 100 
acciones, 10 votos.—E l m ism o, en id. de D. Isidro Sagués, 100 
acciones, 10 votos.—Ei m ism o, en id. de D. V entura Sagués, 
100 acciones, 10 votos.—E l m ism o, en id. deD . Estéban Mone- 
gal, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. Francisco 
Mora, 100 acciones, 10 votos.—El m ism o, en id. de D. José Go- 
bianés, 100 acciones, 10 votos.—El m ism o , en id. de Doña Do
lores Ruiz, 10 0 acciones, 10 votos.—D. Jáime Rosés, en rep re
sentación de Doña Rosa M illet, 10 acciones, un  voto.—D. V íc
tor G ebhardt, Secretario, que lo es de la Jun ta  de gobierno, 60 
acciones, seis votos.—Total, 16.735 acciones, 1.339 votos.

A bierta la sesión á las doce y media, con asistencia del No
tario infrascrito  llam ado al efecto para dar fé del acto, se leye
ron por el Sr. Secretario los artículos 16 ,18  y 19 de ios esta tu 
ios y 8.® del reglam ento, y los dos anuncios de convocatoria 
arriba trascritos; y  en su v ir tu d  el Sr. Presidente,- con arreglo 
á lo prevenido en ios artículos 18 y 19 de los estatutos y 8.® del 
reglam ento ántes laidos, declaró constituida la jun ta .

Leido igualm ente el art. 9.° del reglamento, lo fué en seguida 
el acta de la sesión an te rio r celebrada en 5 de Marzo del cor
riente año, y sin observación alguna quedó aprobada.

A continuación se leyó por el Sr. Secretario la Real órden 
siguiente:

«Hay un sello que dice: Gobierno de prov incia .—Barcelo
na.—Sección de Fom ento.—Comercio.—Núm. 434—El E xce
lentísim o Sr. M inistro de Fom ento con fecha 31 del pasado 
Mayo me dice lo que sigue:

•Excmo. Sr.: V ista el acta de la jun ta  general de accionis
tas de la Compañía de los ferro-carriles de Tarragona á M ar
torell y Barcelona, celebrada en segunda convocatoria el dia 5 
de Marzo próxim o pasado, a la  que concurrieron 1.021 votos, 
representantes de 11.582 acciones de las 30.000 suscritas , y  se 
acordó por la totalidad, ménos cinco individuos, regirse en lo 
sucesivo por las prescripciones del Código de Comercio y la ley 
de 19 de Octubre de 1869:

Vistos los artículos 18 y 19 de los estatutos porque se regia 
dicha empresa:

Considerando que la Sociedad de que se tra ta  ha cumplido 
con lo prescrito en los referidos estatutos y demás disposicio
nes legales;

El Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien disponer se mardñeste 
á V. E., para su conocim iento y el de la Administración de 
la  Compañía expre.^ada, que estO' M inisterio queda enterado 
del acuerdo adoptado por la ju n ta  general de accionistas aco
giéndose á los beneficios de la ley de 19 de Octubre de 1869, y 
que por consecuencia deja la em presa de estar sujeta á la ins
pección y vigilancia del Gobierno en su parte m ercantil.»

Lo que traslado á V. para su conocim iento y efectos. Dios 
guarde á V. muchos años. Barcelona 19 de Jun io  de 1 871 .=  
Bernardo Iglesias.=Sr. Director de tu rno  de la Sociedad de los 
ferro-carriles de Tarragona á Martoi^^ll y Barcelona.

E n este estado , el Sr. P residente, anunciando el segundo 
punto de ios expresados en la convocatoria , m anifestó que Is  
gerencia y la comisión de señores accionistas nom brados en la  
ju n ta  general, anterior iban á dar cuenta de su trabajo  á la  
actual re u n ió n ; trabajo cuyo resultado ha sido el proyecto de 
estatu tos, del cual se ha entregado un ejemplar im preso á los 
señores accionistas en el acto de recoger en las oficinas la  pa
peleta de en trad a , lográndose así que todos hayan podido acu 
d ir á la ju n ta  con detenido conocimiento de lo que va á tratarse. 
Por esto, y para abreviar tiempo, consideraba que luego de leido 
el preám bulo expiicatorio que precede al proyecto pedia pro- 
cederse en seguida á la lectura y discusión del art. i.°  Así lo 
opinó la ju n ta , y en su v irtud  leyó el Sr. Secretario el preám 
bulo que precede á dicho proyecto, y que consta aprobado en el 
acta de la reunión por gerencia y comisión de señores accio
nistas celebrada en 20 de Noviembre ú lt im o , pasando luego á 
la lectura  del art. i.®, en cuyo acto D. Cayetano Vidal y V alen
ciano se acercó á la m esa del Sr. Presidente y le entregó una 
série de enm iendas á diferentes artículos del proyecto de n u e 
vos estatutos , firmadas por dicho Sr. V id a l, D. Modesto Lleó y 
D. L u is C aste lls ; y habiendo pedido el Sr. Lleó que se leyeran 
por partes y á proporción que lo fueran los artículos á que las 
m ism as se aplicaban, se verificó así, discutiéndose sucesiva
m ente una por una hasta el art. 43 inclusive; en cuyo estado, 
por acuerdo de la ju n ta  y siendo las siete y media de la noche, 
el Sr. P residente levantó la se,sion para continuarla en el nuevo 
dia que oportunam ente se avisaría por los periódicos.

Señalado al efecto el dia de hoy en los anuncios publicados 
al efecto, se reunió la ju n ta  general extraordinaria en el m ism o 
local, con asistencia del Notario infrascrito, concurriendo ios 
señores accionistas , cuyos nom bres, acciones propias ó repre
sentadas y núm ero de votos son como siguen:

Presidente, D. Narciso Castells, que lo es de la Jun ta  de go
bierno, 450 acciones, 40 votos.—Sres. concu rren tes: D. Joa
quin Balta, Vocal de la Jun ta  de gobierno, 400 acciones, 40 vo
tos.—D. Cayetano Miarons, Vocal de la Jun ta  de gobierno , 400 
acciones, 40 votos.—D. Juan P rats y Rofés, Vocal de la Jun ta  
de gobierno, 460 acciones, 40 votos.—D. Manuel Torres y V e- 
necia, Vocal de la Ju n ta  de gobierno, 440 acciones, 40 votos,— 
D. Claudio P lanás, D irector, 435 acciones, 40 votos.—D. A nto
nio Nadal, D irector, 400 acciones, 40 votos.—D. Vicente Mun
ner, D irector, 400 acciones, 40 votos.—D. Juan Jover y Serra, 
individuo de la comisión de reform a de estatutos, 204 acciones, 
40 votos.—D. Domingo Valls y Castillo, individuo de la m ism a 
comisión, 31 acciones, cinco votos.—D. Joaquin Baianzat, in d i
viduo de la misma comisión, 460 acciones, 40 votos.— D, F e r
nando de Delás, individuo de la m ism a comisión, 460 acciones, 
40 votos.—D. José Pujol Fernandez, individuo de la m ism a co
misión, 200 acciones, 40 votos.—D. Ramón Freixas y Miret, in 
dividuo de la misma comisión, 20 acciones, dos votos.—D. R a 
m ón Salvadó, individuo de la m ism a comisión, 425acciones, 40 
votos.—D. Juan Corominas, 400 acciones, 40 votos.— D. Pablo 
Cortada, 420 acciones, 40 votos.— D, Pedro Mártir Tarascó, 40 
acciones, cuatro  votos.—D. Modesto Lleó, 337 acciones, 40 v o 
tos.—D. L uis Castells, 50 acciones , cinco votos.— D. Antonio 
Centellas, 400 acciones, 40 votos.—D. Ramón Ferrer, 400 ac
ciones, 40 votos.—D. Cayetano Vidal, 40 acciones, un voto.—Don 
Domingo Cali, 582 acciones, 10 v o to s .M a n u e l  Clavell, 42 accio
nes, cuatro  votos.— D. Jáime Madirolas, 40 acciones, un voto.— 
D. Joaquin Bisbe, 20 acciones, dos votos.—D. Fernando R u 
bíes, 50 acciones, cinco votos.—D. José Seriñana y Tremols, 200 
acciones,.40 votos,—D. José María R om aní, 430 acciones, 40 
votos.—D. José Oriol Cañadó, 20 acciones, dos votos.—D. N o 
nito  Rubies, 400 acciones, 40 votos.—D. Manuel B srenguer y 
Guardias, 70 acciones, siete votos.—D. Miguel Suris y Reig, 40 
acciones, cuatro votos.—D. Miguel Pratm arsó, 500 acciones, 40 
votos.—D, Alejandro Guasch, 20 acciones, dos votos.—D, Julio 
Gutiérrez, 408 acciones, 10 votos.—D. José C alv a , 60 acciones, 
seis votos.—D. Manuel Badía y Tous, 80 acciones, ocho votos.— 
D. Joaquin Ballester, 75 acciones, siete votos.—D. Jáime Sanllehy, 
80 acciones, ocho votos.— D. Ram ón Torrent, 440 acciones, 40 vo
tos,— D. José Rosich, 20 acciones, dos votos.—D. Manuel T o r
res y Venecia, en representacioq de Doña Josefa Solares de Tor
res, 400 acciones, 40 votos.—Ei m ism o, en representación de 
Doña Leonor Torres, 400 acciones, 40 votos.—El mismo, en id. 
de Doña Felicita Torres, 400 acciones, 40 votos.— El mismo, en 
idem  de D. Pablo B oada, 400 acciones, 40 votos.— D. Antonio 
Nadal, en id. de Doña Rosa Viiardaga de N adal, 400 acciones, 
40 votos.—D. Miguel R icart, 400 acciones, 40votos.—E l mismo, 
en representación de D. José R icart, 400 accijones, 40 votos.—El 
mismo, en representación deD. Buudilio Ricart, 30 acciones, tres 
votos.—D. Cayetano Miarons, en id. de Doña Sinforosa Millet, 
40 acciones, un voto.—E l mismo, en id. de D. Isidro Millet, 40 
acciones, un  voto.— El mismo en id. de Doña Gármen Millet, 40 
acciones, un voto.—El mismo, en id. de D. Miguel Casades, 200 
acciones, 40 votos.—D. Joaquin Nadal y E spalter, 400 acciones, 
40 votos.-—El mismo, en representación de D. Miguel Savail, 80 
acciones, ocho votos.—D. Nonito M ontobbio, 400 acciones , 40 
votos.—El mismo, en representación de Doña Dolores N adal de 
Baulenas, 50 acciones, cinco votos.—Ei mismo, en id. de D. Já i
me Baulenas y Mateu, 408 acciones, 40 votos.— D. Joaquín R ibo, 
400 acciones, 40 votos.—Ei m ism o, en representación de Don 
Manuel Salazar, 400 acciones, 40 votos.—D. Ram ón F on t y V in
yals, 40 acciones un voto.— El m ism o , en representación de 
D. José Manuel Calafell, 43 acciones, cuatro votos.—D. Narciso 
Castells,en id. de Doña Dorotea B oixet, 400 acciones, 40 vo
tos.—D. Cláudio P lanás, en id. de D. Miguel Boada y Vilumara, 
900 acciones, 40 votos.—D. Juan P ra ts  y Rodés, en id. de Don 
Antonio Ubach, 95 acciones, nueve votos.—D. Víctor Gebhardt, 
en id. de D. M ariano P¿\rellada, 400 acciones, 40 votos.—D. José 
Víctor B rugada, en id. de Doña Cecilia Panizo de B rugada, 45 
acciones, cuatro votos.—D. Joaquin  Baianzat, en id. de D. Ma
riano B alta y Ginesta, 400 acciones, 40 votos.—El mismo, en 
idem de Doña Aurea Mulet, 400 acciones, 40votos.—El mismo, 
eu id. de Doña Dolores Mondarte de BaU'a, 400 acciones, 10 vo«
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tos„—El mismo, en id. de D. Francisco Balta y Ginesta, 50 ac 
ciones, cinco votos.—D. Ramón Salvadó, en id. de D. Francisco 
Sala, 70 acciones, siete votos.—D. Vicente M unner, en id. de 
D, Jáime Roca y Am etller, 50 acciones, cinco votos.—E l m is
mo, en id. de D. Antonio Roca y A m etller, 60 acciones, seis vo
tos.—D. Joaquín Balta, en id. de D. José Serra y C alsina, dOO 
acciones. iO votos.—El m ism o , en id. de D. Jacinto Serra y 
Font, 100 acciones, 10 votos.—E l mismo, en id. deD. José Serra 
y  Font, dOO acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. Juan 
Balta, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de Doña T r i
nidad Balta, 100 acciones, 10 votos.—El m ism o, en id. de Don 
Carlos Balta, 100 acciones , 10 votos.— D. Estanislao P lanás, 
100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. N icolás Molist,
100 acciones, 10 votos.—E l mismo, en id. de Doña María L ucía 
Savin, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de Doña M ar
g arita  Tascos, 100 acciones, 10 votos.— D. Eusebio Muntadas, 100 
acciones, 10 votos.—El mismo, en representación de Doña Jo 
sefa Planás, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de Don 
A ntonio B artum eus, 100 acciones, 10 votos.— SI m ism o , en 
ídem  de D. Juan Bruguera, 100 acciones , 10 votos.—D. A nto
nio Planás, 100 acciones, 10 votos.— El mismo, en rep resen ta
ción de D. José Balsas, 100 acciones, 10 votos.— E l mismo, en 
ídem de D. Rafael Giol, 100 acciones, 10 votos.—El m ism o, en 
Ídem, de D. Hermesto Giol, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, 
en id. de D. José Armet, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, en 
ídem de Doña E ulalia A rm et, 100 acciones, 10 vo tos.— El 
m ism o, en id. de Doña Isabel P la n á s ,  100 acciones, 10 
votos. — S i m ism o, en id. de Doña Ana P lan ás , 100 acciones, 
10 votos.—El mismo, en id. de Doña Concepción P lanás, 100 ac
ciones, 10 votos.—E l m ism o, en id. de Doña Teresa Pujó , 100 
acciones, 10 votos.—D. Jacinto Aran , 100 acciones, 10 votos.— 
S i m ism o, en representación de Doña E ulalia  P lanás, 100 ac
ciones, 10 votos. — E l mismo, en id. de D. Juan Boscli, 100 ac
ciones , 10 votos.—El m ism o , en id. do D. Ramón Boscli , 100 
acciones, 10 votos.—E l mismo , en id. de D. Jáime F rias  , 100 
acciones, 10 votos.—E l m ism o , en id. de D. Felipe Pedral, 100 
acciones, 10 votos.—E l mismo, en id. de D. José A ntonio A lart, 
65 acciones, seis votos. — D. Ramón Freixas, en id. de D. Félix  
Barba, 30 acciones, tres votos.—D. Rafael Palau  y Gabrisas, 30 
acciones, tres votos.—E l mismo, en id. de D. A ntonio Pont, 130 
acciones, 10 votos. — D. José Antonio B ru n e t, 10 acciones , un 
voto.—El mismo, en representación de D. José B runet, 30 accio
nes, tres votos.— D. E leuterio  Suari, 50 acciones, cinco votos.— 
E l m ism o , en representación de D. Ignacio R om añá y Suari,
101 acciones, 10 votos.— El mismo, en id. de D. Ignacio Rom a
ñá y Suari, 100 acciones, 10 votos.— E l mism o, en id. de Doña 
Mercedes Rom añá y Suari, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, 
en id. de Doña Clara Rom añá y Suari, 100 acciones, 10 votos.— 
E l m ism o , en id. de Doña H ilaria Suari de R o m añ á , 100 ac
ciones, 10 votos.—D. Federico Marcet y V id a l, 100 acciones, 10 
votos.—E l m ism o , en representación de Doña Dolores Planás, 
100 acciones, 10 votos.—E l mismo, en id. de Doña Teresa L la- 
vallol, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id. de D. Dom in
go Llavallo!, 100 acciones, 10 votos.—El mismo, en id .d e  Don 
Pablo L lava llo l, 100 acciones, 10 votos,— El mismo , en id. de 
D. Domingo Sagués, 100 acciones, 10 votos.— El mismo, en ídem 
de D. Isidro Sagués, 100 acciones, 10 votos.— E l mism o, en idem 
de D. V entura S agués, 100 acciones , 10 votos.—El m ism o , en 
Idem de D, E stéban Monegal, 100 acciones, 10 votos.—El m is
mo, en id, de D. F rancisco Mora, 100 acciones , 10 votos.— El 
m ism o, en id. de D. José G obianés, 100 acciones, 10 votos.—E l 
mismo, en id. de Doña Dolores R u iz , 100 acciones, 10 votos.— 
D. Juan M artí Bofarull, 10 acciones, un voto.—E l mismo, en idem  
de D. Bruno Martí, S64 acciones, 10 votos.—E l mismo, en idem  
de D. José Caroggio, 15 acciones, un voto.—D. Víctor Gebhardt, 
Secretario, que lo es de Ja Jun ta  de gob ierno , 60 acc iones, seis 
votos.—Son 13.777 acciones^ 1.094 votos.

A bierta la sesión por el Sr. P residente D. Narciso Gastells y 
Comas , siéndo las doce y m.ed,ia, manifestó, conforme al an u n 
cio de la gerencia de ÍÍO del que rig e , publicado en los perió
dicos de la capital, que continuaba la sesión suspendida en 17 
dei mismo mes por.acuerdo  de los asisten tes; y en seguida, 
según el mismo orden adoptado en 'd ich a  sesión anterior, fue
ron discutiéndose los an íc iilo s del proyecto de e s ta tu to s , em 
pelando por el 14 y sucesivos con las respectivas enm iendas, 
y votados aquellos basta  el 44 y 1.** de los dos transito rios, 
siéndolo el de estos por u ijan im idad , m ediante la declara
ción de que los nuevos estatutos deben ser la ley social desde 
*1/ r e  E nero de 187S.

E i Br. Presidente presruntó si quedaba constituida la í;om - 
pr.ñiade ¡os ferro -carriks ds Tarragona á MartoreM y  Bnrceío- 
rn  con aiTeglo á los mism os estatu tos aprobados, y fuá aco r- 
dedo unánim em ente.

Següidam ente el misrao Presidente indicó la necesidad de 
nesbvnab los ‘̂ eñoues aceioiiP tas que deberát; firm arla  escritura 
social en nrm nre di. iodos ii.t-cresíidcs, y quedaron au to ri
za ñ .3 na m el 1 r ] os i o <«i vid u os q ue 1 o re fri i i cb ■ 1 Oo n s tj o de a d nj i- 
r  ií’tro. don y k  mayoría de .¡a comisión qim ba  entendido en la 
^'efonna de los estatutos.

Sometido á discusión el te re -r  pim to de los señalados en la 
^cnvucatnria, esto es, la f  ja tioo  do asigm-^ciernes á k, A dm ifis- 
trr3ri<m fie la Oomp?iDÍa y el nom bram iento do b^s accionistas 

han de desempeñarla quedo resucita primera parle por 
vT'^-cioA u naa im e, señ-uándose si D irector gerente 60.000 
r:-c]- s vel'on, ó sean 15.000 pesetas ai año, y otros 80.000 reales 
víiüon', -iguales á SO.OOO pesetas anuales, al Consejo de adm inis
tración.

R especto á la  segunda p a r te , laidos por el Sr. Secretario el 
r ’íJCLilo "20 de los estatu tos y los artículos -18, 14 y 15 del re - 
g>!iie¡'í,o, boy vigentes, el Sr. Presidente anunció quedar sus- 
pe::r.]d& i-i se&ion por eínco m inutos ¿ fin de que los, coxicur- 
rc r tes m idieran llenar sus papeletas de votación para el nom 
bram iento de Jos señores accionistas que desde I,® de Enero del 
año próximo han  de form ar el Consejo de adm inistración de la 
Compañía.

Trascurrido aquel tiem po, continuó la sesión, ocupando sus 
puestos como Secretarios escrutadores D. Domingo Cali y  Don 
José Pujol Fernandez, des’gnados previam ente para este cargo; 
y proccdiéndose á la votación, á cuyo fio, llamados por su órden 
los señores accionisias con expre.sion del núm ero de acciones y 
votos correspondientes á cada uno, fueron depositando sus pa
peletas en una urna preparada al intento ; y concluida dicha 
votación , el Sr. Presidente y los Secretarios escrutadores veri
ficaron el escrutinio de votos, que según acta firm ada por d i
chos Secretarios dió el resultadcf siguiente:

Para individuos del Consejo de adm inistración,
D. Oláudio ífianás, 996 votos.
D. Antonio Nadal, 976 id.
D. Narciso Gastells, 916 id. 
p .  Joaquín Balta, 976 id. 
ij. Manuel Torres y Venecia, 975 id. 
p .  Vicente Munner, 950 id.
D. Juan Prats, 933 id.
I)„ C ajetano  Miarons, 444 id.

Para suplentes,
B.> Víctor Gebhardt, 986 votos.
D. Fernando  de Delás, 956 id.

D. Cayetano Miarons, 765 id.
D. Ramón Freixas, SSO id.
D. Domingo Valls y Castillo, 40 id.
D. L u is Gastells, 40 id.
Y ^8 votos en blanco.
En su consecuencia fueron proclamados por el órden del 

número de votos o b ten id o , como debiendo form ar el Consejo 
de adm inistración de la Compañía desde 4.® de E nero  de 487^, 
con arreglo á los nuevos estatutos, los señores siguientes:

D. Claudio P lanás, D. A ntonio Nadal, D. Narciso Gastells, 
D. Joaquin Balta, D. Manuel T orres y Venecia, D. Vicente Mun
ner y D. Juan P rats,

Y como suplentes los Sres. D. Vícfor Gebhardt, D. Fernando 
de Delás y D. Cayetano Miarons,

Acordado por la ju n ta  que el art. transitorio  de los esta 
tutos se completase con el nom bre de los sujetos elegidos, y 
quedando tratados y resueltos cuantos puntos expresaba la con
vocatoria de de Noviembre últim o, sin que n inguno de los 
concurrentes tuviese nada m ás que observar después de lo ex 
puesto du ran te  la discusión y que resultaba del acta extendida 
por el Secretario de la S ociedad , el Sr. Presidente declaró le
vantada la sesión, siendo las ocho de la noche.

Y el m ism o Sr. P residente D. N arciso Gastells y Comas, ve
cino y del comercio de esta plaza, según la cédala de em padro
nam iento que ha puesto de m anifiesto, ba requerido á m í el 
suscrito Notario de este Colegio territo rial y domicilio para que, 
en cum plim iento de lo prevenido en el art. 3.® de la ley de 49 
de Octubre de 4869, form alizara la presente acta á presencia de 
los tenedores ó representantes de m ás de la m itad  del capital 
social ó de la cifra m arcada en los estatu tos de la Compañía, 
habiendo sido testigos presenciales D. Lorenzo del Portillo  y 
Vela y D. Joaquin G uitart y Mascarella, dependientes de com er
cio, vecinos de esta ciudad, á quienes y al requirente be leido 
dicha acta íntegram ente por haberlo  así elegido después de 
advertidos del derecho que tienen de leerla por sí, de que doy 
fé, así como de conocer la persona, calidad y vecindad del pro
pio señor requirente , quien firm a con lo s  citados testigos.== 
Narciso C astells .=L orenzo del Portillo , testigo.==Jo?iquin Gui
tart, te s tig o .= t= F e rn a n d o  F erran , N otario,

Concuerda con su original, de que doy fé: A nte m í el suscri
to Notario de este Colegio territo ria l y  domicilio y testigos en la 
conclusión nom braderos, dicen que el decreto del Gobierno 
Provisional de la Nación de S8 de Octubre de 4868 vino á de
volver á las Compañías por acciones la libertad  de constitu irse 
bajo las condiciones que juzgasen más convenientes á su obje
to, sin otras lim itaciones que las establecidas por el Código de 
Comercio, habiendo posteriorm ente la ley de 49 de D iciem bre 
de 4869 fijado las reglas con que deberían establecerse; y como 
quiera que la titu lada Ferro-carriles de Tarragona á M artorell 
y Barcelona y renunciando á regirse por la  ley de Sociedades 
anónim as de %S de E nero  de 4848 y su reglam ento de 47 de 
Febrero siguiente, y acogiéndose á la citada ley de 49 de Di
ciembre de 4869, acordó proceder á la reform a de sus estatu tos 
por medio de una  com isión de accionistas ad jun ta  á la g e ren 
cia; formaron ám bas el oportuno proyecto, que fué discutido 
extensam ente en la ju n ta  general ex trao rd inaria  convocada al 
efecto, y que tuvo lugar en los dias 47 y ^ 4  del que fine; c u 
yos esta tu tos, tales cuales fueron aprobados en la expresada 
jun ta , y con arreglo á ios cuales quedó constitu ida la Sociedad 
según el acta inserta m ás adelante, son como siguen:

ESTATUTOS
DE LA COMPAÑÍA ANÓNIM A TITULADA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  

D E TARRAGONA Á  M ARTORELL Y  BA R C ELO N A .

TITULO PRIM ERO.

la clase , dom icilio , nom bre , objeto y duración 
de la Compama.

A rtículo 4A Con arreglo á las disposiciones del Código de 
Comercio y de la ley de 49 de O ctubre de 4869 , se constituye 
esta Compañía anónim a con domicilio en B arcelona, y con el 
título de Ferro-carriles de Tarragona á Martorell y  Barcelona.

A rt. S.® El objeto de esta Compañía consiste en la explota
ción y aprovecham iento de las dos concesiones de fe r ro -c a rr i
les de Tarragona á M artorell y de M artorell á Barcelona.

A rt. 3.® L a duración de la Compañía será la m ism a que la 
m ás larga de las concesiones de los ferro-carriles a rriba  m en 
cionados , salvos los siguientes casos de disolución :

4.* Venta ó enajenación de los derechos de las concesiones.
Pérdida de las tre s  cuartas partes del capital social.

TITULO ÍI.
Bel capital social.

Art. 4.® E l eapital social, independientemente de las S8.899 
obligaciones al portador de á S.OOO rs. una  al interés de 6 
por 100 en circulación que ascienden á  57.798.000 rs., obliga
ciones amortizables por semestres en ei trascurso de 39 anos, 
que concluirán en i . “ de Enero  de 4909, y de rs. vn. 2.435.834^65 
recibidos dei Estado en calidad de auxilios en virtud del de- 
creio de 22 de Enero de 1869, será de 72 millones de reales, es 
á saber: 68 millones de reales de capital emitido, y 6 millones 
de reales de capital á emitir,  representados los primeros por 33.000 
acciones de á 2.000 rs. u na ,  y los 6 millones restantes por otras 
3.000 acciones , también de á 2.000 rs. u n a ,  que permanecerán 
en cartera hasta que en j u n ta  general extraordinaria se acuerde 
su emisión.

A rt. 5.® Las acciones son al portador. Los dividendos pasi
vos se anotarán precisam ente por medio de un sello. Los no 
satisfechos en las épocas señaladas en las acciones al portador 
dan derecho á la Compañía á declararlas caducadas, sin que 
para ello haya necesidad de declaración n i de intervención de 
Juez n i de A utoridad alguna. Las acciones serán cortadus de 
un libro talonario, num eradas y firmadas por el P residen te , Di- 
rentor gerente y Secre tario , y selladas además en seco con el 
sello de la Compañía. Iguales requisitos tendrán las obligacio
nes y demás valores que creare la mism a. Los accionistas te n 
d rán facultad para depositar sus acciones en la Caja social. 
Estas acciones se guardarán  en una  caja de tros llaves in te r
venidas por el Presidente, el D irector gerente y ei Secretario, 
quienes firmarán el resguardo nom inativo que del depósito se 
librará, expresivo de las condiciones del mismo.

A rt. 6fi La cesión de las acciones al portador se verificará 
por la simple entrega del título.

A rt. 7.® Las acciones son indivisibles, y la Compañía no r e 
conoce sino un solo propietario por cada una. E l tenedor de 
acciones se tiene por enterado y conforme con los presentes 
estatutos.

TITULO IIL  
De la adm inistración de la Compañía.

A rt. 8.® La gestión de la Compañía está á cargo de un  Con
sejo de adm inistración compuesto de siete acc io n is ta s , de e n 
tre  los cuales elegirán los m ism os el Presidente y  el D irector 
gerente. E l cargo de P residente durará un año, y dos el de Di
rector gerente. Espirados que s e a n , procederá ei Consejo á 
nueva elección, pudiendo ser reelegidos los que án tes los h a 

blan desempeñado.—-Uno y otro cargo son renunciable«, y  el 
Consejo en caso de renuncia  podrá proceder á nueva elec
ción.—Si ocurrieren entre los Consejeros una ó  m ás vacantes, 
ó por falta de núm ero de Vocales presentes no pudieren  ce le
brarse sesiones en la form a prevenida en el art. 42 de estos es
tatu tos, el Consejo llam ará por su orden á los tres sup len tes 
designados por la ju n ta  general para que llenen in terinam en te  
aquellos puestos hasta  la próxim a reunión general de accio-» 
Distas, ú  ocupen el lugar de los Vocales ausentes hasta  que 
pueda asistir á las sesiones del Consejo el núm ero de C onseje
ros exigido por dicho art. 42. E n  caso de que por cualqu iera  
causa no pudieren  acudir los suplentes así nom brados al lla 
m am iento del Consejo, podrá esto llam ar á los m ayores acc io 
nistas para que llenen las vacantes ocurridas.

A rt. 9.®  ̂ Los individuos del Consejo dejarán en depósito, 
m iéntras ejerzan sus cargos, 400 acciones cada uno, y 300 el Di
rector gerente, retirando para su seguridad un  resguardo f i r 
mado por el Presidente, Gerente y Secretario. E stas acciones, 
que no podrán ser devueltas hasta  haber sido aprobada en la  
p róxim a ju n ta  general la gestión de los Consejeros, serán de 
papel y form a distinta de las o rdinarias.—Los suplentes, y en su 
caso los m ayores accionistas, al ser llam ados al ejercicio de su 
cargo depositarán 400 acciones en la Caja social.

Art. 40. Los accionistas nom brados para la adm in is trac ión  
de la Compañía no contraen por razón de sus cargos n in g u n a  
obligación personal ni solidaria relativa á los comprom isos de 
la m ism a Compañía. Responden de su com etido con arreglo á 
los estatutos.

Art. 41. Los Consejeros serán nom brados por la ju n ta  g e 
neral de accionistas, quedando elegidos los que reúnan  m ayor 
núm ero de votos. E jercerán  su cargo duran te  cuatro a ñ o s — 
Concluido este tiempo, se designarán por suerte cuatro, sobre 
cuyos puestos habrá de procederse á nueva elección, y dos años 
después se procederá igualm ente á la de los restan tes.— AI e s 
p irar el segundo y sucesivos plazos de cuatro años, los C onse
jeros irán  renovándose en la propia forma; pero en vez de la 
suerte será la antigüedad la que determ ine el órden de nuevas 
elecciones.—Los Consejeros salientes podrán ser reelegidos.—■ 
Los tres suplentes serán asim ism o nom brados por la ju n ta  g e 
neral de accionistas, y se procederá á su elección cada cua tro  
años, pudiendo igualm ente los salientes ser reelegidos.

Art. 42. E l Consejo se reun irá  u na  vez cada sem ana. P re s i
dirá en ausencia del Presidente, ó en caso de estar supliendo 
este al D irector gerente, el Consejero de m ás edad, á  ménoé que 
el Consejo considere conveniente nom brar Presidente accidental. 
Los acuerdos se considerarán válidos y obligatorios cuando se 
tom en por mayoría de votos presentes: en caso de empato se 
aplazará el asunto para otra sesión; y en esta, si el em pate se 
reproduce, el voto del P residen te  será decisivo* Para que pueda 
celebrarse sesión será necesario que concurran  cuatro in d iv i
duos y el D irector gerente. Si se p resentare el caso de calificar 
y censurar los actos de este últim o, habrán  de asis tir á la se
sión por lo ménos cinco Consejeros, pudiendo as is tir  tam bién  
el D irector gerente.

xArt. 43. E l acuerdo del Consejo en que en v ir tu d  de ese 
ju icio  se determ inare la suspensión ó cesación de cargo de d i 
cho D irector gerente habrá  de ir  acom pañado de la convoca
ción inm ediata de ju n ta  general extraord inaria  para  la e lec 
ción de nuevo Consejo.—In terin  esto se realiza conform e á lo 
prevenido en el art. 26, con tinuará el D irector gerente en el 
ejercicio de su cargo, pero intervenido en todos su actos por 
el Presidente de la Compañía, ó cesará desde luego si así lo 
acordare el Consejo, haciéndose cargo .de  la gerencia el P re 
sidente.

 ̂ A rt. 44. E l D irector gerente tendrá voz y voto en las se
siones del Consejo y en todas las comisiones que del mismo 
emanen, excepto en aquellas cuyo objeto sea el exám en de sus 
actos.

A rt. 45. Los acuerdos y  determ inaciones del Consejo se ex 
tenderán en un libro de actas exclusivam ente destinado á este 
objeto, debiendo ser autorizadas las de cada sesión por el P re 
sidente, D irector gerente y Secretario.

Art. 46. De la retribución ñ jaq u e  señale al Consejo la ju n ta  
general de accionistas, se destinará  en prim er lugar una décim a 
parte  para el que sea elegido Presidente por razón de sus m a 
yores atribuciones, y la restan te  será repartida en tre  los Conse
jeros, incluso el Presidente, á prorata  del núm ero de sus a s is 
tencias á las reuniones o rdinarias y extraordinarias.

 ̂ A rt. 47. E l Consejo, salvas las atribuciones que son p riv a 
tivas de la  ju n ta  g en e ra l, está revestido de las facultades más 
ám plias para la gestión de los negocios de la C om pañía, y  le 
corresponde: p r im e ro , celebrar los contratos conducentes ai 
establecim iento de relaciones con otros farro c a rr ile s , 6 con 
otras em presas de trasportes terrestres ó m arítim os para a se
gurar la  correspondencia de los mismos trasportes: segundo, 
acordar cualquiera enajanaeion y negociación de los valores, 
ren tas y  efectos pertenecientes á la Com pañía: te rcero , fijar y 
m odificar á propuesta del Director gerente las tarifas de t r a s 
porte, así como la m anera de percibir sus precios; h ace rla s  tra n 
sacciones que en el particular sean necesarias y ios reglam entos 
convenientes para la organización del servicio y  la explotación 
de los cam inos: cu arto , contratar y transig ir sobre todos los 
intereses de la C om pañía: quinto, nom brar el Secretario de la 
Compañía, y  señalar su asignación: sexto, nom brar y  separar á 
propuesta dei D ireclor gerente á los empleados comprendidos en 
las categorías .pperiores, considerándose tales los iéfr,s de los 
diferentes servicios: sétimo, hacer para la conservación y explo
tación de los ferro-carriles los contratos de compras y  de ven tas 
y  las estipulaciones de toda especie; arreglar los acopios y au to 
rizar la^compra y venta de cuantos m a te ria le s , m áquinas y 
otros objetos sean necesaric's para la explotación ó  producidos 
por ella : octavo, acordar, prévia resolución de la ju n ta  general, 
la época de emisión de nuevas acciones ú obligaciones, así como 
de cualquiera otra clase de valores: noveno, señalar el estable
cim iento ó establecim ientos de crédito en que habrá de deposi
ta r  el Director gerente los fondos pertenecientes á la Compa
ñ ía  ; en la Caja particu lar de la m ism a podrá el D irector tener 
existentes hasta  420.000 rs. para atender á los gastos o rd i
narios : décimo , exam inar por medio de dos individuos de su 
seno los balances trim estrales de Marzo, Junio , Setiem bre y Di
ciem bre que le presentará el D irector gerente, y si lo cree con
veniente el de cada mes. E l de fin de añ o , después de su exá
men y aprobación por el Consejo, h ab rá  de ser firmado por el 
P residen te .

A rt. 48. E l Consejero á qu ien -e l Consejo nom bre D irector 
gerente es el apoderado general del Consejo y representante ac
tivo de la Compañía.

A rt. 49. Corresponde al D irector gerente: prim ero, llevar la 
voz y firma de la Compañía conforme á los acuerdos del Con
sejo en lo que á este compete: segundo, ser el Jefe superior de 
todas las dependencias de la Compañía: tercero, nom brar y 
despedir á los empleados de la Compañía, excepto á los supe
riores ínterin  nó haya sobre ello acuerdo dei Consejo: cuarto , 
practicar por sí ó por delegado aceptado por el Consejo todas 
las gestiones que in teresen á la Compañía: quinto, ejecutar los 
acuerdos de Consejo, y tom ar las disposiciones que para su 
cum plim iento juzgue conveniente: sexto, depositar en el es ta 
blecimiento ó establecim ientos, que hubiese acordado el Con
sejo ios fondos sociales, así como re tira r de ellos, autorizado
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por el mismo, las sum as necesarias: sétimo, celebrar todas las 
adquisiciones y contratos que fueren útiles ó necesarios, m ién- 
tras su im portancia no exceda de 40.000 rs.: octavo, c ita r él 
Consejo á ju n ta  ordinaria en los dias señalados, y á ex trao rd i
naria  cuando lo considere preciso de acuerdo con el Presidente, 
ó lo pidan por escrito dos Vocales.

A rt. ^0. E l Director gerente debe dar cuenta al Consejo, 
siem pre que este se reúna, de cuantos asuntos ocurran  en la 
gestión social: cuando la gravedad ó complicación del caso lo 
requiera, podrá hacerlo por escrito. P resen tará  sem analm ente 
un  estado de tráfico y productos, un  balance m ensual de la s i
tuación de la Compañía, y en su dia el general del año que debe 
ser som etido á la ju n ta  de señores accionistas.

Art. S í. E n casó de enfermedad ó ausencia del Director ge
rente, le suplirá  accidentalm ente en sus funciones el Presidente 
del Consejo. Lo mismo se verificará en ios casos de falleci
m iento ó de dejar el D irector gerente de form ar parte del Con
sejo; pero este no podrá proceder al nom bram iento definitivo 
para el mismo cargo hasta  que en la próxim a ju n ta  general se 
haya llenado la vacante que por aquel motivo haya resultado 
en las plazas del m ism o Consejo. En los casos de fallecim iento 
y  cesación del D irector gerente, percib irá el Presidente la a sig 
nación á aquel señalada durante el tiempo en que lo supla, de
jando de percibir la suya propia como tal Presidente, la cual 
pasará al Consejero de m ás de edad ó al que haga sus veces.

A rt. E l Consejo percibirá una asignación fija que desig
nará  la ju n ta  general.

Art. E l Director gerente d isfru tará  de la asignación que 
fijará la mism a ju n ta  general.

TITULO IV.

De las ju n ta s  generales de aeeionistas,
A rt. E l Consejo de adm inistración reun irá  á los accio

nistas en ju n ta  general ordinaria en el mes de Abril, y en ex 
trao rd inaria  cuando lo juzgue conveniente ó lo soliciten un 
núm ero de aeciorxistas que representen la décim a parte de las 
acciones em itidas.

Art. S5. Todo accionista poseedor de SO acciones tiene de
recho de concurrir á la ju n ta  general. Los que deseen verificar
lo deberán d ep o s itp  sus títu los en la Caja social 10 dias antes 
del de la  reunión, á no ser que esta se celebre por segunda con
vocatoria, en cuyo caso bastará hacer el depósito con cinco dias 
de anticipación. Los que posean m énos de ^0 acciones podrán 
asociarse con otros accionistas hasta  reun ir este núm ero, y ju n 
tos podrán com isionar de en tre  ellos al que haya de represen
tarlos en la jim ta  general.

 ̂ A rt. La ju n ta  general será convocada con 20 dias de an 
ticipación por medio de tres anuncios sucesivos que se in se r
tarán  en los periódicos de la capital y en el B oletín  de la p ro 
vincia de Tarragona. Iguales condiciones serán observadas para 
la convocación de las ju n tas  ex trao rd inarias , sin que en estas, 
puedan tra tarse  otros asuntos que ios anunciados en la convo
catoria.

A rt. 27, Los accionistas no podrán hacerse represen tar en 
las ju n tas  generales sino por otros accionistas que tengan dere
cho de asistencia; en este caso se dará prévio aviso por escrito 
al Di!*ector^gerente. Sin embargo, las m ujeres casadas, los m e
nores , ia,s Sociedades, corporaciones y establecim ientos públi
cos podrán ser representados por sus maridos, tu tores ó c u ra 
dores y por sus admirnstradores respectivos, siem pre que estén 
provistos de poder ó autorización suficiente á este efecto.

 ̂A rt, 28. Las decisiones relativas al aum ento del capital so
cial, á em préstito s, á la emisión de nuevas acciones, valores y 
obligaciones, á com unicar m ayor extensión á las operacionejs 
de la Compañía, y generalm ente cualquiera modificación de los 
estatutos, no podrán 'iicordarse sino en una ju n ta  general que 
reúna por lo ménos las dos terceras partes del capital em i
tido; debiendo tom arse la competente resolución por m ayoría de 
las dos terceras partes de votos de los m iem bros presentes ó 
representados. E n estos diversos casos las convocatorias de
berán indicar el objeto de la reunión. Si no se hubieren depo
sitado las acciones coa la antelación exigida, se hará  una n u e 
va convocatoria en el modo y forma prescritos en el art. 29, 
resolviendo precisa y únicam ente los accionistas que concur
ran  por m ayoría absoluta de. votos, sea cual fuere suinúm ero, lo 
que en la anterior se debió tra tar.

A rt. 29. La ju n ta  g.e.nerai oriiinaria y las extraordinarias 
cuyo objeto no sea de los expresados en el artículo anterio r 
estarán  iegalm ente constituidas siem pre que los accionistas 
presentes ó representados form en la m itad del capital social 
y 20 acciones más. Si no pudiere celebrarse por falta  de asis
tencia del correspondiente nú m ero , se hará  una nueva convo
catoria con 10 días de intervalo, y se resolverá en ella lo que en 
la  prdmera se debió tra tar, sea cual fuere el núm ero de los con
currentes, continuándose esta advertencia  en los respectivos 
anuncios para conocim iento de los accionistas. L a segunda 
convocatoria podrá publicarse luego que se vea que con los dO 
dias de intervalo exigidos por el art. 25 no se han  depositado el 
núm ero de dichas acciones suficientes para quedar representada 
la m itad del capital social em itido, y 20 m ás que en el presente 
articulo se señalan.

A rt. 30. Cada 20 acciones a tribu irán  derecho para em itir  
un. voto, y así sucesivam ente por cada 20 más : podrán igual
m ente em itirse como representante de otro ú otro 'los votos que 
a estos correspondan.

A rt. 31. L a ju n ta  general será presidida por el Presidente 
del Lonsejo, y será Secretario el del mismo. E jercerán  las fu n 
ciones de Secretarios escrutadores los dos m ayores accion istas 
presentes; y en caso de no prestarse á ello , ios que les sigan 
por su orden en la lista, hasta que dichas funciones sean acep
tadas. Los escrutadores deberán ser designados al principio de 
cada sesión. ^ .

A rt. 32. A bierta la se.sioo, leerá el Secretario el acta de la 
an terio r ju n ta  general, que deberá hallarse continuada en el 
iibro correspondiente, firmada por los individuos del Consejo 
que á ella hubiesen asistido. Cualquiera aclaración ó rectifica
ción que en ella hubiere de hacerse se continuará en el aeta 
posterior inm ediata.

A lt. 33. Después de la lectura del acta y de su aprobación 
se leerá una Memoria que com prenda la reseña de los actos 
m as im portantes ocurridos desde la ú ltim a jun ta  o>eneral te rm i
nando con la exposición de los asuntos y cuestiones que deben 
constitu ir el objeto de la convocada. Guando la ju n ta  fuese ex 
trao rd inaria  y hubiese mediado poco tiempo desde la celebración 
de la an terio r, ó no hubiese á juicio del Consejo asuntos im por
tan tes que lo req u ie ran , podrá om itirse la Memoria dando 
cuenta el Presidente de los asuntos que deban discutirse.

La Menaoria com prensiva del balance anual que ha dé lee r
se en las ju n tas  generales ordinarias será repartida á los seño
res accionistas en las oficinas ae la Compañía con ocho dias de 
anticipación al señalado para la reunión.

Art. 84. Laida la M em oria, ó si no la hubiere después de 
naber abierto el Presidente la sesión y dado una idea general 
ae ios asuntos de que deba tr a ta r s e , establecerá con separación 
cada un^o de los que haya de ocuparse la jun ta , abriendo d iscu
sión sobre ellos separadam ente, la que no podrá cerrarse m ién- 
iras naya quien pida la palabra, ó no declare el punto suficien

tem ente discutido á petición de cualquiera de los concurren
tes.—Sobre un solo objeto no podrá una misma persona u sar 
más de tres veces la palabra en cada sesión , exceptuándose de 
esta prescripción los individuos del Consejo y el accionista que 
sostenga una proposición que haya sido aceptada por la ju n ta .

A rt. 35. Cerrada la discusión, anunciará el P residen te  la 
proposición que se sujete á votación.

A rt. 36. Las votaciones serán á p luralidad de votos, y hechas 
por cédulas cuando se tra te  de elección de personas.

A rt. 37. P ara  el nom bram iento de oficios se rep a rtirán  á 
cada accionista las cédulas necesarias para que las llene con el 
nom bre de los candidatos.

A rt. 38.  ̂ Siem pre que resultare empate en las votaciones ó 
en la elección de oficios, se decidirá por suerte.

A rt. 39. Ocho dias ántes de la celebración de la ju n ta  gene
ra l ord inaria  quedarán expuestos el balance é inventario  en 
las oficinas de la Compañía, y el Jefe de la contabilidad general 
dará las explicaciones que exijan los accionistas que tengan 
derecho de asistir á la  jun ta . Además del balance é inven tario , 
estará de manifiesto la lista de los accionistas con derecho á 
asistir á la ju n ta  y el núm ero de votos que puede cada uno 
em itir.

A rt. 40. E n  la ju n ta  general ordinaria se leerá el balance 
del año anterior, y todo accionista podrá p resen tar sus obser
vaciones por escrito sobre cada una de las partidas. Si estas 
observaciones dan lugar á que se abra discusión sobre ellas, 
podrá form ularse una proposición por escrito, que si es tom ada 
en consideración será discutida, y sobre ella se resolverá en la 
m ism a ju n ta  general.

Art. 41. Las atribuciones de la ju n ta  general son:
1.“ N om brar los accionistas que han  de form ar el Consejo 

de adm inistración y los que han de ser Consejeros suplentes.
2.® Señalar la asignación que debe d isfru tar el D irector ge

ren te  y la  del Consejo.
3.^ N om brar á los individuos del Consejo cuyos oficios te n 

gan, que renovarse por espiración de térm ino ó vacante o cu r
rida en el año in term edio , así como por lo previsto  en el a r 
tículo 13.

4.® A probar el balance anual presentado por el Consejo.
5.® Acordar con presencia del citado balance los dividendos 

de beneficios repartibles.
6.® Resolver acerca de la emisión de nuevos valores y dem ás 

á que se refiere el art. 28 de estos estatutos.
7.® D iscutir y votar las proposiciones que á su juicio so- 

m etiere el Consejo, y deliberar sobre las proposiciones de los 
socios que sean tom adas en consideración por la ju n ta  gene
ral.—E stas proposiciones de ios accionistas deberán ser com u
nicadas con tres dias de anticipación aLConsejo para  que este 
dé cuen ta  de ellas á la ju n ta  general con su dictám en para m a
yor ilustración de la m ism a,—E n esta prescripción no están 
com prendidas las proposiciones que natu ra lm en te  resu lten  de 
la discusión.

TITULO V.

De las cuentas anuales, intereses, dividendos y fondo de reserva,
A rt. 42. E l balance de la Compañía, se cerrará  anualm ente 

en 31 de Diciembre. Los productos líquidos de la explotación
se destinarán:

1.^ AI pago de intereses y am ortización de los em préstitos 
contraídos por la Compañía.

2.® . Al abono de un  interés cuyo m áxim o será el 6 por 100 
sobre el capital desem bolsado  por las acciones.

Si llenados estos objetos sobraren todavía'cantidades, se dis- 
tribu irán  en la siguiente forma:

Un 2 por 100 para  la  form ación de un fondo de reserva 
hasta  que represente el 40 por 400 del capital de las acciones 
em itidas; un  23 por 400 para la am ortización del mismo; un 75 
por 400 por complemento de beneficios en tre  las acciones ex is
tentes y  las amortizadas.

Art. 43. La am ortización del capital social se practicará de
signando por sorteo público el núm ero de acciones que quepa 
dentro de la cantidad presupuestada. Los portadores de los 
thulos serán reem bolsados en m etálico del capital nom inal de 
los mismos, recibiendo en cambio de ellos otras acciones espe
ciales al portador ó cupones de beneficio. Estos nuevos títu lo s  
a tribuirán  á los accionistas los mismos derechos que con su je 
ción á e^statutos tengan los demás accionistas, á excepción del 
de percibir el in terés á que se refiere el párrafo segundo del 
artícu lo  42; pero no podrán servir de garan tía  para ejercer los 
cargos de Consejero y Director gerente.

TITULO VI.

D hyosieiones generales.
Art. 44. ^Eo caso de suscitarse  alguna cuestión duran te  la 

Compañía ó al tiem po de su disolución entre algún accionista ó 
accionistas y la Compañía en general sobre cum plim iento de 
los presentes estatu tos ó cualquier otro a su n to , será decidida 
por medio de árbitros nom brados uno por parte y un  tercero en 
discordia, elegido án tes po’̂  e s to s ; debiendo todos los in te re sa 
dos conformarse con su decisión, sin poder in troducir los re 
cursos de apelación ó n u lid a d , ni racudir á ios T ribunales bajo 
ningún pretexto^ ni m o tiv o , sea de la clase que fu e re , salvo ios 
recursos que establecen las leyes.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

1.° A pesar de lo prescrito  en el art. 5.® de los presentes es
tatutos, relativo á las acciones que forman el capital de la Com
pañía y á las obligaciones por ella em itidas, quedará subsis
tente por lo que toca á las acciones la lám ina actual, así en las 
que se hallan  en circulación como en las nuevas, im prim iendo 
en ella un sello que exprese el capital social según estos esta
tutos, y la  fecha de la ú ltim a escritura en v irtud  de la cual 
queda esta Compañía nuevam ente establecida. Igualm ente q u e 
dará subsistente la lám ina de las obligaciones em itidas por la 
Compañía hasta  que, por efecto del canje que habrá  de verifi
carse abconclu irse  los cupones de las m ism as, puedan las n u e 
vas lám inas ajustarse á lo prescrito en el citado art. 5.®

2.® F orm arán  el Consejo de adm inistración, con arreglo á 
estos estatutos, desde 4.® de Enero de 4872 los accionistas si
guientes, elegidos por votación y proclamados en la ju n ta  ge
neral extraord inaria  de 47 de Diciembre de 4874, y  en la segun
da parte de la sesión, verificada en 24 del mismo m es y año:

D. Cláudib Planás.
D. A ntonio Nadal.
D. N arciso Castells.
D. Joaquín Balta.
D. Manuel Torres y Venecia.
D. V icente Munner.
D. Juan  P ra ts .

Igualm ente serán suplentes desde la m ism a fecha:
D. V íctor Gebhardt.
D. Fernando de Delás.
D. Cayetano Miarons.

Estos estatutos fueron aprobados en la ju n ta  general ex 
trao rd inaria  de señores accionistas tenida en los días 47 y 24 
de Diciembre de 4874.

Barcelona 4.* de E nero de 4872.==E1 Secretario, Víctor 
Gebhardt.

Por tan to , los señores otorgantes espontáneam ente recti
fican y reforman los estatutos y reglamento con que viene r i 
giéndose la Sociedad denominada Compañía de los ferro-car-- 
riles de Tarragona á Martorell y Barcelona, dejando en su lu g a r 
consignados otros estatutos bajo los cuales deberá regirse en 
la  forma con que han sido nuevam ente redactados y quedan 
trascritos an te r io rm en te ; cuyos nuevos estatutos aprueban y 
ratifican en todas sus partes, prom etiendo observarlos y cu m 
plirlos con enm ienda de daños y perjuicios y pago de todas cos
tas; y para ello, renunciando al fuero y domicilio propio y á los 
de sus comitentes, se someten á la jurisdicción de los señores 
Jueces de prim era instancia  de esta capital: advertidos de la 
tom a de razón en el Registro de comercio á los efectos prescri
tos en el Código m ercan til, así como de la presentación al se
ñor Gobernador de esta provincia de una  copia de esta escri
tu ra  y del acta de su constitución dentro de 15 dias, i  contar 
desde la fecha de la segunda, con arreglo á lo dispuesto en el 
artícu lo  3.® de la ley de 49 de Octubre de 4869, así lo otorgan, 
siendo testigos presenciales D. Santiago Folch y Pareliada y 
D. José Baldomero Broggi y B rugués,'ám bos vecinos de esta 
ciudad, á quienes y á los señores otorgantes he leído ín teg ra 
m ente dicha escritura por haberlo así elegido, después de ad 
vertidos del derecho que tienen de leerla por sí, de que doy fé, 
así como de conocer las personas, condición y vecindad de ios 
propios señores otorgantes, quienes firman con los citados tes- 
tigos.—Oláudio Planás.—Antonio N adal.=N arciso C astells.=  
Joaquín B alta.—Manuel Torres y Venecia.—V icente Munner.=^ 
Juan P rats y Rodés.==J. Jover y Serra.==M. Boada y V ilum a- 
r a .= F . de D elás.=José Pujol Fernandez.=^Ramon S a lv ad ó .=  
Joaquín B alanzat.^D orningo Valls.=*Santiago Folch, te s tig o .=  
J. Baldomero Broggi, te s tig o .= t= F e rn a n d o  Ferran , Notario.

Concuerda esta prim era copia con su original y núm ero 
arriba  notado en el registro correspondiente al año próximo 
pasado de m í el suscrito  Notario del Colegio territo ria l de la 
A udiencia de Barcelona, vecino de dicha capital, de que certi 
fico con 34 foja,s, la prim era y ú ltim a del sello 4.®, é in term e
dias del 44, para la Sociedad de los ferro-carriles de Tarragona 
á M artorell y Barcelona, en la expresada ciudad de Barcelona 
á 40 de E nero  de 4872.-=Hay un signo.—Fernando F erran .

R egistrada al folio 255 bajo el núm . 2.270 del libro 2.® de los 
de comercio, que tuvo principio en el año de 4864.

Barcelona 31 de Enero de 4872 .= E l Jefe de la Sección de 
Fom ento, Federico Pons y Montels.==Hay un sello que dice: Sec- 
cion de Fom ento, Barcelona.=-Ñotado.

D. Fernando F erran  Escribano, Secretario del Decanato de 
los Juzgados de prim era instancia de Barcelona.

Certifico que en el expediente instruido en dicho Decanato 
sobre aprobación de la escritura de reform a de estatutos de la 
Sociedad de los ferro-sarriles de Tarragona d Martorell y  Bar-- 
celona obra la providencia que sigue:

«En la ciudad de Barcelona, á 2 de Febrero de 4872:
Visto este expediente promovido por D. Claudio Planás y 

A rm et, D irector gerente de la Sociedad de los ferro-carriles de 
Tarragona á Martorell y Barcelona, en solicitud de aprcibacíon 
de la escritu ra  de reform a de sus estatutos otorgada el E s 
cribano Secretario infrascrito, Notario á la vez de este Colegio 
territo ria l y vecindad, con fecha 84 de Diciembre del año próxi
mo pasado, inscrita en el registro  de comercio de la inovincia: 

R esultando que dicha reforma fué aprobada por ia jun ta  ge
nera l de accionistas celebrada en los dias 47 y 24 del expresado 
mes, y que con ella se han llenado ioS prescripciones que para 
las Sociedades de igual clase prefijan el Código de Ooinercio y 
la ley de 49 de Diciembre de 4869:'

Considerando que por decreto del Gobierno Provisional de 
la  Nación de 28 de Octubre de 4868 se devolvió á las Compa
ñías por acciones la libertad de censtituirse b;Tjo las condicio
nes que creyeran más convenieníes, sin otras limitaciones que 
las establecidas en el Código de Coinercio, al paso que por la 
ley de 49 de Diciembre de 4869 se señalaron y determinaron 
las c ircunstancias y requisitos á que deberían sujetarse:

Considerando que el art. 293 de! Código de Comercio impone 
á las Compañías anónim as la obligación de someter las escritu-

y aproba
ritorio, cuya atribución compete al que provee, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 25 d̂ ") decreto del Gobierno Provisional 
de 6 do Diciembre de 4868 sobre unidad de fueros y consiguiente 
supresión de dicho Tribuna]:

Vista la ley de 19 de Diciembre de 4869, así como cl Código 
de Comercm= en sus artículos concernientes á las Sociedades 
anónim as;

El Sr. D. Camilo Gallego y A znar, Juez decano de los de p ri
mera instancia de esta ciudad, por ante mí el Escribano Secreta
rio  dijo : que aprobando como aprueba la escritura de reform a 
de los estatu ios de la Sociedad de los ferro-carriles de Tarragona 
á Martorell y Barcelona, o to rp d a  en 34 de Diciembre del año 
próxiino pasado por su Consejo de administracioii y comisión 
de accionistas nom brada al efecto, cuya escritu ra  autorizó el 

' infrascrito  Escribano Secretario , Notario á la vez del Colegio 
del territo rio , debía interponer como interpone en ia misma su 
autoridad y judicial decreto cual pueda y corresponda por de
recho , y m anda que quedando por copia certificada en el expe
diente se devuelva la presentada con testim onio de esta provi
dencia, por la ciial así lo acordó y íirm a dicho Sr. Juez, de que 
doy fé.=C am iio Galieg n-=Fernando F e r ra n , Escribano Secre
tario.))

Concuerda con-su original en el expediente de su razón, á 
que rae rem ito ; y para que conste, en cumplimiento de lo d is
puesto, libro el presente en Barcelona á 3 de Febrero de 4872.=  
Fernando  Ferran .

Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao.
E sta  em presa anticipa con descuento de 4 por 400 anual el 

pago del cupón núm . 4 2 de las obligaciones, que vencerá en 4.® 
de A bril p róxim o, y tam bién el de las obligaciones que salgan 
am ortizadas en el sorteo de 49 del corriente , cuya num cracicn 
se anunciará  sin  demora.

Los obligacionistas que quieran cobrar en Madrid pueden 
acudir desde hoy y desde el dia inm ediato á la publicación del 
sorteo respectivam ente con los títulos correspondientes á casa 
de los Sres. Bayo y compañía.

Bilbao 7 de Febrero de 4872. == El D irector, L. T orres V il- 
dósoia. X —1253

Juzgando el Consejo de adm inistración de esta Compañía 
que, atendido el estado relativam ente satisfactorio  en que la 
empresa se en cu en tra , ha  llegado el caso de poder d istribu ir á 
los accionistas el dividendo de 40 rs. por acción ; y no hallán
dose en sus facultades ni en las de la Comisión interventora 
el autorizar este pago sin ia previa aquiescencia de ia ju n ta  
general de obligacionistas, ha dispuesto convocar esta con el 
objeto de conseguir la autorización indicada para las once ho
ras de la m añana del dia 4.® del próxim o mes de Marzo en las 
oficinas de la estación de Bilbao.

Para tener derecho de asistencia y voto se necesita dep’osi-
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tar en la Caja central de la administración de la Compañía, sita 
en la citada estación, 10 dias antes del señalado para la junta, 
10 obligaciones cuando ménos ó el certificado de su depósito, 
recibiendo en cambio la cédula de admisión indispensable para 
tener entrada en la junta.

Bilbao 6 de Febrero de 187S.=E1 Director, L. Torres V il-  
dósola. X-—1Sd7

N O T IC IA S OFICÍALES.

Bolsa de Madrid-

€on%acion ojieial de 10 de F elrero de  1872, com parada con la  
del d ia  anterior»

F o n d o s  p ú b l i e o a .

üentaperpótua al 3 p o r í 0 0 . .  ...........
pequeños,  

a p lazo

Idem exterior al 3 por 1 00........................
Deuda del personal.....................................

á plazo
Sonos del Tesoro, de 1.000 r s ., 6 por-í 00

interés anual...............................................
Idem id .—En cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos.......................................................

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 1.000 rs............................................

Acciones d el Banco de España.................
no publicado. 

Idem de la Seo. Esp.* de Crédito Co
mercial....................................

CAM BIO A L CONTADO.

D I A  9.

2805
28‘JO
28̂ 05

32 50 
40 25 
40‘75

78‘50

78‘00

56 ‘00

DIA i O.

27 95
2810-25-15-20  

28*15 fin cor. fir.; 
28‘20 fin cor. toI. 

32‘60-40-75-50 
40‘25 

41‘00 fin cor. vol.

78*50-53-50-40
78‘50

55‘70 -56*00-10 
»

175‘25

24*75

Cambios oñciales sobre plazas del reino.

Albacete.. . .
A lica n te ... .
Almería-----
áY Ü a.. . . .
Badajoz-----
Sarceiona.. .
Bilbao... . . .
Burgos  ,
C áceres.. ■.
Cádiz...........
C astellón.. .
Ciudad-Real 
Córdoba—
Coruña. . . . .
Cuenca.. . . .
Gerona.........
Granada—  
G uadaiajara.. .
Huelva,................
Huesca . . . .
J a é n  .
León . . . . .
L e n d a , . . . . . ,  par. 
Logroño.. . .

'DAHO. BSIfBFIClO.
par.

par.

par.
p-

par.

1l4
114
Sl4

par.
p a r.

4 fl d.
1[4 p. 

1l4 p. 
1[2 
»

3|8

4l4
»

4i2

Lugo    .
Málaga   .
Murcia................
O rense  .
Ovi edo , . . . . . . .
Palencia..............
Pamplona..........
P on tev ed ra ... .  
Salam anca,.. . .  
San Sebastian . 
S a n ta n d er ... . .
Santiago............
Segovia..............
Sevilla.
S o r ia .  ............
Tarragona.........
Teruel.
Toledo................
Yal encía............
iValladolid.. . . .
Vitoria. ............
[Zamora
Zaragoza.. . , . ,

par p. 
par. 
par. 
par.

1í4

par p. 

par p.

par

1í4

A

1j8 
1l4 
1l4 d, 
1[8 
»
4il
1|2
1l4

iV
>

1í8

4]4

1l4

Cambios oficiales sobre  plazas extranjera.?.,
Londres, á 99 dias fecha, 49*15 
París, á 8 dias vista. 6‘i7 j  5‘18 p.

Observatorio de Madrid.
Obmrvmiones meteorológicas del diaAO de Febrero de

a n n t c  p eí baróme- a u ilA D , |tj-o reducida 
 ̂y en mi

li IB el ras

i  d e  la  m d
f  de la m .¡ 

f l  del dia.í 
3 de 1 a í . I 
6 de la t . |  
'9 de la n J

7C'8,24 
70 8,90
70lS,44
706,72
706,64
706,34

Tlllf lK,lltTRl
y fi umedad dei aire.

TEaMá«SfSi,0'

kamede- 
cido.

5,1
6.3

11,6
.8„6
6.4

4.8 
5,7
8.9 
8,0
6„4
5,.»

Dimccion 
y clase d e lr ie n lo . , del cíelo»

O. S. O, Calma.. 
¡S. O , . . .  I d e m ..,
¡S. O,  Idem,,.,.
S,„ S. O.. B.‘ fie . 

jS. O.,.. . .  ¡Brisa...

C.", neb.* 
Idem.
Cási cob.® 
Idem. 
Idem.

iS. O.. . . .  1 Calma.. íNubes.
Tem peratura máxima del a ire , á la so^mbra. . . . , . . , . .  * . . . , .  12,;3
Idem mínima, de id ..  ---      4,4

Diferencia.. . . . . .  • , — . . . . .  —  ----     7,9
Temperalura mínitoa de la t ie r ra ,, á cielo d e s c u b i e r t o . . . 6,2 
Idem máxima al so l á 1,47 metros de la t i e r r a . 17,5
Me.m id. dentro de una esfera de cristaí    36 j

Diferencia  ---------------    » --------------------------- --------------------------- --------------------------- ---------------------------  18,6
Lliwia en las 24 últimas h o r a s e n  mí1ím.etros,..,. »

BespacJios tdegráfíeos reeiMáos e« el Oisermtorío de Madrid 
sobre elestado atmosférico ó ía« nne^f e de la mañana en w -  

pantos de la Penim ala  f  del extranjero el i ia  iO ie
Febrero ie  i.87'3,..

I á,LtURl_ 
¡.barométri-,

lî SláljIDáBKat-lai aifei '¿el: 
mar ei mi
li me IrO'S.,

.Bilbao 
Oviedo. . .  
Coruña., 8 h. 
Santiago.... 
Oporto — . 
Lisboa.... . . .
Badajoz-----
■S.Fern,,8b.. 
Sevilla.... . .
Tarifa.. . . .
Granada.. .\
Alicante í
M urcia i
Valencia,,, .■
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza,.. 
Soria. . . . . .
Búrgos,.. . .
Yaliadolid». 
Salamanca. 
M adrid... 
I sn o rn l» .
C udad-Eealj 
-Albacete,». I 
 ̂  ̂r t  Í8 hAÍ 

Sayona iicJ.’íf

76 O',,7 
757, U
756.0
758.6

»
76 3.,O 

»
767.7
763.4 
765,9'
766.2
766.2
766.5
766.4
764.8
765.4 

»
763.8
764.8
766.8
763.2
767.3
769.8 
767,7
767.0

flM tlII-
IPI.1

CU grados
oeiiesí-
males.

iiEsc^ion

áel

Tiento.

1 FHBIZ4

del Tient

14.7 .S.E..,.. Brisa___
íh § ,S. 0 '. . , Idero___
r  8 S Viento .,
8 0 s ., ... .. .. Idem___
»

-11,2. S.......... 'Bríca_____

12„i S. 0 . .  . Idem.—
1.3.5 » 'Calma,..
41,8 S. '0 ',.. 1Idem__
12,2 S. 0 . . . Bri«a......
5,7 S. 0 . . . Ídem___
9,2 .s. E.. .. Idem......

11,6 S. s. 0. Id em .,. .
10,6 s ....... . J P e rn ,. . .

16,8 N . „ Idem___
.4'0,5 0 Calm a...

3,6 S, E . . . Idem... „
3,0' S........ Brisa r ..
6,3 S, Idem .,..

¡ 7,2 S .E ...... CMilma,..
8,6 S. 0 . . J Brisa,,
6,3 S. 0  . . . Caima. .
5,0 .S. s. 0» |Biisa__
6,'0 ¡Calma...
7,8 ,s. E . . . ¡.Brisa......

i '0 1 :w
1 » 1 .» l .

.iSfflAO

del cielo.

j Idem _____
Cub.!erto...., 

‘L luv ia ., .  .

isfAie

delamsr..

Tranq.^

C ubierto ., 
N uboso.. .  
Cási cub.** 
L lu v ia .. .  , 
Cási desp." 
Despejado.
Idem____
Jdem.........
Jdem.,. . . ,  
Cási cob.®, 
'Cubierto...
Nieb!.a____
C .l niebla.

. ¡Agitada 
»

Tranq.^

P. oleaj. 
»

Tranq. *

C .l  n e b /

T ranq/
Idem.

Direccioa general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayei llovió en Burgos, Cáceres, Huelva, 

Palencia y Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en e s te  dia por la  In tervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta losiguicnte:
Carne de vaca, de 13 á 14*50 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y 

á 1 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘75 pesetas la libra, y  á 1‘45 el kilógramo.
ídem de ternera, á 1 ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2 ‘97 el kilógramo.
Tocino añejo , á 18‘50 pesetas la arroba; áO ‘8 S la  l i b r a , y á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem fresco,á  1$ pesetas la arroba; á 0‘76 la  libra, y  á 1 ‘65 e l kiló

gramo.
Idem en canal, de 1I‘50 á 17 pesetas la arroba , y  de 1‘39 á 1*54 el 

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; d e l ‘11 á 1‘231alib ra ,y  d e 2 ‘41 á J‘67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21 ‘SO pesetas la  arroba ; d e l ‘12 á 1 ‘25 la iib r a , y  de 

2'43á 2*71 id kilógramo.
Pan de dos Ubras,deO*44 á 0 ‘47 p esetas, y de 0‘44 á 0‘51 elkilógram o.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘64 la iib r a , y  

de 0*50 á 1 ‘39 el kilógram o.
Judías, de 4 á 6‘50 p esetas la a r r o b a ;d e 0 ‘23á 0 ‘S 51alibra,yde0*60  

i  0‘76elkilógram o.
Arroz, de 5‘5 0 á 8  p e se ta s la  a r r o b a ;d e 0 ‘f.9á 0‘351aU bra,y  d e 0 ‘6 l  

i  0‘76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 p ese ta s la  a rrob a; d e  0 ‘53á 0 ‘í 9 la i ib r a ,  y  de 

0 ,5 0 á 0 ‘63 elk ilógram o.
Carbón v e g e ta l,d e  1 ‘25 á 1 ‘50 p esetas la  a rro b a ,y  d e 0 ‘10 á 0‘45 el 

kilógramo.
Idem m ineral, á 1 ‘Í7  pesetas la  arroba , y  á 0 ‘1 2 e l  kilógram o.
Cok ,á 0‘81 pesetasla  arroba , y á 0‘07 el kilógram o.
Jabón, de 11 á 13 p e se ta s la  arroba; d e 0 ‘47 á 0‘59 la l ib r a ,y d e  4‘05 

á 1‘*8 d  kilógramo.
Patatas , de 1'25 á 1‘50 pesetasla  arrob a; de 0 ‘06 á 0‘08 la  libra, y  

de 0‘13 á 0‘17 el kilógramo.
Trigo, de 13‘37 á 14‘25 p e se ta s  la fa n eg a , y  de 24‘17 á 25‘79 el 

hectolitro.
Cebada, de 6‘75 á 7‘25 p ese ta s la  fanega, y de 12‘2 2 á 1 3 ‘12 el he©' 

tólitro.
í^ o n k .^ R e s e s d e g o l la d a s a y e r .

V acas...............................    103
C arn ero s ..  ......................................  506
Cerdos..........................    349

T o tal.....................  958

Su peso en l ib r a s . . . ,  137.456,—Idem en k iló g r a m o * .. . .  63.234*408.

Resultado de la recaudación del arb itrio  sobre articulos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pías. Cénts.

T o l e d o . . . . . . ..................................................  2.136‘SO
S e g o v ia . , . .   .................    -1.924*09
Atocha.................................................    2.506*78
Alcalá ó carretera de Aragón..................  608*17
B ilbao ...................................................................... 608*75
Estación del Mediodía   ....................  6.384*76
Idem del Norte  ................................ 5.457*30
Diligencias y  co rreo s .....................................  30‘S9
Matadero.— Arbitrio sobre las carnes. 6.271*61

 -----  ídem ganado de c e r d a ... .  5.302*40

T otal.........................  31.231*55

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Febrero de 1872.=E 1 A lcalde P resid en te , M arqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO O FIC IA L.

C uantas crítieas tra tan  de la ú ltim a E xposición de Bellas 
Artes, atribuyen m én to  ex traord inario  al cuadro de Rosales, 
que en m agniñeo grabado de dos páginas acaba de publicar La  
Ilustración Española y A m ericana. C oniim e  además la preciosa 
composición de V ald iv ia ; un  gran grabado del Sr. P rado de los 
in su rrec tos cubanos en la m an igua ; la nueva fachada de la 
Iglesia de San Ginés en Madrid, y otras excelentes lám inas. El 
Director de la A cadem ia E spañola , Sr. Marqués de Molins, pu
b lica  en diciio'^número u na  de sus inim itables poesías; y a r
tícu los en piu sa  el Académico Sr. A m ador, el Sr. M artínez y  
otros esc rito res .

 La comedia titu lada  La m ujer compuesta , original del
Sr. D. José Marco, que anteanoche se representó por prim era 
vez en el teatro del Circo, obtuvo satisfactorio éxito. El autor 
y los actores fueron llam ados repetidas veces á la escena; y, 
como siempre, sobresalió en el desempeño de su papel la in im i
table Matilde Diez, distinguiéndose tam bién las señoritas Gilly 
y Lombía, que caracterizaron los suyos con gran acierto. E sta  
obra ha sido puesta m  escena con el buen gusto y exquisita  
propiedad que distinguen al director de la compañía Sr. C a
talina, y el público le recom pensa con sus aplausos y asis ten 
cia á las funciones el celo que desplega por complacerle.

  E n la  sección correspondiente de la  G a c e t a  se publica el
anuncio de la Sociedad de Conciertos, d irig ida por el Sr. Mo
nasterio; la cual, agradecida á la constante protección que el 
público le viene dispensando en los seis años que lleva de exis
tencia, y anim ada de los m ás ardientes deseos de corresponder 
al favor y simpatías que h a  logrado alcanzar, tiene el honor de 
poner en su conocimiento que, venciendo no pequeños obs
táculos y á cosía de grandes sacriñcios, ha enriquecido consi
derablemente su ya vasto repertorio  con gran núm ero de obras 
no coíiocidas, en Madrid, entre las cuales están en estudio la 
1 /  Sinfonía  (en Bo) y la 8.* (en Fa) de Beethoveu; las overturas 
de Fidelio y Qoriolano, del m ism o autor; la de Athalia, deM en- 
delssobn; la de Genoveva, de Schum ann; la Gran aventura en 
forma de mareha, com puesta para la Exposición de Londres 
por Meyerbeer, y algunas otras de Haydn, Mozan, Mercadarite, 
Gounod y de otros varios autores contemporáneos, ex tran jeros 
y  españoles. Por tanto, dicha Sociedad dará á conocer er'i estos 
conciertos á sus consecuentes íavorecedores m ayor'núm ero  de 
obras, que en ninguno de los años anteriores, sin perjuicio de 
ejecutar también aquellas que han alcanzado ya m ayor éxito, 
entre otras la 4 /  S in fon ía  de Mendelssohn, El sueño de una  
noche de verano, del m ism o autor, y el célebre Septeto  de Bee- 
thovsn , cuyo Adagio y M inuetto  aun no han sido ejecutados.

á ü llB C io S .

En  e l  d e sp a d h o  d e  l i b r o s  d e  l a  i m p r e n t a  n a c i o n a l
se hallan de venta:

Retrato de S. M. el Rey  D. Amadeo J, grabado en ace
ro, á peseta cada ejemplar.

Mapa de España y Portugal, ilum inado, á peseta cada 
uno.

Plano de Madrid, á ^5 céntimos de peseta uno.

DIRECCION GENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y MONTE-
ría.—E l  dia db de Febrero, á la una de la tarde, se verifi

cará la subasta de 30.000 peces de colores en la Administración 
de la Real Casa de Campo, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la referida Adm inistracion.=El Di
rector general, Benifayó. — El Administrador, Saturnino Fer»- 
nandez. X —1S33— %

Santos del dia.

San Sa turn ino  y  compañeros m á r tire s , y Santos Desiderio y 
Lá%aro, Obispos.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

E spectáculos.

Teatro N acional de la Opera. — Gran baile de máscaras 
para hoy domingo, de doce de la noche á seis de la mañana.

Precio de los billetes.
Uno de señora ^0 rs. vn.
Uno de caballero 30.

T eatro  d e l  C irco.—A las cuatro y media de la tarde.—F un
ción ^8 de tarde.—Turno 1.® par.—La pata  de cabra.

A las ocho y media de la noche.—Función 135 de abono.— 
Turno 3.® impar.—El proverbio nuevo en tres actos, original y en 
verso, titulado La m ujer compuesta  — Ven-WeW.

T eatro  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media de la no- 
Qjie.—Función 3.* de abono.—Turno 3.®—E/ p rim er  dia feliz.

A las doce y media de la noche.—Baile de máscaras.
Salón E s la v a  (Pasadizo de San  G inés, n ú m . 3). —A las  

ocho de la noche.—M p rim er beso.— Un sentenciado á m uerte .— 
La ¡lave de la gaveta.—Baile.

A las doce y media de la noche.—Gran baile de máscaras.

T ea tro  de la  A lham bra.—A las ocho y  media de la no
che.—Lwi«a de Sanfelice.

T eatro  M artin (S a n ta  Erigida , núm . 3).—A las cuatro y 
media de la tarde.— H ija y m adre.— Baile.

A las ocho de la noche.—Función 148 de abono.—Turno 
par.— Nadar entre dos aguas.— Baile.—A las nueve.—Primer 
acto de La escala de la ambición.— Baile.— A  las diez.—Segundo 
acto dé id.—Baile.— A las once.—Tercer acto de id.—Baüe.

T eatro  de V ariedades.—A las cuatro y media de la tarde.— 
El anillo del diablo.

A las ocho de la noche.— El destino.— Mi m ujer y m i vec i’- 
no.— El anillo del diablo.

T ea tro  de N ovedades.—A las cuatro y media de la tarde,— 
La campana de la A lm udaina.— Los dos viejos.

A las ocho de la noche.— La herm ana del carretero .— Cua
dros disolventes.

T eatro  d e l R ecreo .—A las cuatro de la tarde.—ElpostiUon  
de la Rioja.

A las siete y media de la noche .— Casado y soltero.— Cuento 
de no acabar.— El carnaval de Sevilla.—E. H.

Circo de P a u l.—Gran baile por la Sociedad Valentino, de 
doce de la noche á seis de la madrugada, en el que se bailarán 
Quadriiles en el escenario por las parejas francesas, como igual
mente en el Salón en unión de las españolas.

Mañana lunes gran baile, de diez de la noche á tres de la 
madrugada.

El martes 43 gran baile, de once de la noche á seis de la 
madrugada.

Academia de baile de Valentino. — Todos los dias hay aca
demias generales á las nueve de la noche, en las que se bai
larán quadriiles. ,

S a lon es de C ap ellan es .— La Novedad .—Esta sociedad ce
lebra su reunión de baile de máscaras h o y , de once de la n o
che á seis de la madrugada.— La Floreciente .—Gran baile , de 
cuatro de la tarde á ocho de la noche.

Gran g a le r ía  de f ig u r a s  de c e r a  (C a rre ra  de San  
nim o , n ú m . %S).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano .—Famoso grupo mitoié-« 
gico que consta de Venus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano f  
os Cíclopes.—Del anochecer h asta  las o n ce .—Entrada, ¿ re.

Teatro y Circo de Madrid.—Sociedad de conciertos bajo 
la dirección del Sr. Monasterio.—Grandes conciertos.—Año sé
timo.—Se halla abierto el abono en el kiosko de la plaza de 
Topete todos los dias que á continuación se expresan, desde las 
once de la mañana hasta las cuatro de la tarde: los'dias 41 y 
so destinarán á los señores que fueron abonados á palcos, buta
cas y sillas en los últimos conciertos del año anterior; los dias 43 
y 44 á los que lo fueron á las demás localidades, y  los días 45 
y 46 al público en general y á toda clase de localidades.

Precios de abono para los ocho conciertos.
Palcos platea y entresuelo sin entradas....................  960 reales
Idem principales sin id .   ............................................  640
Butaca con entrada...................      460
Silla de orquesta con id.  .....................................  460
Delantera de galería platea con id ............................. 80
Idem de id. principal con i d .  ...................................  64
Asiento de galería platea con id .......................   40
Idem de id. principal con id .  ...............    3^

Precios en el despacho.
Palcos platea y entresuelo sin entrada...................   450 reales.
Idem principales sin i d .   ...................................... 410
Butaca con entrada.........................................................  ^4
Silla de orquesta con i d  - ..........    24
Delantera de galería platea con id ............... ............
Idem de id. principal con id .  ..................................   40
Asiento de galería platea con id ................................. 6
Idem de id. principal con id .........................   5
Entrada de palco y paseo   ..............................    4

IMPRENTA NACIONAL.


